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ORDEN DEL DIA: 
- Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Régimen Foral 

en relación con el Proyecto de Estatuto de la Función Pública Foral. 

- Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comigión de Sanidad y Bien- 
estar Social en relación con el Proyecto de Ley Foral sobre Asistencia Social. 

S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 16 horas y 50 m-iutos. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Régimen F o d  en relación 
con el Proyecto de Estatuto de la Función 
Piibíica Foral. (Pág. 3.) 

EI Diputado Foral, señor Sánchez de Muni& (G. 
P. Mixto), defiende el Proyecto en nombre de 
la Diputación Foral. El señor Viguria (G. P. 
Unión del Pueblo Navarro) defiende el dicta- 
men aprobado por la Comisión. Son aprobados 
el titulo del Dictamen y el d c u l o  1. (Pág. 3.) 

Los señores Urralburu (G. P. Socialistas del Parla- 
mento Foral), Viguria y Astráin (G. P. Unión 
de Centro Democrático) intervienen a favor 
del articulo 2. En contra lo hace el señor Sorau- 
ren (G. P. Mixto). Es aprobado. (Pág. 7.) 

Son aprobados los artlculos 3 al 11 P 

Los señores Urralbuni, Viguria, Astráin y Ezponda 
(G. P. Mixto) intervienen a favor de una en- 
mienda uin voce>p al artículo 12 que es aproba- 
da. Es aprobado el articulo 12. (Pág. 10.) 

Son aprobados los artidos 13 a 75. 

Los señores Urralbw, Viguria y Astráin intervie- 
nen a favor de una enmienda «in vocm al ar- 
ticulo 76. Es aprobada. (Pág. 12.) 
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Son aprobados los artículos 77 al 95 y las Dispo- 
siciones Transitorias primera y segunda. (Pá- 
gina 14.) 

EI señor Urralburu interviene a favor de la Dispo- 
sición Transitoria tercera que es aprobada. (Pá- 
gina 14.) 

Son aprobadas las Disposiciones Transitorias de la 
cuarta a la octava y las Disposiciones Adiciona- 
les primera a cuarta. 

El señor Astráin interviene a favor de la Disposición 
Adicional quinta que es aprobada. (Pág. 15.) 

Son aprobadas la Disposición Adicional sexta y la 
Disposición Derogatoria. 

Se suspende la sesión a las 18 horas y 15 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 18 horas y 55 minutos. 

El señor Presidente del Parlamento dirige unas 
palabras de saludo al Presidente de la Asamblea 
Legislativa de Aragón, Don Aurelio Biarge. 
Aplausos en la Sala. (Pág. 16.) 

En la explicación de voto intervienen los señores 
Clavería (G. P. del Partido Nacionalista Vas- 
co),  Astráin, Viguria y Urralburu. (Pág. 16.) 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Sanidad y Bienestar Social en 
relación con el Proyecto de Ley Foral sobre 
Asistencia Social. (Pág. 20.) 

EI señor Urralburu interviene en contra del título 
del Dictamen que es aprobado. Pág. 20.) 

Los señores Viguria y Ferrer (G. P. Unión de Cen- 
tro Democrático) intervienen a favor de la 
rúbrica del título 1; en contra lo hace el señor 
Urralburu. Es aprobada. (Pág. 21.) 

Son aprobados los artículos 1 y 2, apartados a )  
al d ) .  

El señor Zufía (G. P. Mixto) defiende la enmienda 
núm. 12 al apartado e )  del artículo 2. En el 
turno a favor interviene la señora Aranda (G. P. 
Socialistas del Parlamento Foral) ; en contra lo 
hacen los señores Bados (G. P. Unión del Pue- 
blo Navarro) y Ferrer. En el turno de réplica 
toma Ia palabra el señor Zufía. Es rechazada la 
enmienda y aprobado el texto del dictamen. 
(Pág. 22.) 

Son aprobados los apartados f ), g ) y h )  del artícu- 
lo 2 y primer apartado del artículo 3. 

El señor Zufía defiende la enmienda número 14 al 
artículo 3. En el turno en contra intervienen 

los señores Bados y Ferrer. En el turno de ré- 
plica interviene el señor Zufía. Es rechazada. 
(Pág. 24.) 

EI señor Zufía defiende una enmienda uin vote» al 
artículo 3.1.a. En el turno a favor toman la 
palabra los señores Bados y Ferrer. Es aproba- 
da. (Pág. 26.) 

Son aprobados los artículos 3, 4 y 5.1 y los aparta- 
dos a )  al  h )  del artículo 5. 

EI señor Ortigosa (G. P. del Partido Nacionalista 
Vasco) defiende la enmienda número 37. En 
ei turno en contra intervienen los señores Bados 
y Ferrer. En el turno de réplica toma la palabra 
el señor Claveria. Es rechazada. (Pág. 28.) 

EI señor Zufía defiende la enmienda número 38 al 
artículo 6.1, la número 40 de adición y la nU- 
mero 43. En el turno en contra intervienen los 
señores Bados y Ferrer. En el turno de réplica 
toma la palabra el señor Zufía. Son rechazadas 
y aprobado el artículo 6. (Pág. 30.) 

Son aprobados los artículos 7 y 8. El señor Urralbu- 
ru explica el voto. (Pág. 33.) 

EI señor Zufía defiende la enmienda número 56 al 
artículo 9.6.  En el turno en contra intervienen 
los señores Bados y Ferrer. En el turno de ré- 
plica toma la palabra el señor Zufía. Es recha- 
zada. (Pág. 34.) 

El señor Zufía defiende la enmienda número 58. En 
el turno a favor interviene el señor Bados. Es 
aproba¿a la enmienda y aprobado el artículo 9. 
(Pág. 34.) 

EI señor Viguria interviene a favor del artículo 10. 
Es aprobado. (Pág. 35.) 

EI señor Urralburu interviene en contra del artícu- 
lo 11. Es aprobado. Explican el voto los señores 
Zufía, Astráin y Viguria. (Pág. 36.) 

Son aprobados los artículos 12, 13 y 14. 
Se suspende la sesión a las 21 horas y 20 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 21 horas y 30 minutos. 

El señor Astráin defiende una enmienda uin vote» 
a la Disposición Adicional primera. En el turno 
a favor interviene el señor Urralburu. Es apro- 
bada. (Pág. 39.) 

Son aprobadas las Disposiciones Adicionales segun- 
da y tercera. 

En el turno en contra de h Disposición Transitoria 
intervienen los señores Urralburu, Bados y As- 
tráin. Es rechazada. (Pág. 40.) 

Es aprobada la Disposición Final. 

Se levanta la sesión a las 21 horas y 40 minutos. 
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(COMIENZA LA SESI6N A LAS 16 HORAS Y 50 
MINUTOS.) 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Muy buenas tardes, señores Parlamentarios. 
Se abre la sesión. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO Sr. Jaime): 
Excusan su ausencia don Jesús Bueno Asín, don 
Juan Manuel Arza, don Julián Balduz y don Deme- 
trio Aldaz. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Régimen Foral en relación 
con el Proyecto de Estatuto de la Función 
Pública Foral. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Señores Parlamentarios, de acuerdo con el 
orden del dia, vamos a proceder al debate y vota- 
ción del Dictamen aprobado por la Comisión de 
Régimen Foral en relación con el Proyecto de ES- 
tatuto de la Función Pública Foral, que es el pro- 
yecto 16 del año 82, sobre el cual no ha sido pre- 
sentado ni mantenido ningún voto particular ni 
enmienda. En todo caso, la Mesa tiene en su poder 
dos enmiendas «in voces que afectan a los articu- 
los 12 b )  y al articulo 76, que lógicamente exigen, 
en principio, un debate particularizado de estos ar- 
tículos y ,  en su momento, se propondrá a la Cá- 
mara su admisión a trámite, de acuerdo con lo que 
prevé el Reglamento. 

La Mesa tiene intención de someter a un debate 
conjunto aquellos articulos sobre los cuales no se 
ha presentado enmienda ni voto particular pero, en 
cualquier caso y como saben los señores Parlamrn- 
tarios, tienen el derecho de pedir el debate y vota- 
ción de algún artículo concreto en particular. Si los 
Portavoces en este momento no pidieran un debate 
particularizado de algún articulo concretò del Es- 
tatuto, procederiamos al debate hasta el número 
12 b )  y hasta el 76, que son las únicas enmiendas 
que hasta el momento se han presentado. 

El señor Urralburu, ¿alguna cuestión de orden? 
SR. URRALBURU: Señor Presidente, en este 

trámite yo quisiera inicialmente pedir una bitvi- 
sima explicación al articulo 2 si es que nadie va 
a intervenir antes en la defensa y presentación del 
proyecto, que quizás fuera oportuno. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Señor Urralburu, la Mesa tiene recibida una 
petición, que le ha llegado a través de don Albito 
Viguria, en relación con el dictamen presentado a 
debate hoy aqui en el Pleno para hacer la defensa 
del dictamen en nombre de la Comisión. En cual- 

quier caso, de acuerdo con su petición, si usted 
asi lo pide, el articulo 2 será objeto de un debate 
y votación singular. 

CHay algún otro articulo para el que se pida 
debate pormenorizado para el buen orden de la 
Mesa? 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, exclusi- 
vamente en lo que se refiere a la enmienda «in 
voce» si que me gustaría defenderla. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por supuesto, en cuanto a lo que son las dos 
enmiendas «in voces presentadas, la Mesa y la Pre- 
sidencia entienden que eso equivale a una petición 
de debate singularizado, pero por si hubiera alguna 
otra (PAUSA). En cualquier caso, no hay peticio- 
nes más que para el artículo 2, articulo 12 b )  y 
artículo 76. 

Si la Diputación no va a intervenir para defen- 
der el dictamen ... ¿Va a intervenir la Diputación? 
(PAUSA). En ese caso, en primer lugar, tiene la 
palabra, en nombre de la Diputación, el señor Sán- 
Chez de Muniáin. 

SR. SANCHEZ DE MUNIAIN: Señor Presi- 
dente, señores Parlamentarios, la aprobación por 
esta Cámara del dictamen de la Comisión de Régi- 
men Foral en relación con el Proyecto de Estatuto 
de la Función Pública Foral va a cerrar un proceso 
iniciado en los primeros momentos de esta legisla- 
tura por la actual Diputación. El camino recorrido 
ha sido largo y laborioso, tanto en la Diputación 
como en esta Cámara. 

El proyecto remitido por Diputación que, como 
todos ustedes saben, era producto de la negocia- 
ción con las fuerzas sindicales y las representacio- 
nes de los funcionarios, ha sido reelaborado, respe- 
tando los principios y conceptos esenciales, por una 
Ponencia designada por la Comisión de Régimen 
Foral. Con esta norma que vamos a aprobar se es- 
tablece un marco que hace desaparecer los defectos 
de la situación anterior y fueron precisamente estos 
defectos o el análisis y la valoración de los mismos 
lo que llevó a la Diputación a plantear esta nueva 
norma. 

Este texto ya dictaminado va a constituir, junto 
con la Ley de Gobierno y la Administración, que 
se halla en este momento en tramitación, la base 
de una Administración más profesional y más demo- 
crática. No es preciso destacar, pues, todos y cada 
uno de los logros que en el proyecto de ley se con- 
tienen, aunque he de referirme a los logros más 
destacados. 

En primer lugar, el ingreso en la función pública 
y su objetivación van a hacer realidad los principios 
constitucionales de igualdad, méritos y capacidad. 
Junto a ello, el establecimiento de una carrera ad- 
ministrativa con movilidad que alcanza incluso a 
los niveles constituye un estimulo para los funcio- 
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narios que ven así recompensados su espiritu de 
superación y su dedicación por la función publica. 

En segundo lugar, la objetivación de los en- 
cuadramientos en función de la titulación requerida 
para el ingreso, así como de las funciones que se 
desempeñan, constituyen la superación de una si- 
tuación harto complicada y de muy difícil gestión. 

En tercer lugar, de estos aspectos más desta- 
cados de la ley, el sistema retributivo se caracteriza 
por la claridad de los conceptos y por su transpa- 
rencia frente al sistema actual en el que existen 24 
conceptos retributivos, lo que da lugar a que en la 
realidad no existan dos funcionarios con una misma 
remuneración. En el nuevo sistema se distingue en- 
tre la retribución de la persona y las retribuciones 
en función del puesto de trabajo. Las primeras tie- 
nen, como todos ustedes saben, el carácter de bási- 
cas y constituyen un derecho inherente a la condi- 
ción de funcionario, estando constituidas por el 
sueldo inicial correspondiente a cada nivel, el grado 
que el funcionario corresponde dentro de cada ni- 
vel y ,  por otra parte y en un término muy poco 
significativo, el premio a la antigüedad. Las retri- 
buciones por puesto de trabajo, que constituyen el 
segundo capítulo de las retribuciones, son indepen- 
dientes de las anteriores y se vinculan al puesto de  
trabajo que se desempeñe y a sus características. 
Están constituidas por los complementos de puesto 
de trabajo, dedicación exclusiva, incompatibilidad, 
prolongación de jornada y especial riesgo. 

Y en cuarto y ultimo lugar, la definición de los 
derechos y deberes, del régimen disciplinario y de 
la representatividad son aspectos que marcan una 
pauta para el posterior desarrollo reglamentario. 

Estoy plenamente convencido de que el meri- 
torio trabajo que en su dia se realizó en la nego- 
ciación, así como el que se ha llevado a cabo en la 
Comisión, son reflejo de un importante nivel de 
conformidad entre las fuerzas sociales, en aquel 
caso, y políticas en éste; un importante nivel de 
conformidad para hacer prevalecer el principio de 
legalidad como marco regulador de una Adminis- 
tración cada día más profesional, más competente 
y más eficaz. 

No tengo ninguna duda, señorías, de que entre 
todos hemos puesto a disposición del nuevo Go- 
bierno de Navarra una importante ley que puede 
cambiar en gran medida la imagen de nuestra Ad- 
ministración y ,  sobre todo, una ley que va a permi- 
tir a la nueva Diputación cumplir sus objetivos con 
un grado de eficacia notablemente superior al que 
la actual legislación nos ha permitido. Muchas gra- 
cias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Sánchez de Muniáin, 
que ha hecho una intervención en favor del pro- 
yecto en nombre de la Diputación. 

En nombre de la Comisión de Régimen Foral, 
interviene su Presidente don Albito Viguria. 

SR. VIGURIA: Señor Presidente, senora y se- 
ñores Parlamentarios, desacostumbrados como esta- 
mos a que la Diputación comparezca aqut y diga 
cosas en favor de un proyecto aunque, realmente, 
el proyecto de la Diputación ha sufrido grandes 
modificaciones, pero ello no es obstáculo para que 
yo le agradezca personalmente al señor Sánchez de 
Muniáin el que haya dado la cara, cosa que es insó- 
lita por parte de la Diputación. En el terreno de lo 
profesional político como es el que me haya pisado 
algunos temas, no me voy a lamentar demasiado 
porque la vida es así y aquí se trata a veces de 
abordar el tema sobre la marcha. 

No tan sobre la marcha que me haya impedido 
coger unos datos que era necesario calibrar para 
acometer la dura labor, digo dura, no quito nada, 
con la que se encontraba la Ponencia designada por 
la Comisión a propósito del Estatuto de los Funcio- 
narios. El tema era realmente complejo porque com- 
pleja era la situación, compleja y a veces compli- 
cada por los legitimos intereses de personas que 
están funcionando con un nombramiento que era 
legítimo en el momento en que se hizo y que ahora 
en cambio se veia no con muy buenos ojos. 

De todos modos, me parece que es bueno en- 
marcar cuál es la situación actual y ,  por tanto, el 
panorama o el objetivo que debía cubrir la Comisión 
de Régimen Foral y en concreto la Ponencia. 

Hasta ahora, y sigue vigente, el acceso a la fun- 
ción pública se bacía por designación directa, por 
concurso, concurso-oposición y oposición. Pero las 
cosas que se dicen así y que no están normadas así 
o con mucha claridad y con mucha intransigencia 
suelen padecer los efectos de quien está y se siente 
con compromisos a veces ineludibles. Lo cierto es 
que desde el año 22, para darnos idea, yo tengo 
aquí una nota que dice que el 13 de marzo del 22 
la Diputación acordó prohibir a los Jefes y Direc- 
tores que efectuasen por sí mismos los nombra- 
mientos del personal dependiente de los mismos, 
reservándose la facultad de nombramiento la Dipu- 
tación. Asi estaban las cosas. En el año 45 se de- 
terminó que el ingreso de los empleados adminis- 
trativos, de los ayudantes, de liquidadores de uti- 
lidades -actuales Técnicos de Hacienda-, se reali- 
zaria por oposición. Y en el mismo año se dispuso 
que el nombramiento de los Directores Generales, 
Jefes de Negociado y personal de los demás servi- 
cios facultativos se efectuaria por la Diputación 
libremente, bien por nombramiinto directo, oposi- 
ción, concurso-oposición, concurso o ascenso, en la 
forma que se determinara en cada caso. 

Realmente el sistema éste que está dicho abi es 
el actualmente vigente, con la modificación del 
acuerdo en el que se dispuso esto, al inicio del 
mandado de la actual Diputación se modificó en el 
sentido de que las pruebas de selección tuvieran un 
carácter objetivo, con lo cual finalizaba el sistema 
de designación directa que se habia practicado des- 
de principios de siglo, posiblemente. Y ,  en virtud 
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de ese acuerdo, hasta abril del 79, en cada caso par- 
ticular la Diputación disponía cómo había de reali- 
zarse la provisión de cada vacante. 

Esta, digamos, peculiar forma de ingreso en la 
Administración ha dado unos resultados consecuen- 
tes con la misma falta de normativa y de criterio 
fijo y de igualdad de oportunidades que se obser- 
vaba, hasta el punto de que la proliferación de tan- 
tos cargos como hay diferentes al de administrati- 
vos, ayudantes y técnicos de utilidades -que er el 
que se hacía por oposición-, se ha encontrado un 
maremágnum tal que no hay forma de hacer coin- 
cidir que señores letrados, ordenanzas, médicos, et- 
cétera, tengan un mismo sueldo. Dos ingenieros 
que han sido nombrados lo probable es que no c o h  
cidan en sus remuneraciones teniendo el mismo tí- 
tulo. Es decir, que el problema era bastante duro 
porque en medio de todo están las situaciones de 
hecho que comportan derechos adquiridos. Por lo 
tanto, en la Ponencia nos planteamos el tema de 
que si queríamos ir derechos a establecer una nor- 
mativa clara y objetiva, teníamos que pasar por 
encima de personas y aun de cargos, claro que con 
la intención siempre, como se verá después en el 
articulado del cual darán cuenta mis compañeros de 
Ponencia, con ese deseo de no perjudicar en lo eco- 
nómico a quien después de haber sido nombrado 
podia ser víctima de una nueva regulación. 

De todos modos, esto también es cierto que ha 
determinado que haya muchas tensiones entre los 
propios funcionarios y no ha sido infrecuente el re- 
curso a la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
para que les aclarase si tenían o no tenian derecho. 
Y luego venia un tema tan odioso como es el del 
agravio comparativo, un médico y otro médico, un 
arquitecto y otro arquitecto, un funcionario que en- 
tró así y el otro que entró igual pero que a la larga 
o a la corta hay penumbras sobre si le corresponde 
o no le corresponde determinado derecho. Y o  qui- 
siera hacer ver a sus señorías que la tarea que se 
ha hecho, una tarea que nos ha llevado tiempo cier- 
tamente pero que ha sido bastante dura porque, 
dándose la circunstancia de que en la3 situaciones 
difíciles casi siempre conocíamos por su nombre 
y apellido a las personas afectadas nos dolía doble- 
mente. Pero nos parecia que era importante el aco- 
meter con entusiasmo y hasta con valentía la solu- 
ción del tema. 

En el tema de las promociones, pues, ocurría 
casi siempre igual, porque, como ha dicho el Dipu- 
tado, no había tal carrera sino que habia digamos 
la suerte de que uno caía bien y se le promocionaba, 
pero si no caía bien tampoco tenía una norma obje- 
tiva que invocar para procurar su propio progreso; 
era más bien el trunscurso del tiempo el que hacia 
que un señor ganase más dinero y ocupase deter- 
minados puestos, lo cual es desilusionante porque 
ahí no hay ningún estimulo; el transcurso del tiem- 
po, pues uno se va haciendo viejecito y a lo mejor 
tiene la suerte de cobrar más. Eso era una ausencia 
de estímulo. 

. 

Respecto de las jubilaciones ocurría cosa pare- 
cida porque su Reglamento está desde el año 31 
y no hay una norma clara a la que acogerse. Hay 
multiplicidad de acuerdos, algunos a veces parece 
que pensados precisamente para determinado gru- 
PO y también hasta se ve claramentz que alguna 
veces hasta pensando en personas concretas. Todo 
esto ha creado una inseguridad bastrinte notoria 
y notable entre los funcionarios. 

En cuanto a las normas de régimen interior, 
pues, el único reglamento vigente es el del año 21. 
Hay que ver lo que ha llovido de entonces acá 
y todo se ha ido modificando con acuerdos parcia- 
les. Y ,  claro, los acuerdos parciales están suscitados 
por casos concretos y al no comprender la genera- 
lidad del grupo o del cuerpo pues el que no espa- 
bilaba se quedaba sin aquello y ,  por lo tanto, era 
una situación muy penosa, muy penosa con la que 
nosotros con mucho gusto nos hemos enfrentado, 
no digo tanto gusto como con mucha vocación, in- 
cluso de resistir no digo que presiones pero sí peti- 
ciones de personas concretas a las que personal- 
mente, pues, yo creo que todos les atendíamos muy 
bien pero por encima de todo eso habia que poner 
interés en reglamentar, en ordenar la actividad del 
funcionario público estableciendo el principio de 
igualdad de oportunidades, la objetivsción de la ta- 
rea y que la gentz supiera que sus derechos se iban 
a amparar en cualquier caso. Así es que la realidad 
que el juicio que nos llegó a merecer este asunto 
era como nada benigno, por supuesto. 

Como consecuencia de eso, se veía que la regla- 
mentación o las normas que lo regulaban porque 
una reglamentación concreta no había o era muy 
vieja, el régimen era disperso en el tiempo, muy 
farragoso, muy detallado en algunas ocasiones, no 
atemperado a las actuales exigencias sociales del 
funcionariado. Todo ello obligaba ya de hecho a que 
se pusiera manos a la tarea de regularlo con una 
normativa de rango legal de ley para que aquello 
quedase establecido con ese carácter que deben te- 
ner las leyes de que entren en vigor y permanezcan, 
salvo pequeñas modificaciones, en el tiempo. Y lo 
mismo podría decirse de los funcionarios municipa- 
les, cuyo Reglamento es el RAMN del año 28. Hay 
que ver el tiempo que ha pasado, cómo el mundo 
ha cambiado y en cambio sigue así. Se hizo la nor- 
ma de equiparación, por ejemplo, pero nada más 
que en lo que concierne al nivel retributivo y eso 
no iba bien. Y en el régimen de retribuciones es 
curioso que, así como en el dictamen que hoy se 
presenta están enumeradas y tienen que ser ésas 
y no más y no haber acuerdo que no sea del Par- 
lamento que las modifique, en el régimen actual 
existían un sinnúmero de figuras retributivas y ade- 
más no era un numerus clausus sino que dependía 
su número de que se observase la necesidad o al- 
guien con mucha suerte intentara modificarlas. 

Vamos a ver. Por ejemplo, retribución más im- 
portante en la Diputación es el sueldo del nivel. En 
segundo lugar, plus de carestía de la vida y el com- 
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plemento del minimo vital. Por orden retributivo 
hay 17 niveles actualmente pero dentro de los 17 
niveles hay niveles que no tienen casi ninguna dife- 
rencia. Por ejemplo, en el nivel 17 y en los otros 
que cobran lo mismo, el 15, 16 y 17, que cobran 
lo mismo no, la diferencia de sueldo de un nivel a 
otro es muy pequeña, por ejemplo, del nivel 14 
es un 2 % más que el 15, y el nivel 2, los direc- 
tores, es un 52 % más que el nivel 17. La retri- 
bución por antigììedad, importantisima; puede un 
funcionurio anterior al 73, con cuarenta anos de 
servicio, llegar a cobrar más por antigüedad que 
por sueldo de nivel; incluso los funcionarios poste- 
riores al 73 llegarán a cobrar casi tanto por anti- 
güedad como por sueldo. También algunos funcio- 
narios cobran permanencia además de antigziedad. 
La mayor parte de los funcionarios de alto nivel 
reciben el complemento al minimo garantizado pero 
unos reciben más que otros sin que haya causas 
que lo justifiquen. Un grupo muy pequeño de fun- 
cionurios reciben un complemento por incompati- 
bilidad, pero no siempre su trabajo es incompatible, 
ni tampoco reciben este complemento todos los fun- 
cionarios cuyo trabajo es verdaderamente incompa- 
tible. A lo largo de los años, la Diputación ha ido 
concediendo gran cantidad ale complementos a di- 
versos grupos de funcionarios, unos grandes y otros 
pequeños -los complementos, no los funciona- 
rios-. En total se llega a 24 conceptos retribu- 
tivos en toda la Diputación. Algunos de estos com- 
plementos son sólo para funcionarios, otros para 
grupos de 4 ó 5 funcionarios y otros para colecti- 
vos más numerosos como pueden ser ATS, Bom- 
beros, Policías, etc., y a menudo resulta imposible 
saber quién tiene y quién no tiene derecho a un 
complemento. Por ello, muchos grupos de funcio- 
narios han recurrido por la vía contencioso-admi- 
nistrativa -que ya lo he apuntado antes- para 
exigir algunos complementos a los que creen tener 
derecho. El resultado de tantos conceptos retribu- 
tivos es que en la Diputación cada funcionario co- 
bra un total distinto al de cualquier otro funciona- 
rio y no es posible juzgar si las diferencias se justi- 
fican por razón del trabajo de cada uno. 

Este es un panorama que está aquí en unas 
notas y que son absolutamente ciertas y que no me 
las he inventado yo, por supuesto. En definitiva, 
esto plantea que el resultado es una falta de trans- 
parencia porque hay tantos complementos que 120 

se sabe con facilidad lo que cobra cada funcionario, 
hay ambigiiedad. Muchos funcionarios no cobran 
cierto complemento que otros funcionarios simi- 
lares cobran. Hay un excesivo peso de la antigiie- 
dad, para la gran mayoría de los funcionarios -ya 
lo he apuntado antes-; el buen trabajo no sirzie 
para mejorar, basta con esperar a que pasen los 
años. Hay una falta de justificación; muchas dife- 
rencias de retribuciones no se pueden justificar de 
ningdn modo. No hay estímulos, los funcionarios no 
pueden ascender, no hay una carrera administrativa 
con la que se pueda ir mejorando, las únicas excep- 

ciones son unos pequeños ascensos entre adminis- 
trativos y obreros. Este es el panorama con que 
nosotros nos enfrentamos en la Comisión y en con- 
creto en la Ponencia. Y frente a esto, para atender 
esta necesidad contamos con un proyecto de la 
Diputación, un proyecto que ya de entrada a nos- 
otros nos parecía que era extraordinariamente largo 
y prolijo porque en él se contemplaban situaciones 
muy concretas de dinero y de situaciones en las que 
a través del proyecto uno adivinaba la buena inten- 
ción de no lesionar ningdn interés. Era largo por- 
que en él, con rango legal, se pretendía abordar 
situaciones que solamente por la vía del reglamen- 
to están bien hechas. Y por qué. Porque si con 
rango legal, con rango de ley hacemos una aplica- 
ción concreta a diversas situaciones y,  teniendo en 
cuenta que es muy difícil alcanzar la justicia por- 
que, aunque la justicia sea objetiva, el que es des- 
tinatario de la norma no es un objeto sino un su- 
jeto, podía darse la circunstancia de una incon- 
formidad o de una injusticia flagrante. Si lo hacía- 
mos con nivel de ley lo reduciamos al funciongrio 
no conforme a la indefensión por cuanto para re- 
currir la ley es preciso personarse en el Tribunal 
Constitucional. 

Señor Presidente, ya veo la luz roja pero si me 
permite voy a terminar enseguida. 

De manera que optamos por la situación, me 
parece la más prudente, de ir reduciendo los casos 
concretos a un posterior nivel reglamentario. La 
realidad es que quitamos, quitamos bastante gra- 
cias a Dios porque eso ba determinado que, a la 
hora de enfrentarse con los problemas concretos 
y con los cargos de los funcionarios y aun con los 
funcionarios que pueden verse afectados por la po- 
testad que tiene la Administración el llamado «ius 
variandh de poder modificar las estructuras para 
que aquello no se anquilose, pues nos encontra- 
mos con que va a tener primero la posibilidad del 
recurso y,  segundo, va a tener la posibilidad la Ad- 
ministración de poder contemplar de cerca las si- 
tuaciones, por lo menos evitando las grandes injus- 
ticias, aunque siempre nosotros hemos dicho -y 
creo que en el desarrollo de los artículos se dirá-, 
hemos salvado por lo menos los derechos econó- 
micos adquiridos; quizás no hemos alcanzado a sal- 
var el derecho al ejercicio del cargo para el que fue 
nombrado pero eso es una cuestión de armonizarlo 
con el «ius variandi», a que me he referido antes. 
Por lo tanto, de un proyecto que teníamos nosotros 
por parte de la Diputación que estaba articulado 
en 140 articulos, lo hemos reducido a 95 articulos. 
Pero ya es que al mismo proyecto se habían pre- 
sentado 338 enmiendas, seis de ellas a la totalidad 
y ,  por tanto, hubimos de afrontar el tema por me- 
dio de una Ponencia. Lo verán más tarde en el des- 
arrollo y en la explicación que den mis compañeros, 
nosotros hemos hecho 95 artículos, 8 disposicìo- 
nes transitorias, 6 adicionales y una derogatoria. 
Y para que tengan idea de la diferencia de volumen 
entre el proyecto, si observan los boletines, mien- 
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tras el dictamen de la Ponencia ocupa 20 páginas 
el proyecto estaba contenido en 31. 

Y como ya no hay más tiempo, con lo cual us- 
tedes salen ganando, pues voy a terminar aquí para 
no abusar más. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Viguria. 

Con lo cual pasamos ya, en principio, a deba- 
tir desde el título del proyecto hasta el articulo 1 
inclusive, puesto que se nos ha pedido una inter- 
vención singularizada del artículo 2. 

¿Señores Parlamentarios que van a hacer uso 
del turno a favor en lo que respecta al título del 
proyecto y basta el artículo 1 inclusive? (PAUSA.) 

¿Señores Parlamentarios que van a hacer uso 
de turno en contra? (PAUSA. ) 

Vamos a proceder pues, señor Parlamentarios, 
a la votación. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor del 
dictamen? (PAUSA.) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA.) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
A favor, 35; en contra, 2; abstenciones, O. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gii- 
rrea): Con lo cual ha quedado aprobado desde el 
título del proyecto basta el artículo 1 inclusive. 

Procedemos pues a someter a debate y vota- 
ción el articulo 2. 

¿Señores Parlamentarios que quieren hacer in- 
tervención a favor del artículo 2 del dictamen? 
(PAUSA) : señores Urralburu y Astráin. El señor 
Urralburu tiene la palabra por el Grupo Socialista. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, senora 
y señores Parlamentarios, brevemente para explicar 
las razones que justifican una intervención particu- 
lar en lo relativo a este importante artículo 2." del 
proyecto, que es el que regula a qué funcionarios 
o a qué colectivos de funcionarios expresamente se 
les excluye de la aplicación del mismo. Y por expli- 
carlo con rapidez, iré de lo más fácil a lo más di- 
fícil. 

La letra c )  excluye de la aplicación de este Es- 
tatuto a los funcionarios sanitarios municipales de 
Navarra por cuanto los mismos ya tienen reguladas 
sus percepciones económicas por normas que han 
sido dictadas por este Parlamento y también des- 
arrolladas reglamentariamente por la Diputación 
en tiempo bien reciente. 

Se excluye igualmente de la aplicación del Es- 
tatuto a los miembros del Tribunal Administrativo 
Delegado de  la Diputación Foral. Y esto exige ya 

del dictamen? (PAUSA. ) 

una explicación un poquito más amplia. No se trata 
aquí de hacer una consideración especial sobre la 
condición o no de funcionarios de estos miembros 
del Tribunal Administrativo Delegado, que lo son 
y lo van a seguir siendo en el futuro, sino se trata 
más bien de contemplar la realidad actual de cómo 
se presta la función en relación al Tribunal Admi- 
nistrativo y cómo, en su caso, se va a prestar la 
función en el futuro. En definitiva, la solución prác- 
tica de excluir a los miembros del actual Tribunal 
Administrativo o a los actuales miembros del Tri- 
bunal Administrativo de la aplicación del Estatuto 
se ha adoptado por razones de hecho prácticas de 
funcionamiento y no por razones políticas o funda- 
das en derecho. Porque entendíamos que tanto en 
lo que se refiere a los horarios como a la presta- 
ción de los servicios de la aplicación de este Es- 
tatuto se hubieran derivado consecuencias negati- 
vas para el funcionamiento del propio Tribunal Ad- 
ministrativo. Como todos ustedes saben, los miem- 
bros que hoy prestan servicios en el Tribunal Ad- 
ministrativo de Navarra no tienen ni los horarios 
ni las jubilaciones que regula este Estatuto de la 
Función Pública. No quiere decir eso que en el 
futuro no se deba tender, en una norma especifica, 
a que se realicen las funciones del Tribunal Admi- 
nistrativo por funcionarios de carácter ordinario, 
pero se trataba ahora de elegir entre la aplicación 
estricta del Estatuto, con lo cual probablemente 
hubiéramos logrado quizás vaciar de miembros al 
propio Tribunal, o lo que ha decidido la Ponencia 
y la Comisión, el retirar la aplicación por ahora del 
Estatuto a los miembros del Tribunal Administra- 
tivo y pensar en el futuro en una norma específica 
y que gradúe la modificación de los miembros que 
forman parte del Tribunal en un tiempo para que 
no se dé un verdadero bloqueo a este organismo a 
la Administración que tan importantes funciones 
tiene encomendadas en la actualidad. 

Y es más importante explicar el apartado b )  del 
proyecto y razonar por qué hemos excluido de la 
aplicación del Estatuto a los miembros de la Poli- 
cía Foral. Se ha creado entre los propios miembros 
de la Policía Foral una cierta incertidumbre al no 
saber a qué respondía de hecho esta exclusión que 
regula el artículo 2 del proyecto. 

En primer lugar, hay que decir que es evidente 
para todos los Parlamentarios que hemos traba- 
jado en Comisión que los miembros de la Policía 
Foral tienen la condición de funcionarios. Es decir, 
el debate no estaba situado en relación a su condi- 
ción de funcionarios. Por lo tanto, debe entenderse 
que con carácter general les sería de aplicación cual- 
quiera y todos de los derechos que garantiza este 
Estatuto para los funcionarios de la Administración 
Foral y de las Administraciones Localzs. 

Pero aquí también había que contemplar la rea- 
lidad y hacerla armónica con el derecho. Y la reali- 
dad es que todas las fuerzas políticas, e incluso yo 
diría casi unánimemente los propios miembros de 
la Policia, están de acuerdo en que se debe rede- 
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finir con carácter muy importante la función, las 
funciones especificas que en el futuro deben cum- 
plir los miembros de la Policía Foral. Y que en ese 
caso era bueno esperar a la norma específica que 
dicte este Parlamento o a quien corresponda y en 
aquel momento, y después de definidas las nuevas 
funciones que van a tener los miembros de la PO- 
licía Foral, hacer una remisión con carácter gene- 
ral para lo que no sea exclusivo de la Policía a la 
aplicación general del Estatuto. Y yo sé que todavia 
hay una preocupación mayor o especial dentro de 
la propia Policia. Si se definen unas nuevas funcio- 
nes para la Policía Foral, funciones que no estaban 
contempladas cuando los actuales miembros de la 
Policía Foral accedieron a serlo, qué sucede con 
aquellos miembros de la Policía que no tienen voca- 
ción, porque la acción policial tiene bastante que 
ver con lo vocacional, qué sucede con ellos que no 
tienen vocación para atender esas nuevas obligacio- 
nes y funciones que en su caso se puedan regular 
para la Policía Foral, que todos coincidimos en la 
necesidad de potenciarla y encomendarle nuevas 
misiones. 

Pues bien, aquí se trata simplemente de una tna- 
nifestación de voluntad en lo que yo represento co- 
mo miembro del Grupo Socialista, pero creo que 
no será una voluntad exclusiva del Partido Socialis- 
ta. Los miembros de la actual Policía Foral, en el 
momento en que se definan las nuevas misiones, en 
su caso, que se le encomienden a este cuerpo, ten- 
drán el derecho a seguir siendo funcionarios y a no 
desempeñar las nuevas funciones policiales que en 
su caso y en la norma con el rango que se dicte se 
establezcan. Se trata, pues, también de tranquilizar 
a los miembros de la policía, preferentemente a 
aquellos de mayor edad y que más lejanos están 
probablemente de las nuevas funciones que en el 
futuro se pudieran encomendar a la Policía Foral 
y decirles que, en todo caso, su condición de fun- 
cionario para desempeñar la función pdblica en 
cualquier lugar de la Administración y en el nivel 
que les corresponda, cualquier reforma que se haga 
se lo va a garantizar. Nada más, señor Presidente, 
señora y señores Parlamentarios. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Urralburu. 

Tiene la palabra don Albito Viguria en nombre 
del Grupo de «Unión del Pueblo Navarro». 

SR. VIGURIA: Señor Presidente, senora Y se- 
ñores Parlamentarios, innecesaria podía ser mi pre- 
sencia aquí porque el señor Urralburu ya ha exp!i- 
cado cuál ha sido la postrrra de la Ponencia en la 
que hemos participado y no ha habido ningúu in- 
conveniente. Sin embargo, me parecía bueno que 
constase a los miembros de la actual Policía Foral 
la voluntad explícita mantenida por UPN dentro 
de la Ponencia y en la Comisión. Llevarles a la 
tranquilidad de que no va a haber modificación que 
altere el actual status remunerativo ni la condición 
y el carácter de funcionarios que todos poseen. Que 

realmente hemos considerado, junto con la Ponen- 
cia, que la naturaleza de la actividad de Policia y los 
niveles actuales de los funcionarios podian tener di- 
fícil encaje, puesto que para un funcionario diga- 
mos normal no seria un requisito lo de la talla, 
por ejemplo, o donde para determinadas misiones 
que habrá que encomendar a la Policía es necesaria 
una determinada condición fisica, una actitud espe- 
cial en cuanto a cintura y envergadura, etc., ctc. 
Esto es fácilmente comprensible. Por tanto, el ca- 
rácter de funcionario lo tienen merecidamente, bien 
ganado, y con eso podrán seguir contando en lo su- 
cesivo. 

Lo que quiero decir es que el hacer un Esta- 
tuto especifico donde el grado académico tenga su 
importancia pero para determinadas funciones no 
es lo más importante, entonces requiere un trata- 
miento diferente del resto de los funcionarios. Nada 
más quería decir esto, que la voluntad de UPN está 
en considerar siempre los derechos adquiridos, que 
a nadie le falte lo que se le prometió cuando llegó 
y que la nueva situación, cuando se plantee clara- 
mente en el Estatuto cuáles han de ser las actici- 
dades, el que tenga vocación que ingrese y a nadie 
se le eizgaña. Y si hay dificultad y hay que medir 
1,70, y comprendemos que a veces al hombre no 
se le mide por la talla solamente pero a veces es 
necesario. Y ésta es nuestra actitud y nuestra VO- 

luntad de hacer las cosas bien hechas. Muchas gra- 
cias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gii- 
rrea) : Gracias, señor Viguria. 

Cierra el turno a favor don Ignacio Astráin, en 
nombre del Grupo Centrista. 

SR. ASTRAIN: Señor Presidente, senorías, jus- 
tificar la presencia en este debate y en este momento 
no solamente movido por un cierto ectilo de mar- 
caje que cuando el Partido Socialista pide inter- 
venir bueno suele ser el pedir intervenir por si aca- 
so, porque si no alguno puede quedarse excluido 
del debate, quizá éste ha sido el propósito de mi 
petición de palabra, pero no renuncio a ella aun- 
que suscribo en este caso lo que el Partido Socia- 
lista ha dicho porque realmente ha sido lo que ha 
movido a la Ponencia a llegar a un acuerdo, difi- 
cil acuerdo, vamos a reconocerlo, porque fue uno 
de los temas que más retrasaron el acuerdo de la 
Ponencia. 

Pero hay algo que no se ha explicado suficien- 
temente y que creo que es importante. El informe 
de Ponencia no incluía en su exclusión a los fun- 
cionarios sanitarios municipales y no los excluía 
porque incluía realmente a estos sanitarios en una 
disposición que venía así en el proyecto de Dipu- 
tación, en una disposición final que era la novetia, 
que decía que quedaban excluidos del régimen de 
retribuciones y derechos pasivos establecidos en el 
presente Estatuto los funcionarios sanitarios titula- 
res de Navarra que se regirán, etc., etc. Una nueva 
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lectura al texto nos llevó al conuencimiento de que 
no era justa la situación que plasmaba el proyecto 
e incluso, ya digo, el informe de Ponencia. No se 
podia excluir a unos funcionarios sanitarios muni- 
cipales del régimen de retribuciones v derechos pa- 
sivos y no excluirlos de otros planteamientos y otras 
obligaciones que establece el Estatuto. Parece que 
solamente en los derechos se les excluía, no se les 
excluía de las obligaciones que el Estatuto podia 
imponer. 

Esta fue la razón fundamental de incluirlos en 
este número 2 y ,  sobre todo, teniendo en cuentcr la 
salvaguarda de la disposición adicional cuarta que 
establece que antes del 1 de enero de 1985 la Dipu- 
tación remitirá al Parlamento de Navarra los pro- 
yectos de ley foral que sean precisos para regular el 
régimen estatutario del personal excluido del ám- 
bito de aplicación del presente Estatuto, tema al 
que ya ha hecho una acertada referencia el señor 
Urralburu. 

Realmente, no estamos dilatando excesivamen- 
te la cuestión, queremos que todos los funcionarios, 
tanto municipales como forales, todo f uncionariado 
de esta Comunidad Foral de Navarra esté regido 
por un Estatuto preciso, moderno, en que el debate 
político no se haya hurtado a la Cámara, ni al pú- 
blico, ni a las fuerzas políticas y que esta situación 
definitiva no se posponga más allá de ese 1 de enero 
de 1985. Pero lo que no podíamos es dejar a la 
inmensa mayoría de los funcionarios navarros, re- 
trasar a esta mayoría de los funcionarios navarros 
la situación de solución de sus problemas en vir- 
tud de que algunos problemas no pueden ser hoy 
abordgdos. Esta ha sido la orientación o el criterio 
de la Ponencia, ha sido la orientación y el criterio 
de nuestro Grupo Parlamentario y es el que nos 
ha llevado a votar, como vamos a votar aquí, favo- 
rablemente a este artículo 2.". Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Astráin. 

Se abre el turno en contra del artículo 2. 
¿Señores Parlamentarios que van a intervenir? 

(PAUSA) : señor Sorauren. ¿Alguien más? (PAUSA). 
El señor Sorauren tiene la palabra por un tiempo 
de cinco minutos. 

SR. SORAUREN: Con el permiso del señor 
Presidente, buenas tardes señores. Este motivo que 
acaba de ser mencionado por los anteriores inter- 
vinientes y que hace referencia a la no inclusión de 
la Policia Foral en el reglamento del funcionariado 
es lo que me mueve a intervenir. 

No tiene sentido excluirlos en este momento 
aludiendo a que tienen unas funciones específicas 
porque, si es cierto que tienen unas funciones es- 
pecíficas como asimismo lo tienen otros funciona- 
rios municipales y forales, por tanto, como son los 
Policías Municipales, esa especificidad podia ha- 

berse incluido en este momento. El no tocar ahora 
el tema e3 remitirlo ad kalendas gracias. 

Difiero también en este sentido de lo que ha 
señalado el señor Urralburu en que la casi unanimi- 
dad de este cuerpo ha aceptado la propuesta que 
les han hecho los grupos mayoritarios. Me parece 
bien que si no les gusta estar en la Policía Foral 
como se quiere hacer la Policía Foral tengan opción 
de pasarse a otros cuerpos de la Administración. 
Sin embargo, creo que esto lo hacen porque no 
les queda otra opción y aceptan el traslado como un 
mal menor. Estos funcionarios han pedido reiterada- 
mente y lo han manifestado así sus aspiraciones. 
Se puede decir que han encontrado siempre la in- 
comprensión de los representantes de 1s Diputación. 
Estos funcionarios han pedido su inclusión en el 
Estatuto de la Función Pública, derecho que les ha 
sido negado también reiteradamente. Piensan ellos 
en su labor como un servicio más a la sociedad, 
como el de cualquier otro funcionario, a la sociedad 
navarra en concreto, libre de cualquier condicionan- 
te y menos aún de que de su status pueda derivarse 
actitud de superioridad o de arrogancia, como a ve- 
ces es habitual en ciertos detentadores de la función 
pública, hablo en abstracto. El cuerpo de la Policía 
Foral es un cuerpo que se encuentra en una situa- 
ción delicada porque no se sabe exactamente qué 
es lo que se pretende hacer con él. En ocasiones ha 
dado lugar a tensiones por no comprender algunos 
que el servicio no da prepotencia y así se explica el 
que surjan conflictos como el denominado caso de 
Cirauqui, que ofendió a la mayor parte de los Poli- 
cías Forales y que, por expresarlo mí, se vieron 
sometidos a un expediente después sobreseído, aun- 
que el gesto quedó como una amenaza. 

Esto demuestra, señores, la insuficiencia del 
proyecto. No se puede concebir este cuerpo como 
una guardia de Corts al servicio del Presidente y no 
al servicio de la sociedad navarra. Y aquí el que 
no está de acuerdo se le da palo y tentempié. Por 
eso no podemos aceptar en absoluto el que quede 
en el aire esta cuestión, a nuestro modo de ver fun- 
damental por las funciones específicas que desarro- 
Ila y por lo delicadas de las mismas. Nada M á s .  

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Sorauren. 

Con esta intervención queda agotado el debate 
del artículo 2." y ,  por tanto, de acuerdo con el 
Reglamento, uamos a proceder a su uotación. 

¿Señores Parlamentarios que están de acuerdo 
con el texto del dictamen? (PAUSA.) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que van a votar en 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 

contra del texto del dictamen? (PAUSA.) 

(PAUSA.) 

32 votos a favor; 2 en contra; 1 abstención. 
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SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Ha quedado, por tanto, aprobado el texto 
del artículo 2 del dictamen. 

Y pasamos, si sus señorías así lo tienen a bien, 
a abrir un debate de los artículos 3 a 11 ambos 
inclusive, ya que hay una petición de intervención 
singularizada al artículo 12. 

¿Señores Parlamentarios que van a hacer uso 
del turno a favor del bloque de artículos del 3 al 11 
ambos inclusive? (PAUSA). No hay peticiones. 

¿Señores Parlamentarios que van a intervenir 
en contra en el bloque? (PAUSA). No hay tampoco 
peticiones. 

Por lo tanto, vamos a someterlo a votación. 
¿Señores Parlamentarios que votan conforme 

al dictamen artículos 3 a 11 ambos inclusive? 
(PAUSA.) 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que van a votar en 

contra del texto del dictamen? (PAUSA. ) 
Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen 2 

(PAUSA.) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO ( Sr. Jaime) : 
32 votos afirmativos; 2 en contra; ninguna absten- 
ción. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por tanto, han quedado aprobados el con- 
junto de artículos 3 a 11 ambos inclusive del texto 
del dictamen. 

Por tanto, procede abrir un debate singulariza- 
do, como así ha sido solicitado por los Grupos, del 
artículo 12, haciendo la advertencia previa de que 
hay una enmienda «in voce» y que, por tanto, en 
principio, ruego a los portavoces de los Grupos, 
que habrán recibido una fotocopia facilitada por 
los servicios de la Cámara, que, conforme a lo qrde 
prescribe el Reglamento, es necesario la absoluta 
unanimidad, es decir, la no oposición de ninguno de 
los Grupos Parlamentarios para la admisión a trá- 
mite de la enmienda «in voce». 

La enmienda «in vocea es de modificación del 
articulo 12, apartado b )  del dictamen sobre pro- 
yecto de Estatuto de la Función Pública Foral con 
un texto alternativo que dice lo siguiente: «Los 
funcionarios de este nivel, que deberán estar en 
posesión de los titulos de diplomado universitario, 
ingeniero técnico, arquitecto técnico o formación 
profesional de tercer grado, desarrollarán activida- 
des de colaboración y apoyo a las funciones del ni- 
vel A y las profesionales propias de su titulación». 
Esta Presidencia imagina que viniendo firmada la 
enmienda «in voce» por los Grupos PSOE, UPN, 
UCD, PNV, Partido Carlista, en principio es pro- 
bable que no exista oposición pero, de todas jor- 
mas, como es preceptivo, hago la pregunta de ri- 
gor: ¿existe oposiciót; por algún Grupo Parlamen- 
tario para la admisión a trámite de esta enmienda? 

(PAUSA). No existiendo ninguna oposición, de 
acuerdo con el Reglamento, queda admitida a trá- 
mite y, por tanto, va a ser sometida a debate y ,  en 
su caso, a votación. 

¿Señores Parlamentarios que van a intervenir 
en el turno a favor de la enmienda «in voce»? 
(PAUSA) : señores Urralburu, Astráin, Viguria y Ez- 
ponda. El señor Urralburu tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Muy brevemente, señor 
Presidente, para que se me marque menos. Se tra- 
taba de corregir en el nivel B un inciso, la incor- 
poración de un nuevo inciso que dijera <<y las pro- 
fesionales propias de su titulación» y con eso pare- 
cían quedar satisfechos los colectivos o algunos 
colectivos de funcionarios que cumplen funciones 
propias del nivel B y que creian que si no se in- 
corporaba este epígrafe o este inciso final podrían 
verse lesionadas las funciones que actualmente les 
están encomendadas en la Administración. 

Nosotros con enorme satisfacción incorporamos 
este epígrafe final y ,  en todo caso, queremos mani- 
festar que creíamos haber recogido ya ese derecho 
cuando con carácter general las titulaciones y enton- 
ces el ejercicio profesional derivado de las titula- 
ciones estaba garantizado en el propio Estatuto. 
Pero si además de quedar expresamente queda a 
satisfacción de los interesados, debemos darnos por 
satisfechos. Por lo demás, el proyecto mantiene to 
que ya venía manteniendo desde Ponencia y nos 
parece perfectamente satisfactorio. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Urralburu. 

Contintia en el turno a favor de la enmienda 
«in voce» el señor Viguria, en nombre de «Unión 
del Pueblo Navarro». 

SR. VIGURIA: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Desde aqui, si no le parece mal, aunque no 
me resta nada que añadir al señor Urralburu. En 
esta labor de marcaje, realmente cuando uno se es- 
capa y mete gol, pues, hay que admitir que ha me- 
tido gol él y como es primero yo lo acepto. 

Realmetíte tengo que decir que no se añade nada 
pero en cambio se da satisfacción a lo que puede 
ser, yo no diría que un prurito profesional pero 
si más biet2 de defensa de lo que el propio titulo 
entraña, que leido con ojos profesionales pertene- 
cientes a ese grupo puede haber como una subordi- 
nación o una carencia de actitudes que el título 
comporta ya de por sí para desarrollar determina- 
das labores. No estaba en nuestro ánimo hacer esa 
omisión, por el contrario creo que queda recogido 
en líneas generales y siempre confiamos en que el 
desarrollo reglamentario tuviera en cuenta las capa- 
cidades que el propio título comporta. Pero como 
tampoco nos duelen prendas, hemos firmado con 
mucho gusto la enmienda «in voce». Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Gracias a usted, señor Viguriil. 
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Tiene la palabra el señor Astráin, en nombre 
del Grupo Centrista. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Se- 
ñorías, voy a ser muy breve para denunciar algo 
que no es una discrepancia fundamental en la re- 
dacción de la enmienda «in voce» porque ha sido 
suscrita por nuestro Grupo, pero sí no una abso- 
luta y plena satisfacción, la cual de alguna forma nos 
debemos olvidar en aras del consenso, del acuerdo 
mayoritario de esta Cámara. Quizá la redacción hu- 
biese sido más afortunada si estas funciones profe- 
sionales propias de lu titulación hubiesen venido 
recogidas en primer lugar como fundamentales en 
la función de los funcionarios de este nivel, valga 
la redundancia. Creemos que hubiese sido más per- 
fecta la redacción porque realmente lo que confi- 
gura -y así estaba al no decirlo en la redacción 
inicial, tanto de la Diputación o del proyecto- es 
el ejercicio de sus profesiones propias de la titula- 
ción lo que configura el trabajo de estos funciona- 
rios. Después, naturalmente que la realización de 
esas funciones propias de su titulación incluyen las 
de colaboración y apoyo a la función del nivel A, 
y por qué esta distinción, que no se da en otros 
niveles, de apoyo al nivel superìor. Pura y simple- 
mente por la necesidad de establecer claramente la 
obligatoriedad de aceptar la delegación de funcio- 
nes que, dado el rango de las titulaciones de un 
nivel y otro nivel, en este caso son importantes 
que queden reflejadas. Y esta aceptación de dele- 
gación de funciones, que es lo que implica este 
apoyo y esta colaboración en las funciones del ni- 
vel A, creemos que debía estar resaltada. No obs- 
tante, quizás debírl haber estado remltado en se- 
gundo lugar y haber primado las profesiones pro- 
pias de la titulación. Realmente tampoco van más 
allá a este nivel de redacción nuestras objeciones 
y la conjunción copulativa «y» tampoco crea una 
preeminencia entre una función y otra, es algo sim- 
plemente que se puede desprender o se puede mal- 
interpretar de la lectura. Ambas actividades, las ac- 
tividades de colaboración y apoyo, importantes en 
este caso, y las profesionales propias de su titula- 
ción están al mismo rango, al mismo nivel y confi- 
guran de la misma forma y con la misma fuerza a 
las actividades que deben desarrollar los funciona- 
rios del nivel B. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Gracias a usted, señor Astráin. 

Cierra el turno a favor de la enmienda «in voce» 
don Jesús Ezponda, del Grupo Mixto. 

SR. EZPONDA: De las disertaciones de mis 
compañeros que me han precedido poco se puede 
decir y ,  mejor aún, poco se debiera decir porque 
prácticamente está casi todo dicho, más que todo 
dicho en el sentido del terreno filosófico de la in- 
tencionalidad, es decir, de querer reconocer, por- 
que existen en Navarra, en España, unos titulados 
que no debemos olvidar porque no SI trata sola- 

mente de que desde este Parlamento digamos: se- 
ñores, estos titulados pueden hacer esto o pueden 
hacer lo otro; es que, por encima de este Parla- 
mento, existen otras instituciones a nivel nacional 
e incluso, hasta cierto punto, diríamos a niuel de 
convenios o relaciones internacionales, a nivel su- 
pranacional. Es decir, con esto quiero decir escue- 
tamente que, por ejemplo, estos titulados que esta- 
mos hablando en esta enmienda.. . 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Perdóneme, señor Ezponda. Y o  hago un lla- 
mamiento a sus señorías, comprendo los ardores 
primaverales pero les rogada un poco más de silen- 
cio. Muchas gracias. Continúe, señor Ezponda. 

SR. EZPONDA: Gracias, señor Presidente. 
Indudablemente, estos titulados, sean diploma- 

dos universitarios o ingenieros técnicos, o arquitec- 
tos técnicos, o formación profesional, etc., ya tienen 
ellos una legislación específica sobre la materia en 
la que queda clarísimamente en lineas generales, 
hablamos en sentido genérico de este tipo de ca- 
rreras, una legislación específica en la que se les 
dice lisa y llanamente cuáles son sus cometidos es- 
pecíficos funcionales. Esto está clarísimo no sola- 
mente en la propia legislación sino que además exis- 
ten un sinnúmero de sentencias del Tribunal Supre- 
mo muy ampulosas en las que se matizan también 
hasta dóndc se puede llegar, hasta dónde se puede 
alcanzar el cometido funcional de cada uno de ellos. 
De no haberse hecho así, creo que hubiese sido una 
enorme injusticia, y lo digo porque posiblemente 
el Estatuto de la Función Pública de Navarra bu. 
biese estado en peores condiciones que los Estatutos 
de funcionarios del Estado. Y digo esto también 
porque en el Convenio Económico entre Navarra y 
el Estado, que es una de las bases fundamentales 
del derecho foral de Navarra, perdón, el Convenio 
Económico no, el Convenio entre Navarra y el Es- 
tado lisa y llanamente, también se dice que los fun- 
cionarios de Navarra nunca estarán en peores condi- 
ciones que los del Estado y, aunque sea una cuestión 
un tanto restrictiva de que estos profesionales con 
estos títulos puedan o no trabajar dentro del seno 
de la Diputación o dedicarse a actividades de em- 
presas privadas o bien a la profesionalidad libre, 
es indudable que muchos de ellos están prestando 
sus ocupaciones en la propia Diputación y ,  natural- 
mente, este Estatuto de la Función Publica es obvio 
que hace referencia única y exclusivamente a los 
que se encuentran con esta titulación y trabajan en 
la propia Diputación Foral de Navarra. 

En este aspecto, indudízblemente, la Diputación 
ya desde hace años ha reconocido esta titulación. 
Buena prueba de ello es la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Agricola de Navarra, en la que 
todos saben cómo ha funcionado, ha existido tam- 
bién en Navarra la categoría de ayudante y lo mis- 
mo que ocurre con este tipo de titulación podía ocu- 
rrir con algunas más. 
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Cierto es que quizás esta petición de conjunto 
que se ha hecho y que hemos asumido todos los 
componentes de este Parlamento, quizás se podía 
haber dado una redacción un poco más estricta, 
más concreta. Pero como en conjunto y tal como 
he dicho de principio en la filosofía está clarísima- 
mente que lo que se pretende es que estos señores 
puedan descirrollar las actividades de colaboración y 
apoyo a las funciones del niuel A, al mismo tiempo 
se admite clara y expresamente las profesionales 
correspondientes a la titulación. Y nrrda más. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Ezponda. 

¿Señores Parlamentarios que van a interuenir en 
contra de la enmienda «in uoce»? (PAUSA). N o  
hay nadie. 

Abrimos turnos de intervención para el articu- 
lo 12. 

¿Señores Parlamentarios que van a intervenir en 
el turno a favor? (PAUSA). 

¿Señores Parlamentarios que quieren intervenir 
en el turno en contra? (PAUSA). No hay ninguna 
petición de palabra. 

Por tanto, sometemos a votación primero la 
enmienda «in uoce» y a continuación el texto del 
articulo. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor del 
texto de la enmienda «in voce» al artículo 12? 
(PAUSA. ) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

(PAUSA. ) 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA.) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO ( Sr. Jaime) : 
A favor, 38, en contra nadie, abstenciones ninguna. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): En ese caso, ha quedado aprobada la en- 
mienda «in voce» al artículo 12, apartado b ) ,  con 
lo cual vamos a someter a votación exclusivamente 
el texto del articulo 12 pero con la inclusión ya de 
la enmienda «in voce» aprobada. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA.) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contrd? 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Gracias. Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO ( Sr. Jaime) : 
A favor, 36; en contra, nadie; abstenciones, 2. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por tanto, ha quedado aprobado el texto del 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

articulo 12 con la inclusión de la enmienda «in 
voce» al articulo 12 apartado b )  . 

Continuamos el debate del dictamen y el si- 
guiente bloque de artículos incluye los articulos 13 
a 75 ambos inclusive, puesto que existe una peti- 
ción de debate singularizado para el artículo 76. 

{Señores Parlamentarios que va13 a intervenir 
en el turno a favor del bloque de los articulos 13 a 
75? (PAUSA. ) 

¿Turno en contra? (PAUSA. ) 
En ese caso, procedemos a su votación, 
¿Señores Parlamentarios que votan a favor del 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA.) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
A favor, 35; en contra, 2; abstenciones ninguna. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Ha quedado aprobado por tanto el bloque 
de articulos que comprende desde el artículo 13 al 
artículo 75, ambos inclusive, del texto del dicta- 
men. 

En relación con el articulo 76 existe presentada 
en la Mesa una enmienda «in voce», que sus seño- 
rias conocen porque los servicios de la Cámara han 
facilitado en su momento oportuno una fotocopia, 
y que dice lo siguiente: «De modificación del ar- 
tículo 76 del dictamen sobre el proyecto de Estatuto 
de la Función Pública Foral proponiendo un texto 
alternativo que es el siguiente: Si al fallecimiento 
del funcionario o pensionista por jubilación no que- 
dare cónyuge vivo ni hijos menores de edad, los 
ascendientes que hubieren convivido con el causante 
en total dependencia económica del mismo serán 
beneficiarios de las pensiones especiales que regla- 
mentariamente se determinen». La Presidencia tie- 
ne que señalar que esta enmienda «in voce» viene 
suscrita por el Grupo Socialista, por el Grupo de 
Unión del Pueblo Navarro, el Grupo Centrista, 
el Partido Nacionalista Vasco y el Partido Carlista. 
Pero, en cualquier caso, como saben sus señorías, 
es preceptivo preguntar a la Cámara si existe opo- 
sición por parte de algún Grupo Padamentario para 
la admisión a trámite (PAUSA). No existiendo nin- 
guna oposición, la Mesa, de acuerdo con el Regla- 
mento, admite a trámite la enmienda «in voce» al 
artículo 76, para cuya defensa se abre un turno a 
favor. (PAUSA) : señores Urralburu, Astráin y Vi- 
guria. El señor Urralburu tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Brevemente, señor Presi- 
dente. En la situación actual y como suele ser or- 
dinario en la legislación ya antigua, se causan dere- 
chos y pensión también en favor de las hijas mayo- 

texto del dictamen? (PAUSA. ) 

( PAUSA. ) 
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res de edad que hubieran vivido con el causante y 
tuvieran dependencia económica del mismo. Y los 
que hicimos o hicieron la Ponencia y aprobamos en 
Comisión entendimos que, en todo caso, este pre- 
cepto absolutamente caduco y machistd debía des- 
aparecer de nuestro ordenamiento juridico y si 
hubiera de mantenerse este derecho a pensión para 
los hijos mayores y en dependencia económica del 
causante de la pensión, en todo caso que fuera sin 
distinción de sexos. 

Del tiempo transcurrido entre que decidimos 
considerar ese precepto tal como está regulado en 
el dictamen de Comisión al debate que hoy estamos 
realizando hemos recibido peticiones diversas, sobre 
todo de entidades locales, que les parecia que, con- 
solidar un derecho a pensión a personas que no 
tienen ni en la legislación laboral ni tampoco en 
otras legislaciones en relación a derechos pasivos 
de la Administración Pública, consolidados estos 
derechos, era extender demasiado los beneficios de 
la Administración. Y hemos optado, por lo tanto, 
por mantener, eso sí, el derecho a pensión de los 
ascendientes, en su caso, pero no de los descen- 
dientes mayores de edad y aquí también lo hemos 
suprimido con carácter general y sin perjuicio de la 
condición o sexo. 

Quiero hacer la advertencia de que este pre- 
cepto no tiene en ningún caso efectos retroactivos 
y a los que en la actualidad vienen disfrutando de 
estas pensiones especiales, en todo caso una dispo- 
sición transitoria se las consolida porque el proyecto, 
ya ha advertido el señor Viguria con antelación, 
siempre respeta los derechos adquiridos. Se trata de 
cortar de ahora en adelante esto que parece un 
exceso de gratificación a quien el régimen general 
no le contempla derechos de ninguna especie. Nada 
más. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Urralburu. 

Continúa en el turno a favor de la enmienda 
«in voce» el señor Viguria. 

SR. VIGURIA: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. En realidad, como es una enmienda «in voce» 
suscrita también por nosotros y es de consenso, 
pues, suscribo lo que el señor Urralburu ha dicho 
y quizás no estuviese o no está de más advertir a la 
Cámara que un proyecto de esta envergadura, que 
trata de establecer una normativa nueva y racional 
-racional quiere decir razonable porque lo de <<y 
racional» va como conjunción-, con esa raciona- 
lidad, necesariamente, cuando se vaya a ajustar a 
la realidad de la vida y a los diversos casos que ha- 
ya, pues, se podrá comprobar que quizás no se 
amolda totalmente. Por tanto, podía ocurrir que 
alguien dijera ¿y si hay un hijo mayor de edad con 
dependencia económica que, al fallecer su padre, al 
causar esta pensión el hijo es subnormal, se le 
ha de atender. o no? Bueno, hay una serie de cues- 
tiones que pueden quedar sin un ajuste pero como 

ya el espiritu está contenido, ese espíritu de querer 
atender no solamente los derechos adquiridos sino 
los derechos que puedan suscitarse más tarde, pues,, 
estamos siempre abiertos a una modificación o a 
que el Reglamento contemple si ello no comporta el 
apartarse del espíritu que, me parece, aletea en 
toda la norma. 

Por eso no tenemos la pretensión de haber hecho 
una cosa absolutamente terminada porque, por ser 
nueva y cambiar casi de modo radical la estructura 
del funcionariado, no dejamos de ver que realmente 
puede haber desajustes. Pues, será motivo suficien- 
te para que sigamos cultivando la humildad, Nada 
más, señor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Gracias, señor Viguria. 

Cierra el turno en favor de la enmienda «in 
voce» el señor Astráin. 

SR. ASTRAIN: Señor Presidente, muchas gra- 
cias. Muy brevemente y ,  si me lo permite, desde 
el escaño. Para decir que ajustamos una vez más así, 
con esta enmienda «in voce» la regulación de la si- 
tuación de derechos pasivos con la del Estatuto 
de los Trabajadores por cuenta ajena. Y ,  realmente, 
cuando al servicio de la Administración, bien que 
circunstancialmente, nos vamos a encontrar tam- 
bién con hombres y mujeres que estén sometidos 
a este Estatuto de los Trabajadores, no parece 
de buen derecho el crear situaciones tan dispares, 
tan distintas como hasta el momento presente exis- 
tían. Se habían limada en el dictamen sobre el pro- 
yecto y sobre la situación real actual de este mo- 
mento, pero nos quedaba esta coletilla que crea 
claramente una disparidad, que en este momento 
nos felicitamos en haber llegado al acuerdo con 
los demás grupos políticos de la Cámara para 
eliminarla. De esta forma estamos generalizando la 
situación de los derechos pasivos y acomodándola 
de alguna forma a la situación de cualquier traba- 
jador por cuenta ajena. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Gracias a usted, señor Astráin. 

Abrimos el turno en contra de la enmienda «in 
voce». 

¿Señores Parlamentarios que van a intervenir? 
(PAUSA.) 

No habiendo petición de palabra, pasamos al 
debate del texto del artículo 76 en el dictamen. 
¿Señores Purlamentarios que van a intervenir en 
turno a favor? (PAUSA). ¿Señores Parlamentarios 
que van a usar turno en contra? (PAUSA). Ninguno. 

En cuyo caso, vamos a pasar a votar primero 
la enmiendu «in voce» al artículo 76 y ,  consecuente- 
mente, el articulo 76 del dictamen, en su caso. 

¿Señores Parlamentarios que están a favor de la 
enmienda «in voce» al artículo 762 (PAUSA. ) 

Gracias. Pueden sentarse. 
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¿Señores Parlamentarios que están en contra? 
(PAUSA.) 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 
(PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 
38 votos afirmativos, ninguno en contra, ninguna 
abstención. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por unanimidad de los presentes, por tanto 
ha quedado aprobada la enmienda «in voce» al ar- 
ticulo 76, en cuyo caso parece innecesario someter 
a votación el texto del articulo 76 del dictamen, 
salvo que sus señorias así lo soliciten. 

Pasamos, por tanto, a debatir y votar el siguien- 
te bloque de artículos, que comprende desde el 
articulo 77 al artículo 95 y, si sus señorías así lo 
entienden, podria incluir las disposiciones transito- 
rias primera y segunda, ya que hay una petición 
de intervención singularizada por parte del Grupo 
Socialista para la disposición transitoria tercera. La 
Presidencia entiende que hay asentimiento y ,  por 
tanto, sometemos a debate, en primer lugar, y ,  
consecuentemente, a votnción el bloque de artículos 
comprendidos entre los articulos 77 y 95 y las dis- 
posiciones transitorias primera y segunda. 

¿Señores Parlamentarios que van a intervenir 
en el turno a favor? (PAUSA.) 

(Turno en contra? (PAUSA. ) 
Vamos a proceder a votar. 
¿Señores Parlamentarios que votan a favor del 

texto del dictamen? (PAUSA. ) 
Gracias. Puede sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 
36 votos afirmativos, 1 en contra, ninguna absten- 
ción. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Por tanto, ha quedado aprobado el bloque 
de articulos que comprende desde el 77 al 95 y que 
incluye también las disposiciones transitorias prime- 
ra y segunda, ambas inclusive. 

Pusamos a hacer un debate singularizado de la 
disposición transitoria tercera, para el cual abrimos 
turno a favor: señor Urralburu, sólo el señor Urral- 
buru esta vez. Tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Muy brevemente, señor 
Presidente. Me voy a referir exclusivamente al apar- 
tado 1 .Q de esta disposición transitoria tercera que 
dice lo siguiente: «Sin perjuicio de la actualización 
periódica de sus respectivas pensiones, a las clases 
pasivas actualmente existentes no les será aplicable 
el presente Estatuto». En relación a la situación en 
la que se encuentran un colectivo de funcionarios 

del dictamen? (PAUSA. ) 

municipales, en la actualidad pensionistas, que se 
jubilaron en virtud de la norma de equiparación que 
aprobó este Parlamento, resulta que estos jubilados 
municipales no han podido ver aumentada anual- 
mente, actualizada anualmente su jubilación en ra- 
zón a que se les equiparó en el derecho a jubilarse 
después de haber prestado 40 años de servicio en la 
Administración, pero no se les equiparó en el dere- 
cho que tienen los funcionarios de la Administra- 
ción Foral a ver anualmente actualizadas, desde el 
mismo año de la jubilación, sus propias pensiones. 

Este precepto, en todo caso, y ésta es la inter- 
pretación que quiere dar mi grupo parlamentario, 
no consolida el derecho a que les :ea actualizada año 
a año su jubilación, pero tampoco lo impide y eso es 
lo importmte, que permite que todos los funciona- 
rios que en la actualidad estén jubilados puedan ver 
su pensión actualizada en el porcentajz que se esta- 
blezca en los presupuestos generales de Navarra. 

Hasta ahora la Diputación Foral a este colectivo 
- d i g o -  de funcionarios municipales, colectivo 
pequeño, les ha negado el derecho a la actualización 
por una interpretación al parecer exacta de la norma 
de equiparación. En todo caso, este perjuicio que 
vienen sufriendo durante dos años al menos los fun- 
cionarios afectados permite solventarlo la disposi- 
ción transitoria tercera en su apartado 1 .' y ésta es 
la interpretación que queria hacer mi grupo parla- 
mentario para que, con independencia del regla- 
mento que dicte la Diputación Foral para nuevos 
pensionistas -que es el que se alude en la disposi- 
ción final primera-, en todo caso y con carácter 
urgente de solución a este grupo de funcionarios 
municipales que vienen asitiendo a una discrimina- 
ción comparativa en relación con los funcionarios 
de igual situación de la Administración Foral. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Urralburu. 

Abrimos turno en contra para el texto de la 
disposición transitoria tercera (PAUSA). No existe 
petición de palabra. Por tanto, la sometemos a vo- 
tación. 

[Señores Parlamentarios que votan a favor del 
texto del dictamen? (PAUSA. ) 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra 

del texto del dictamen? (PAUSA.) 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA.) 
Por tanto, ha quedado riprobada por unanirnidad 

de los presentes la disposición transitoria tercera 
del texto del dictamen. 

Y ahora, de acuerdo con la última petición de 
intervención singularizada que obra en poder de la 
Mesa, que se refiere a la disposición adicional quin- 
ta, procedemos a someter a debate y votación des- 
de la disposición transitoria cuarta basto la octava y 
las disposiciones adicionales primera a cuarta ambas 
inclusive. 
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¿Señores Parlamentarios que van a hacer uso de 
turno a favor? (PAUSA). ¿Turno en contra? ( PAU- 
S A ) .  Procedemos entonces a votarlas. 

(Señores Parlamentarios que votalz a favor del 
dictamen? (PAUSA. ) 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra 

del dictamen? (PAUSA. ) 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA. ) 
Han quedado, por tanto, aprobgdas por una- 

nimidad de los presentes las disposiciones transito- 
rias cuarta a octava ambas inclusive y las adiciona- 
les primera a cuarta ambas inclusive. 

De acuerdo con la petición formulada por el 
grupo centrista de intervención singularizada en 
la disposición adicional quinta, se abre un turno a 
favor del texto del dictamen: el señor Astráin, tiene 
la palabra, 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Se- 
ñorías, realmente en el informe de Ponencia no 
existía esta disposición adicional quinta y fue una 
aportación del debate en Comisión su inclusión en 
el dictamen. ¿Qué se ha pretendido con esta inclu- 
sión? Creo que es importante señalar que el cambio 
político que hemos vivido, y que queremos que 
permanezca y se mantenga, va a llevar a una alter- 
nancia lógica, querida en el poder politico de nues- 
tra Administración y de las Administraciones Muni- 
cipales. Cuando realmente el poder político, por 
definición cambiante y necesariamente cambiante en 
la democracia, puede influir directamente en el 
funcionariado, debe de ponerse cautelas para que 
este funcionariado pueda tener la3 garnntias de pro- 
fesionalidad e independencia que garagtice el buen 
cumplimiento de su función, la no coacción y la 
mayor profesionalización en su actuación. Nos esta- 
mos refiriendo fundamentalmente a secretarios mu- 
nicipales, al cuerpo de funcionarios municipales, etc. 
La singularidad de nuestro régimen foral y sus com- 
petencias en materia de administración municipal no 
pueden llevarnos a mantener sine die situaciones, 
que de hecho se han dado, de nombramientos dis- 
criminatorios, nombramientos a dedo, de nombra- 
mientos que, de alguna forma, yo no quiero decir 
que fuesen solamente un reflejo de intereses o de 
proteccionismos o de amiguismos, sino tenían tam- 
bién unos legítimos intereses de beneficio de pue- 
blo, de conocimiento de las personas, etc., pero es 
una situación que ha pasado, que ha tenido que 
pasar, que debe de superarse. Y para superar esta 
situación quizás sea este el camino que abrimos con 
esta disposición adicional quinta, pidiendo que 
Diputación, antes del 1 de enero del 85, remita 
un proyecto de ley foral que regule la integración 
en grupos o, en su caso, en cuerpos de funcionarios 
de la administración pública en Navarra que ocupen 
plazas para las que se haya exigido idéntica titula- 
ción o tengan encomendadas análogas funciones, a 
f i n  de evitar la movilidad y la carrera administrativa 

de los funcionarios, a fin de regular porque tenemos 
que dar una posibilidad de movilidad, una posibili- 
dad de regulrición a estos funcionarios. 

Realmente, creemos que se ganará así en profe- 
sionalidad. Cuando ese proyecto llegue a la Cámnrn 
creo que el debate será rico en la Cámara y esta- 
remos abriendo un camino de esa mayor profesiona- 
lización de la Administración, de esa mayor inde- 
pendencia del poder político concreto de cada mo- 
mento, que yo creo que es la salvaguarda, creemos 
nuestro grupo que es la salvaguarda de una Admi- 
nistración eficaz y profesionalirada. Muchas gra- 
cias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Astráin. 

¿Intervención en contra de la disporición adicio- 
nal quinta? (PAUSA). Ninguna. Por tanto, proce- 
demos a someterla a votación. 

¿Señores Parlamentarios que votan con el dicta- 
men? ( PAUSA. ) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan contra el 

Gracias. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
35 votos afirmativos, 2 negativos, ninguna absten- 
ción. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por lo tanto, ha quedado aprobada la dis- 
posición adicional quinta. 

Y pasamos a considerar, si les parece a sus se- 
norias, tanto la disposición adicional rexta como la 
disposición derogatoria, con lo cual se da remate 
al texto del dictamen. 

¿Señores Parlamentarios que intervienen en 
turno a favor? (PAUSA). ¿Señores Parlamentarios 
que usan el turno en contra? (PAUSA). No hay 
peticiones de palabra. Por tanto, se somete a vota- 
ción el texto de la disposición adicional sexta y la 
disposición derogatoria. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor del 
dictamen? ( PAUSA. ) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra del 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

( PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
35 votos afirmativos, 2 en contra, ninguna abs- 
tención. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por tanto, han quedado aprobadas tanto la 

dictamen? (PAUSA’) 

dictamen? (PAUSA. ) 
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disposición adicional sexta como la disposición de- 
rogatoria, con lo cual queda rematado lo que es el 
texto del dictamen. 

Sus señorías pueden pensar que la Presidencia 
va a abrir un turno de explicación de voto y ast es. 
En cualquier caso, iba a proponer a sus señorías 
que puesto que los miembros de los medios de co- 
municación en estos momentos asisten a una rueda 
de prensa que se da en honor del huésped del Parla- 
mento Excelentísimo señor don Aurelio Biarje Ló- 
pez, Presidente de la Asamblea legislativa de Ara- 
gón, y con objeto de no hurtar a los medios de co- 
municación, que representan en este caso al pueb?o 
de Navarra, la explicación de votos que puedan 
hacer sus señorías, yo les propondría que hiciéra- 
mos una suspensión por tiempo de 25 minutos y al 
reanudar el Pleno de nuevo abriríamos el turno de 
explicación de voto. 

Se suspende la sesión, pues, durante 25 mi- 
nutos. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 15 
MINUTOS.) 

( S E  REANUDA LA S E S I 6 N  A LAS 18 HORAS Y 55 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Se reantlda la sesión. 
Señores Parlamentarios, agradecidos como está- 

bamos a la cordial acogida que nos dispensaron hace 
dos años las Instituciones entonces existentes en 
Aragón, y a la invitación que nos hicieron a la 
inauguración de su primer Parlamento, hemos tenido 
el gusto, el obligado gusto, de invitar a pasar unas 
horas entre nosotros al Presidente de la Asamblea 
de Aragón, futuras Cortes de Aragón, D. Aurelio 
Biarje, que ha venido acompañado por el Sr. Vice- 
presidente Primero D. Andrés Cuartero. 

Muchos años de historia común, desde los ori- 
genes del Reino, nos unen pero nos unen sobre todo 
muchas realidades actuales y muchos proyectos de 
más amplias y mejores realidades en un futuro cer- 
cano. 

Señor Presidente de la Asamblea de Aragón, 
vea en nuestros aplausos de ahora, en la popular 
acogida esta mañana en Cortes, de hace unas horas 
en el almuerzo con la Mesa y Juntas de Portavoces, 
y dentro de anas horas con los Alcaldes de todos los 
pueblos limítrofes de Navarra y Aragón en Cascan- 
te, no solamente la alegría de tenerlo a usted y a sus 
dignos acompañantes entre nosotros, sino también 
la alegria de ver restauradas las Cortes de Aragón, 
a las que deseamos el mejor futuro en colaboración 
íntima con el Parlamento de Navarra y con el resto 
de los Parlamentos autonómicos, dentro de una Es- 
paña en paz, de una España democrática y autonó- 
mica. 

Muchas gracias por su venida, señor Presidente. 
(Los SENORES PARLAMENTARIOS, PUESTOS EN 

PIE, APLAUDEN AL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 
DE ARAG6N.) 

Abrimos a continuación el turno de explicación 
de voto tras el debate y la votación habida sobre 
el Proyecto de Ley Foral sobre el Estatuto de la 
Función Pública de Navarra. ¿Van a hablar los se- 
ñores? ( PAUSA ) : Urralburu, Viguria, Clavería y 
Astráin. El señor Clavería, representante del Grupo 
Parlamentario Partido Nacionalista Vasco, tiene la 
palabra por un tiempo no superior a cinco minutos. 

SR. CLAVERIA: Señor Presidente, señorías, el 
Partido Nacionalista Vasco ha votado favorable- 
mente el dictamen, aunque quiere dejar claro que no 
es este el proyecto que él hubiese realizado y que, 
en función de la colaboración y el consenso, con- 
sidera como un punto de arranque para ordenar la 
función pública. 

Está claro que no va a llover a gusto de todos 
y que quien más quien menos sentirá su agravio per- 
sonal o comparativo. Y no sería ninguna mala idea 
que la puesta en práctica del Estatuto se realice en 
colaboración Administración Foral- f uncionarios para 
corregir los pequeños defectos de encuadramiento 
que, si sobre la teoria son buenos, en la práctica 
siempre habrá el caso singular que solucionar. 

No me voy a extender en una prolija descripción 
del proyecto porque ya ha sido realizada desde los 
medios de comunicación hasta intervenciones en esta 
sala, pero st quiero precisar algunos aspectos que el 
nuevo responsable de la Administracióri Foral debe- 
rá tener en cuenta. 

En primer lugar, la aplicación del sistema de 
incompatibilidades debe ser estricto, realizado con la 
finalidad de dar mayor eficacia a la gestión del 
sector público. 

En segundo lugar, que, en tanto laspuesta en 
práctica del Estatuto, se restrinja al máximo tanto la 
contratación como la provisiór2 de vacantes para 
adecuar el número de funcionarios a las necesidades 
reales de una Administración moderna. 

En tercer lugar, que se proceda con rapidez a 
constitutir los órganos de representación de los 
funcionarios, que tienen bastante que decir en su 
puesta en práctica. 

Y,  en cuarto lugar, que se desvelen al máximo 
las posibles mal interpretaciones, muchas veces in- 
fundadas, que se realizan a este dictamen mediante 
una adecuada información a los funcionarios. Una 
especial mención quiero hacer a la Policía Foral. Es 
Iógico que este cuerpo, en previsión de nueuas fun- 
ciones que pueda realizar y algunas de las que ya 
desarrollan le hacen merecer un estatuto especial. 
Ahora bien, no es lo mismo crear este cuerpo que 
adaptar a sus miembros a nuevas finalidades que 
requieren unas actitudes que probablemente no eran 
necesarias cuando muchos de los actuales miembros 
ingresaron en el cuerpo. Pues bien, este grupo con- 
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sidera que deberá realizarse un reciclaje de los 
miembros que puedan destinarse a las nuevas fun- 
ciones, ofertando a los que no quieran o no puedan 
adaptarse a lo que pueda ser la Policía Foral su 
adscripción a otros servicios, lo cual no quiere decir 
en ningún momento que dejen de ser funcionarios. 

Del mismo modo, el Tribunal Administrativo 
de Navarra debe plantearse como institución espe- 
cífica, a la que habrá de dotar de su correspondiente 
estatuto en el que se prevea una modalidad de 
acceso diferente al actual, de manera que se dé una 
especialización de sus miembros en relación con las 
funciones que le corersponden, esencialmente en 
materia municipal. 

No quiero, antes de terminar, dejar de apuntar 
un aspecto que mi grupo considera fundamental, 
ahora que se dispone de una normativa homogétiea 
reguladora de la función pública, la Administración 
está al servicio de los administrados, que son los 
que la sostienen con su propia economia. Por eso, la 
nueva Administración debe adaptar tanto los cen- 
tros, como el seruicio, como los hormios y como 
la propia gestión, a su finalidad. En Navarra, hasta 
ahora, se ha centralizado excesivamente en Pamplo- 
na la Administración Foral. Que esta ley sirva para 
corregir este importante defecto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cla- 
vería, portavoz del Grupo Partido Nacionalista 
Vasco. 

A continuacióri el señor Astráin, portavoz del 
grupo centrista del Parlamento de Navarra, tiene la 
palabra. 

SR. ASTUIN: Señor Presidente, señorías, bre- 
vemente para explicar el sentido de nuestro voto y 
el sentido de nuestros trabajos en Ponencia y en Co- 
misión. El grupo centrista no quiso estar ajeno 
desde el primer momento a este importante reto 
que tenia la actual legislatura de tratar de ordenar, 
de alguna forma, el complejo mundo del acceso a 
la Administración, del funcionamiento de la Admi- 
nistración y los derechos también de los administra- 
dos en relación con la misma. Y errl complejo difícil 
el reto y la prueba está en la multitud de enmiendas 
que se presentaron a un proyecto inicial elaborado a 
través del consenso de Diputación en una mesa 
negociadora con sus funcionarios y que llegó, por 
así decirlo, con algún pie forzado, o se podfa inter- 
pretar que había llegado con un pie forzado a con- 
sideración de la Cámara. 

Nuestro grupo se planteó entonces la posibili- 
dad o no de enmendar aquello que llegaba como 
un acuerdo previo y decidimos que debáamos ha- 
cerlo por una razón fundamental y es que no 
podiamos en ningún momento hacer dejación de la 
soberania del pueblo navarro y de la representación 
que en su nombre nosotros ostentábamos. 

Hicimos nuestro grupo un trabajo largo de en- 
miendas y también, por qué no, de dejación de nues- 
tros criterios particulares en un consenso que se 

abrió en la Ponencia establecida al efecto. No pode- 
mos decir que no sea nuestro proyecto porque es el 
proyecto que hemos elaborado y nosotros lo hemos 
aceptado y hemos contribuido a esa elaboración. Por 
eso lo aceptamos desde el principio hasta el final, 
al margen de que pudiésemos haber tenido otros 
pero el proyecto que hoy tenemos y el proyecto que 
nuestro grupo queria tener y quiere votar es el que 
ha votado, por lo tanto es nuestro proyecto, nuestro 
proyecto compartido, felizmente compartido con 
otros que también hicieron dejaciones de posturas 
iniciales para llegar a este acuerdo y este consenso. 

Y hemos creado una ley básica, una ley bárìca 
del funcionariado, que se ha preocupado de fijar 
criterios de desarrollo reglamentario, que establece 
derechos concretos, que moderniza fundamental- 
mente la terminologia y que, de alguna forma, cree- 
mos que simplifica el ordenamiento jurídico. No 
hemos descendido a los detalles ni hemos querido 
descender a los detalles reglamentarios, de los cua- 
les venia cuajado el proyecto, porque entrañaban en 
sí mismos un grave problema de indefensión de 
los propios funcionarios en algunos aspectos. No 
podemos olvidar que nuestra ley pactada de Ame- 
joramiento del Fuero establece en su artículo 37 que 
las leyes forales únicamente estarán sujetas al con- 
trol de constitucionalidad que ejerce el Tribunal 
Constitucional. Por lo tanto, los funcionarios que 
se sintiesen de alguna forma heridos por la ley foral, 
si ésta particularizaba o desmenuzaba sus derechos 
concretos, se quedaban realmente en la indefensión 
y sin posibilidad de recurso. S i  el desarrollo de la 
ley es por vía reglamentaria, tienen abierta, clara- 
mente abierta esta posibilidad de defensa. 

Creemos que se ha ordenado el acceso a la fun- 
ción pública con objetividad y es un tema impor- 
tante para el futuro. La función pública va a tener 
que ganar prestigio ante los administrados y ese 
prestigio sólo podrá venir por la vía de la igualdad 
de los derechos de los administrados a acceder a la 
misma. Al final también por la responsabilidad y la 
profesionalidad con que se trabaja, y esta profesio- 
nalidad del funcionsrio es lo que hemos querido sal- 
var en todo momento para crear un nuevo estilo de 
administración, mejorando lo actual y dando pasos 
hacia el futuro. 

Si hemos acertado o no, el tiempo nos lo dirá. 
Hemos estado hasta última hora dispuestos a co- 
rregir y a perfeccionar lo que habíamos hecho. Hoy 
ya la norma es norma y ,  por lo tanto, no podrá ser 
alterada más que por normas posteriores de  su 
mismo rango. Creemos que las leyes no tienen una 
permanencia en el futuro absoluta, las leyes se hacen 
para ser cambiadas y adaptadas en cada momento a 
las circunstancias concretas. No obstante, esta ley 
nace con vocación de permanencia y por eso, por- 
que nace con vocación de permanencia, porque cree- 
mos que abre un nuevo estilo de la Administración 
o da posibilidades de que la Administración adopte 
un nuevo estilo, por eso la hemos apoyado, por eso 
hemos trabajado en su elaboración y por eso al 
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final nos sentimos satisfechos de la misma. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor As- 
tráin. 

A continuación el señor Viguria, portavoz del 
Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, 
tiene la palabra . 

SR. VIGURIA: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios, efectivamente, como ha dicho 
el señor Astráin, aspiramos a que la ley perma- 
nezca. 

¿Por qué UPN de algún modo está convencido 
y persuadido de que esta ley es muy importante? 
Creo que, efectuada la Ley del Amejoramiento, es 
la ley más importante que hemos hecho en esta 
legislatura, porque, realmente, el crear las condi- 
ciones legales para que el principio de igualdad de 
oportunidades se produzca, me parece que es alta- 
mente importante en tiempos en los que priva, y 
es bueno que perdure, el sistema democrático, 
creo que es de gran justicia eso, para que la Admi- 
nistración, siendo fiel al principio de legalidad, se 
vea sometidd a la norma y no practique el nepotis- 
mo y menos la simonía en cuanto a las posibilidades 
de acceso a la Administración. 

En algún momento en la Ponencia hemos sos- 
tenido que el único modo de acceso debería ser 
el de la pura oposición. Realmente la postura era 
un poco exagerada por mi parte, por parte de 
UPN, pero queríamos de algún modo dar el alda- 
bonazo de que hasta la fecha, y según el régimen 
vigente, las cosas iban francamente mal. 

Yo me he referido antes a un acuerdo que venia 
a poner un poco orden respecto del modo de ac- 
ceder a la Administración y como no estaba clara 
la normativa tal cual la hemos puesto ahora habia 
una serie de cargos, como eran los ayudantes y téc- 
nicos de utilidades y otros, que exigían para su 
acceso la oposición. Bueno, pues los que entonces 
estaban en la Administración inventaron el auxiliar 
de oficina que les permitía eludir los preceptos que 
regulaban el acceso a la Administración. Y o  no digo 
que hicieron un mal uso de sus facultades, yo no 
quiero juzgar que hubo nepotismo, no, no, simple- 
mente quiero decir que la puerta estaba abierta 
para que el principio de igualdad de oportunidades 
se viera superado. La realidad es que con la nor- 
mativa actual, con esta ley que acabamos de apro- 
bar no se puede producir semejante situación y que 
los que quieran acceder a la Administración ha- 
brán de demostrar que están preparados para ello, 
que son aptos, y habrán de superar, tanto en el 
caso de la oposición lo que la oposición mande, 
como en el concurso lo previo de las aptitudes ne- 
cesarias para luego pasar a demostrar lo que es 
de la estricta oposición. 

Por eso nosotros creemos que hemos tenido por 
lo menos la voluntad, otra cosa es cuál vaya a ser 
su resultado, de poner las cosas en solfa legal su- 

ficiente como para que todo el mundo tenga las 
mismas oportunidades objetivas en cuanto al acce- 
so. Otra cuestión son las respectivas capacidades 

Que después de respetar los derechos económi- 
cos adquiridos, no hemos privado a la Administra- 
ción de la potestad de modificar, de variar las es- 
tructuras y que ahí está la armonía. 

Y poco más que decir porque la ley, cuando sea 
aplicada, manifestará si hemos acertado entre estos 
principios y los usos sociales. Toda ley significa un 
compromiso entre lo que se pretende hacer y 10 
que la ciudadanía acepta y lo que la eficacia exige. 
Nos sometemos al veredicto y esperamos que nos 
sea favorable. 

Quería hacer una alusión en recuerdo de un 
hombre que no está aquí ahorn pero que ha pmti-  
cipado activamente en la Ponencia, que es José 
Toaquín Sagredo y también a la señora Aranda que 
ha participado activamente que, por mor de las cir- 
cunstancias, no ha tenido intervención esta tarde. 
Los demás que hemos participado en la Ponencia 
creo que hemos tenido ocasión hasta de aburrirles. 
Nada más, señores. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vi- 
guria, portavoz de UPN. 

El señor Urralburu, portavoz del Grupo Socia- 
lista, tiene la palabra, cerrando el turno de expli- 
cación de voto. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señora 
y señores Parlamentarios. En primer lugar, creo 
que conviene hacer una reflexión de carácter gene- 
ral para anotar la importancia que tiene la aproba- 
ción de esta importantísima ley foral que ha apro- 
bado hoy el Parlamento de Navarra. Tal es la im- 
portancia de esta ley y tal es la importancia de que 
este Parlamento haya sido capaz de aprobarla casi 
por unanimidad, que a mí sólo, para ilustrar esa 
importancia, me cabe recordar el hecho de que el 
propio Congreso de los Diputados, la propia Admi- 
nistración Central del Estado y la representación 
sindical de todo el Estado ha sido incapaz hasta 
ahora, no ha tenido capacidad, no ha conseguido 
llegar al acuerdo inicial que aqui se logró entre la 
Diputación y las fuerzas sindicales y ,  sobre todo 
y más importantemente, al acuerdo casi unánime 
o general que las fuerzas políticas representadas en 
este Parlamento han conseguido de un verdadero, 
de un auténtico Estatuto de la Función Pública. Y o  
creo que, por tanto, conviene aquí felicitar en pri- 
mer lugar a las fuerzas sindicales que accedieron a 
negociar este Estatuto con la Diputación; a la pro- 
pia Diputación porque instauró por primera vez 
en la negociación de este Estatuto el sistema que 
ordinariamente a partir del mismo va a tener que 
realizar la Diputación en relación a cualquier pro- 
yecto que afecte a los funcionarios, es decir, la pre- 
via negociación con los mismos. Finalmente con- 
viene, igualmente, felicitar a los ponentes que han 
hecho este enorme y brillante trabajo de lograr que 
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una norma de tan difícil aplicación, que es tan di- 
ficultosa de conjugar tantos intereses que entran en 
juego en la misma, hayan logrado esta general apro- 
bación. 

Y sobre el contenido de la misma me gustaría 
resaltar algunos temas que ya han sido aludidos 
y otros que quizás lo han sido menos. 

Coincido con quienes afirman que es beneficioso 
que se haya objetivado de un modo terminante 
y claro el ingreso en la función pública. Es igual- 
mente llamativo e importante que se haya regulado 
una carrera administrativa que permite el cumpli- 
miento de dos principios que consideramos de toda 
utilidad en cualquiera consideración de la función 
pública. Uno, el derecho que tienen los propios fun- 
cionarios a seguir ascendiendo, a adquirir nuevas 
responsabilidades, nuevos ingresos, en definitiva, 
a primar el mérito y la capacidad que en la función 
pública vayan adquiriendo los funcionarios. Y ,  en 
segundo lugar, en la garantía que el regular una 
carrera administrativa da a la propia Administra- 
ción, al propio pueblo administrado, en definitiva 
a todos, porque si copiamos, y lo bueno hay que 
copiar, la propia actuación del sector privado en 
relación a cómo promueve los nuevos puestos direc- 
tivos que le quedan vacantes, es norma de general 
aplicación que antes de buscar fuera de la casa 
-por hablar con ese lenguaje- nuevos empleados 
de una determinada sociedad, se trate de incorporar 
a funciones de más alta responsabilidad a miem- 
bros ya empleados en esa determinada sociedad 
porque se entiende que se está cumpliendo el doble 
principio de derzcho existente y ,  sobre todo, de 
eficacia en la función. 

Se ha objetivado igualmente el sistema retribu- 
tivo, y de esto han hecho explicación larga otros 
portavoces con anterioridad. Y debo decir que es 
cierto que nuestra Administración está ya mejor 
retribuida que la Administración del Estado y que 
lo va a seguir estando un poco mejor todavía que 
lo sigue estando la Administración del Estado. Eso, 
lejos de producirnos tristeza a los Parlamentarios, 
nos produce satisfacción porque nos permite tam- 
bién el exigir mayor dedicación, mayor disciplina, 
mayor rigor en el cumplimiento de las obligaciones 
de nuestros funcionarios que, estoy convencido, par- 
ticipan de la idea de que deben aumentar también 
ellos su productividad. 

N o  seria justo si no me acordara de un asunto 
de trascendental importancia para esta Administra- 
ción y que ninguna Administración española hasta 
ahora ha logrado regular con el rigor y con la acep- 
tación de las partes implicadas que han logrado este 
Estatuto. Se refiere este extremo al derecho de sin- 
dicación de los funcionarios, derecho constitucional- 
mente reconocido y que garantiza este Estatuto de 
la Función Pública y ,  sobre todo, al derecho de re- 
presentación que el Estatuto consolida para los fun- 
cionarios. El Estatuto ha sabido distinguir dos ni- 
veles de representación: el del propio centro de 

trabajo, que es una representación directa de los 
Delegados de Personal en la propia Comisión de 
Personal, para aquellos temas que les afecte colec- 
tivamente a aquellos trabajadores de un determina- 
do centro; y finalmente ha regulado un Consejo 
Superior de la Administración o de la Función Pú- 
blica -no recuerdo exactamente el nombre- en 
el que sólo tendrán representación las organizacio- 
nes sindicales y que ya tiene funciones más impor- 
tantes en relación a todas las actuaciones de carác- 
ter general que pueda llevar a cabo el Gobierno, 
tanto sea para aumento de retribuciones, como para 
los proyectos que, eB su caso, tenga que aprobar 
y remitir al Parlamento. El haber consolidado una 
representación directa a los trabajadores en los cen- 
tros de trabajo y una representación organizad6 a 
través de los sindicatos para esa representación mul- 
tiadministrativa nos parece que es uno de los acier- 
tos que deben destacarse de este Estatuto, porque 
ha estado presidida esta filosofía de representación 
por la idea de que en la representación general de 
los funcionarios deben ser tenidas en cuenta, con 
carácter exclusivo, las organizaciones sindicales por- 
que representan algo más importante que la sola 
voluntad de unos funcionarios, representan una vo- 
luntad general del conjunto de la sociedad y no 
sólo de las personas afectadas por las normas que, 
en su caso, debiera dictar la Administración en re. 
lación a los mismos. 

Y ,  finalmente, quisiera dar explicación a do. 
temas muy concretos, con la autorización de la Pre- 
sidencia. Se trata de algo que se ha discutido por 
colectivos particulares de funcionarios y es la en- 
trada en vigor, en materia de retribuciones, de este 
Estatuto de la Función Pública. El Estatuto de la 
Función Pública, como todos saben, está condicio- 
nado a un importantísimo desarrollo reglamentario 
y en materia de retribuciones, a pesar de que se han 
objetivado mucho estas retribuciones, es preciso un 
reglamento y de carácter ndemás muy importante. 

Pues bien, hemos entendido, primero, que ha- 
bla que hacer el reglamento antes de arbitrar, an- 
tes de ejecutar las nuevas retribuciones que conso- 
lida el Estatuto. Y creiamos y creemos que esto es 
imprescindible porque sin la existencia del regla- 
mento es de imposible aplicación el Estatuto, ex- 
cepto en las retribuciones básicas. Es decir que no 
ha sido una decisión caprichosa de la Ponencia o de 
la Comisión de aplazar hasta más tarde la entrada 
en vigor de las retribuciones, sino que para, por 
ejemplo, saber a quiénes se les aplica el comple- 
mento de incompatibilidad o de exclusividad o el 
complemento de puesto o de especial peligrosidad 
-que existe también o algo parecid+, es preciso 
tasar esos conceptos en un reglamento. Y para que 
los funcionarios no vieran sine die aplazadas sus 
reivindicaciones económicas, en todo CGSO y habien- 
do puesto como fecha máxima de promulgación del 
reglamento el i de enero de 1985, el reglamento de 
retribuciones, hemos ya garantizado que el 1 de 
enero de 1984 entrarán en vigor, si así fuera con 
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carácter retroactivo, las nuevas retribuciones que 
garantiza el Estatuto de la Función Pública. 

Y ,  finalmente, el tema de las jubilaciones. He- 
mos tenido estos días creo que todos los Grupos 
Parlamentarios visitas, llamadas, cartas, comunica- 
ciones, de personas que se ven afectadas, bien con 
carácter forzoso o bien con carácter voluntario nn- 
tes de la llegada a la edad de  los 65 años, por la 
posibilidad de jubilarse y que se han dado cuenta 
que estos preceptos no entran en vigor hasta que 
se dicte el reglamento correspondiente. Nosotros, 
a la vez que invitamos a la Diputación Foral a que 
inicie inmediatamente la labor de realización de 
este reglamento, tenemos que decirle al personal 
afectado por esta disposición que era también im- 
posible regular pormenorizadamente el régimen de 
derechos pasivos en el Estatuto, entre otras cosas 
porque probablemente hubiéramos lesionado algu- 
nos de los derechos existentes o por existir. Y tam- 
poco nos cabía la posibilidad de decir que a la en- 
trada en vigor se pudieran, los que en el texto se 
consideren con derecho, jubilarse porque les hubié- 
ramos creado a ellos una inseguridad jurídica tan 
importante que, probablemente, una acción que no 
tiene remedio les hubiera creado de por vida una 
jubilación probablemente no querida, sobre todo 
en los supuestos de jubilación voluntaria. 

Por estas razones, señor Presidente, y quizá ha- 
biendo abusado de su confianza y la de la Cámara, 
el Grupo Socialista tiene que manifestar finalmente 
su plena satisfacción, su pleno acuerdo con esta 
ley que ya ha aprobado el Parlamento y el conven- 
cimiento de que, por muchos años, probablemente 
esta ley va a ser el mejor instrumento para con- 
tar  Navarra con una buena Administración. Gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu, portavoz del Grupo Socialista. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Sanidad y Bienestar Social en 
relación con el Proyecto de Ley Foral sobre 
Asistencia Social. 

SR. PRESIDENTE: Entramos en el punto se- 
gundo del orden del día, que es «Debate y vota- 
ción del Dictamen aprobado por la Comisión de Sa- 
nidad y Bienestar Social, en relación con el Pro- 
yecto de Ley Foral sobre Asistencia Social». Tienen 
ustedes el texto en el número 12 del Boletín Ofi- 
cial del Parlamento de Navarra y las enmiendas 
presentadas al proyecto en el número 8 del mismo. 

Desde el titulo del dictamen hasta el artículo 2 
letra ‘b) inclusive no hay reservada ninguna enmien- 
da ni voto particular. Si ustedes no dicen otra cosa, 
podríamos ponerlo a votación sin debate previo. No 
obstante, como ustedes saben muy bien, basta que 

ustedes quieran que debatamos cualquier articulo 
o parte del articulo, podemos hacerlo. El señor 
Urralburu. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, a mi Gru- 
po Parlamentario le gustaria, sólo y exclusivamente 
a los efectos de que conste en acta, discutir el tí- 
tulo de lo que se llama aquí «Proyecto de Ley Fo- 
ral sobre Servicios Sociales». 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Abrimos el 
turno. 

SR. URRALBURU: Muy brevemente para de- 
jar clara nuestra visión del problema. 

SR. PRESIDENTE: Sobre el titulo general: 
«Ley Foral sobre Servicios Sociales», ¿no es así? 
De acuerdo. Muchas gracias. 

Abrimos el turno a favor, por si hay alguien 
que quiere defenderlo (PAUSA). Abrimos el turno 
en contra, para el que pide la palabra, obviamente, 
el Grupo Socialista. Tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, si me 10 
autoriza desde aquí mismo para decir muy breve- 
mente que nos parece que no se corresponde el tl- 
tulo que antecede a esta llamada «Ley Fora! de 
Servicios Sociales» con el contenido que viene pos- 
teriormente en cada uno de los artículos. 

Nosotros creemos que un Parlamento puede to- 
mar diferentes resoluciones: unas de carácter nor- 
mativo, son los proyectos de ley o las proposìcio- 
nes de ley, y otras que no tienen carácter legislativo, 
que suelen denominarse, cuando son propuestas por 
los Grupos Parlamentarios, proposiciones no de ley 
y ,  cuando son por el ejecutivo, planes de actuación, 
bases de actuación, en fin, aquí la nomenclatura es 
uariada y múltiple. Pero de lo que si estamos con- 
vencidos, señor Presidente y señores Parlamenta- 
rios, es que, en todo caso, esto que vamos a discu- 
tir hoy no es un proyecto de ley, primero, porque 
no tiene el carácter de ley, no norma nada, no nor- 
ma ni derechos para los administrados ni obliga- 
ciones para los administrados, ni derechos para la 
Administración ni obligaciones para la Adminis- 
tración, o si las normas son de carácter -habria 
de usar un calificativo que voy a renunciar a usar- 
lo-, son de un carácter, en todo caso, que nada 
tiene que ver con una ley. De la propia lectura 
de estas páginas, que a mi me parece un plan de 
actuación en gran parte razonable en relación a 
esa importantísimn tarea de la Administración que 
son los servicios sociales, seguimos insistiendo en 
que este Parlamento hace mal en tomar como 
proyecto de ley lo que sólo es una manifestación 
de intenciones a veces, de voluntad otras o de 
objetivos al final, sobre un campo importante 
pero que no tiene en ningún caso carácter norma- 
tivo. Por esta razón, nosotros discrepamos de la 
nominación de este proyecto porque nos parece que 
se han equivocado sus autores, se ha equivocado la 
Diputación cuando lo envió como proyecto de ley 
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y se sigue equivocando el Parlamento cuando lo 
sigue denominando proyecto de ley foral, cuando 
de lo que se trata es, a lo más, de una voluntad de 
actuación de este Parlamento ahora en relación a los 
servicios sociales. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. 

Vamos, pues, a poner a votación el título del 
dictamen que dice: «Ley Foral sobre Servicios So- 
ciales». Atención, señores Parlamentarios. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor del 
título general, pueden ponerse de pie? (PAUSA.) 

¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 
(PAUSA.) 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 
(PAUSA.) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
21 votos afirmativos, G contrarios, O abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado, por tan- 
to, el título que dice: «Ley Foral sobre Servicios 
Sociales». 

Parece que el señor Viguria quiere intervenir 
sobre la rúbrica del título 1, que dice: «Servicios 
y actuaciones sociales». También el señor Ferrer. 
Abrimos un turno a favor. 

SR. VIGURIA: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Señora y señores Parlamentarios, aprove- 
chando que el Pisuerga pasa por Valladolid, yo 
quiero dar respuesta al titulo general, que no tanto 
al título I y es lo siguiente. Yo no estoy conforme 
con lo que el señor Urralburu ha dicho, aunque no 
le falta razón y sea un punto de vista muy respe- 
table. El Parlamento naturalmente que puede ha- 
cer leyes de verdad y las leyes de verdad tienen 
muy poco de organización, tienen más, efectiva- 
mente, de sentar principios sobre aspectos o nece- 
sidades sociales que, o por no estar medidas o sen- 
cillamente por carencia de recursos, suelen vincu- 
lar con su sustancia mucho más que la norma con- 
creta, que se refiere más a la organización y a la 
aplicación de los fondos que la comunidad puede 
destinar a esas referidas necesidades sociales que la 
ley de verdad, la sustantiva, contempla. 

De manera que a mi no me parece que el tí- 
tulo esté mal puesto. Servicios de Asistencia Social, 
Servicios Sociales. Naturalmente que el Parlamen- 
to, donde se expresa la voluntad popular, puede 
determinar y, aunque no sea sino una declaración 
de voluntad, el hecho de que esas necesidades cau- 
sen estado viene compeliendo a los posteriores Par- 
lamentos o cuando hay problemas que resolver le 
viene diciendo: esto es así y usted lo ha reconocido. 
Luego, según el presupuesto de ingresos, si es 
suficiente la aplicación del gasto, debe hacerse aquí. 
Será una cuestión de prioridades pero no va con- 
tra la doctrina legal, es distinto de la costumbre que 
se va adquiriendo, no en este Parlamento sino en 
muchísimos Parlamentos, después del ius positi- 

vismo de creer que todas las leyes que se refieren, 
por ejemplo próximamente tendremos una que dirá: 
demos 15 millones para la remolacha. Señores, eso 
no es una ley, eso es manera de socorrer una nece- 
sidad pero en sí mismo es una ley que desaparecerá 
en cuanto la remolacha deje de reclamar esos dine- 
ros. En cambio, lo sustantivo de la asistencia so- 
cial, mientras se viva en este mundo, habrá que 
atenderlo, y bueno es y necesario que los Parla- 
mentos se den cuenta de que hay gente desvalida. 
Y cuando hacemos una ley y ,  consiguientemente, 
no aplicamos recursos públicos a la satisfacción de 
esas necesidades, estamos quedando en mal lugar 
y nos está reclamando el pueblo algo cuya inten- 
ción, y ya la hemos manifestado, es necesario reali- 
zar. Por lo tanto, no es ocioso que haya leyes que 
parece que son meras declaraciones de voluntad. 
¡Caramba, manifestada la voluntad, viene después 
el compromiso de ser consecuentes con la tal vo- 
luntad manifestada! Por eso insisto en que me pa- 
rece muy bien la denominación y me parece bien 
el titulo primero, con ocasión del cual he salido 
aquí. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vi- 
guria. 

El señor Ferrer, como portavoz del Grupo Cen- 
trista, tiene la palabra. 

Como el título primero se parece muy mucho al 
título general, puesto que dice «Servicios y Actua- 
ciones Sociales», creo que las intervenciones que se 
hagan como la del señor Viguria son plenamente 
válidas. 

SR. FERRER: Señor Presidente, señorías, a mí 
me han extrañado las expresiones que aquí ha ex- 
puesto el señor portavoz del Partido Socialista al 
decir que nos encontramos ante un proyecto de ley 
que no era tal ley. Y o  he estudiado a fondo el pro- 
yecto y a veces me he sorprendido del exceso de 
reglamentación que yo he aceptado y he visto con 
sumo gusto. Creo que se contemplan en la ley to- 
dos los aspectos relacionados con el bienestar so- 
cial y que se hace una nwmativa muy estricta de 
todo aquello que afecta no sólo a la ciudadania en 
general, a todo el pueblo navarro, sino también en 
particular a todas las personas, grupos sociales. 

Y o  no entiendo, sinceramente, estas razones a 
que alude el señor portavoz del Partido Socialista. 
Creo que estamos aqui ante una ley muy concreta, 
muy sistematizada, perfectamente regulada y que 
ratifica, por otro lado, una actuación que ya viene 
de lejos por parte de nuestra Diputación y que se 
ha extendido a los distintos campos del bienestor 
social. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ferrer. 

iPara turno en contra de la rúbrica del Tftu- 
lo I? (PAUSA) : el señor Urralburu de nuevo. Tiene 
la palabra. 
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SR. URRALBURU: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios, yo no he discutido el contenido ni 
la oportunidad siquiera, hasta ahora, de que se 
haga una actuación parlamentaria en relación a los 
servicios sociales. Lo que discuto, por el contenido 
literal de lo que dice este proyecto, es que a esto 
se le pueda denominar ley y ,  en este caso, ley foral. 
Y hay precedentes en la acción parlamentaria por 
los que a un trabajo como éste se le suele llamar 
bases de actuación, por ejemplo la que presentó el 
Gobierno de UCD en relación a la reforma sanita- 
ria en el Congreso de los Diputados en la legisla- 
tura anterior, que venía en este estilo de no crear 
derechos taxativos y que, por no crparlos, por no 
haber derecho positivo, se entendió que era la vo- 
luntad de un Gobierno en relación a una materia tan 
importante que quería dejar aprobada por el Par- 
lamento, aunque no tuviera necesidad de hacerlo. 
Y de la misma manera podríamos hablar de la ma- 
yor parte de los extremos que se contemplan en 
este proyecto porque se habla de prioridades, se 
habla de que se fomentará tal y cual cosa, todas 
ellas muy importantes pero eso pertenece a planes 
de actuación y no pertenece a lo que se entiende 
por derecho positivo. 

Y a mi entender, no tiene otro alcance este dis- 
curso que demostrar cómo la redxción de este pro- 
yecto, que contiene incluso cosas que no debiera 
contener como, por ejemplo, en el artículo 5." al 
decir que el Gobierno de Navarra, además del ejer- 
cicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 
reglamentaria, como si este proyecto otorgara al 
Gobierno de Navarra la iniciativa y la potestad re- 
glamentaria. En fin, otras muchas C O S Q . ~  que ya ire- 
mos viendo durante el discurso de los diferentes ar- 
tículos. En todo caso, lo que sí mantengo es que 
el carácter de este proyecto no es de ley sino de no 
de ley, proyecto no de ley sobre servicios sociales 
porque no se crean derechos positivos, obligaciones 
positivas ni para los administrados ni para la Ad- 
ministración, característica fundamenfal en cual- 
quier ley, los derechos y las obligaciones que que- 
den tasados. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Urralburu. 
Terminado este debate, vamos a someter a vo- 

tación la rúbrica del Título I que dice: «Servicios 
y Actuaciones Socialess. 

¿Votos a favor? (PAUSA. ) 
¿Votos en contra? (PAUSA.) 
¿Abstenciones? (PAUSA.) 
SR. SECRETARIO SEGUNDO (Si. Jaime) : 

23 votos afirmativos, O negativos, G abstenciones. 
SR. PRESIDENTE: Aprobada así la rubrica del 

Título I. 
Vamos a poner a votación, si sus señorías no 

me dicen otra cosa, el artículo 1." completo y el 
articulo 2." primero y segundo párrafos, y luego le- 
tras a )  y b) ,  puesto que no hay reservada enmienda 
alguna. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
( PAUSA. ) 

¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 
(PAUSA.) 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 
(PAUSA.) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 
23 votos afirmativos, O negativos, G abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda así aprobado el ar- 
ticulo 1." y los dos primeros párrafos del articulo 
2, letras a )  y b) .  

A la letra c )  del artículo 2 estó reservada la 
enmienda número 10 formulada por el Grupo Par- 
lamentario del «Partido Nacionalista Vasco», cuyo 
portavoz tiene la palabra. 

SR. CLAVERIA: Señor Presidente, retiramos 
la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada la enmien- 
da. Muchas gracias, señor Clavería. 

Como está reservada otra enmienda, la núrne- 
ro 72, formulada por el Parlamentario del Grupo 
Mixto don Mariano Zufía Urrizalqui, a la letra e ) ,  
podríamos poner a votación, si nadie quiere un 
debate anterior, las letras c )  y d ) .  Pues entonces, 
sometemos rz votación lus letras e)  y d )  del ar- 
tículo 2. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA.) 

¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 
(PAUSA.) 

{Que prefiereiz abstenerse? (PAUSA.) 
SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 

23 votos afirmativos, O negativos, 6 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, apro- 
bado el texto de las letras e )  y d )  del artículo 2. 

Nos encontramos ahora con la enmienda nú- 
mero 12, formulada también por el Parlamentario 
del Grupo Mixto don Mariano Zufía Urrizalqui, 
que pretende sustituir el artículo 2, apartado e )  
con un texto alternativo. El señor Zufía tiene la 
palabra para defender su enmienda. 

SR. ZUFIA: Señor Presidente, compañeros Par- 
lamentarios, creo que estamos tratando en esta se- 
sión, y lo hemos conseguido ya puesto que acaba de 
ser aprobado el artículo 1.') de que el Gobierno 
de Navarra considere como competencia propia el 
realizar los servicios y actuaciones sociales que tie- 
nen por objeto fomentar al máximo posible el des- 
arrollo del bienestar social de los ciudadanos y tran- 
seúntes, etc., etc. 

Creo que la necesidad social de que exista un 
compromiso por parte del Gobierno de Navarra, 
una obligación de atender yo iba a decir que prefe- 
rentemente a todos los que necesitan de unos ser- 
vicios sociales, es clara y patente. No voy a entrar, 
por lo tanto, en esta discusión que aquí ha habido, 

- 
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si esto se tenia que llamar proyecto de ley o se 
tenia que llamar proyecto no de ley. La realidad es 
que era algo necesario, que el Gobierno de Navarra 
lo tiene que asumir como una obligación preferente 
y que deben figurar, y en este aspecto debe expre- 
sarse claramente la voluntad del Parlamento, debe 
consignar en sus presupuestos una catitidad que sea 
suficiente para atender estas necesidades. 

Nos encontramos, pues, con el artículo 2, que 
trata de los principios generales, de aquellos prin- 
cipios en los que deben estar inspiradas las actua- 
ciones y los servicios sociales y se van enumerando 
todos los principios, desde el apartado a) que habla 
de la responsabilidad de la Administrxión de pro- 
mover los recursos financieros, técnicos y huma- 
nos necesarios; de la colaboración posible de la ini- 
ciativa privada sin ánimo de lucro; del conocimiento 
de la realidad de la problemática social y de sus 
causas, como base de una planificación, otra obli- 
gación importante que asume la Administración; 
de la planificación y coordinación para la progra- 
mación correcta; de la descentralización dándole 
también las debidas competencias a su nivel a los 
ayuntamientos y mancomunidades; de la igualdad 
y universalidad, por lo tanto que estos servicios 
y actuaciones han de dirigirse a todos los ciudadn- 
nos sin discriminación; de la participación de los 
individuos y grupos sociales y de la prevención. 

Pero, sin embargo, echábamos en falta y segui- 
mos echando en falta en el dictamen el que hava 
un principio que recoja el compromiso también de 
la Administración de hacer el máximo esfuerzo pura 
que todos estos servicios han de westarse sin segre- 
gar al individuo, a la familia o al grupo de su co- 
munidad, o que han de realizarse sin que dificul- 
ten su inserción social. Yo creo que se corre el 
riesgo, y así lo vine manifestando a través de di- 
versas enmiendas en la Comisión, se corre el riesgo 
de que la Administración tienda a lo más fácil y es 
a la creación de grandes centros, a1 internamiento 
innecesario del individuo o a la segregación de las 
familias o de grupos determinados quizá para «me- 
jor» atenderlos, con un mejor entrecomillado. 

Por lo tanto, entiendo que, dentro de estos 
principios generales, debe figurar este apartado que, 
como el sitio, el lugar más idóneo, más indicado, 
se ha agregado al apartado e ) ,  que donde hablaba 
de «igualdad-universalidad, dirigiendo los servicios 
y actuaciones a todos los ciudadanos sin discrimi- 
nación ninguna» se ha agregado “ y  a través de los 
cauces normales de satisfacción de las necesidades 
evitando, en cuanto sea posible, la utilización de 
instituciones y servicios que segreguen al individuo, 
a la familia o al grupo de su comunidad o dificulten 
su inserción social». Creo que es una garantía que 
debe tener este Parlamento de que los servicios 
sociales no sean instrumento de segregación social, 
sino medios integrados en la comunidad. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Zufia. 

Abrimos el turno a favor de la enmienda a la 
letra e )  del articulo 2 del proyecto que acaba de 
defender el Parlamentario del Grupo Mixto. La se- 
ñora Aranda tiene la palabra. 

SRA. ARANDA: Señor Presidente, si me per- 
mite hacerlo desde el escaño porque voy a ser muy 
breve. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. 

SRA. ARANDA: Decir que voy a aprovechar 
el turno a favor de esta enmienda para decir que 
estamos de acuerdo con el principio de que debe 
existir por parte de la Administración la voluntad 
de que exista el menor desarraigo posible de la 
persona que necesite los servicios sociales de su 
medio, de su ambiente familiar y de su ambiente lo- 
cal. Oueremos decir que el posicionamiento va a ser 
de abstención y está siendo ya, en todo el proyecto 
de abstención, borque ya mantuvimos nosotros la 
posición en la Comisión de que no cotzsiderábamos 
este el momento más oportuno para redactar unas 
bases o una ley de servicios sociales. En ese mo- 
mento ya explicamos nuestros razonamientos, que 
yo no voy a repetir, pero si, sin embargo. manifer- 
tamos asimismo que el Grupo Socialista iba a estar 
a favor de todas aquellas enmiendas que hicieran 
más progresista el proyecto que tenemos ahora en 
nuestras manos. Es por esto que vamos a votar a 
favor -repito- de las enmiendas que estén en la 
linea de actuación m e  el Partido Socialista propone 
en materia de servicios sociales. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 
Aranda. 

CPara turno en contra de la enmienda? (PAU- 
S A ) :  señor Bados y señor Ferrer. El señor Barios, 
portavoz de UPN, tiene la palabra. 

SR. BADOS: Señor Presidente, ateniéndome 
exclusiuamente a esta enmienda, en relación con la 
no segregación del individuo de su medio, como 
principio general, es aceptable. No obstante, lo que 
no es posible es atender a todos los casos allá don- 
de se producen por una elemental racionalización 
de medios. El cauce normal de satisfacción de nece- 
sidades, que así se expresa, es un principio tan ge- 
nérico que está sujeto a toda clase de interpretacio- 
nes, bien entendido que hasta la misma normalidad 
puede resultar un término equivoco para los que 
la observen desde una perspectiva u otra. 

No obstante, en el tema de los internamientos 
hay una serie de enmiendas, en las cuales se aduce 
de una manera clara evitando siempre que sea posi- 
ble los internamientos. Por lo tanto, de eso abun- 
daremos en las otras enmiendas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Bados. 

El seZor Ferrer también en el turno en contra 
de la enmienda mantenida por el señor Zufia. 
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SR. FERRER: Voy a ser muy concreto, puesto 
que los Parlamentarios conocen más que suficiente- 
mente el proyecto. Teóricamente nosotros estaría- 
mos de acuerdo con la enmienda pero nos opone- 
mos porque pensamos en la realidad. En primer 
lugar, porque el servicio social tiene unos cauces 
expresos, así ocurre con los presos, los afectados 
por determinadas anomalias sicopáticas, etc. Que 
más quisiéramos, pensamos nosotros, todos los que 
estamos aquí, que fuera posible cambiar las pautas 
sociales que obligan a determinadas segregaciones. 
Pienso en las personas de la tercera edad, por ejem- 
plo, que, por diversas razones que no son del caso, 
se ven obligadas a abandonar el hogar familiar. 

En segundo lugar, añado que no toda persona 
tiene que ser institucionalizada forzosamente. Más 
aún, añado que estamos de acuerdo en que se eviten 
en cuanto sea posible la utìlización de servicios que 
dificulten la inserción social, en el caso de que exis- 
tieran o se organizaran. 

Nosotros nos hubiéramos inclinado por una NO- 
dificación distinta a la que se contempla en la en- 
mienda, sancionando el respeto a la libertad de elec- 
ción de los servicios, si los hay o se crean, por 
parte de los usuarios. 

Aquí se ha hecho una alurión al riesgo de la 
construcción de grandes centros. Yo creo que a 
nadie de los que estamos aqui se nos pasa por la 
cabeza la posibilidad de emprender labores gigan- 
tescas de construcción de grandes centros que to- 
dos, por experiencia, por una experiencia muy cono- 
cida y muy estudiada, sabemos que son totalmente 
negativos. Es decir, la construcción de infraestruc- 
turas destinadas a la serie de campos que se con- 
templan en el proyecto de ley debe ser, ya hoy er 
y de hecho está aceptado, debe reunir las caracte- 
rísticas relacionadas con aquellos ambientes, aque- 
llos entornos donde la persona se puede mover en 
comunidad y no de una forma masificada. 

Se ha hecho también aquí por parte de la porta- 
voz del Partido Socialista una alusión a esta trìlo- 
Ría sobre la cual se va a insistir, me parece a mi, 
continuamente, de acuerdo con las enmiendas del 
señor Zufía, el hecho de la familia, del medio y del 
ambiente, son tres cuestiones, tres conceptos sobre 
los que nosotros vamos a insistir porque nos parece 
muy importante; el unirlos, el vincularlos está re- 
lacionado con una filosofía de vida que nosotros 
no compartimos. Y nada más. Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ferrer. 

Antes de someterla a votación, puede el señor 
Zufía consumir el turno de réplica por una vez y por 
menos de cinco minutos. 

SR. ZUFIA: Si me permite el Presidente que lo 
haga desde el escaño. Era tinicamente para decir 
que está perfectamente expresado que la evitación 
de internamientos y el alejamiento del medio es 

en cuanto sea posible. Que de ninguna manera se 
afirma que en todos los casos o que en ningún caso 
deberá producirse este alejamiento, sino que es como 
un principio que la Administración debe mantener 
de que, siempre que sea posible, se evite este ale- 
jamiento del medio. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Zufia. 

Vamos a votar la enmienda numero 12, man- 
tenida y defendida por el señor Zufia a la letra e)  
del artículo 2 del dictamen. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 
la enmienda del señor Zufia? (PAUSA.) 

¿Que votan en contra? (PAUSA. ) 
¿Que se abstienen? (PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
11 votos afirmativos, 19 contrarios, O abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda del señor Zufia a la letra e )  del artículo 2, 
cuyo texto vamos a poner inmediatamente a vota- 
ción. 

{Señores Parlamentarios que votan a favor del 
texto del dictamen? (PAUSA.) 

¿Que votan en contra? (PAUSA.) 
¿Que se abstienen? (PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
19 votos afirmativos, 11 contrarios, O abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
de la letra e )  del articulo 2. 

Señor Zufia, la enmienda número 14 que usted 
la formula {la mantiene? Dice: «enmienda de adi- 
ción posterior al primer párrafo del artículo 3.'». 
No hay reservada ninguna enmienda ni a la le- 
tra f )  ni a la letra g )  ni a la letra h)  ni al titulillo 
del articulo 3 y al primer párrafo. 

Si no les parece mal, podemos someter a vota- 
ción, si es que nadie quiere que haya un debate 
sobre las letras y los párrafos que acabo de indicar 
(PAUSA). No lo hay. Pues, vamos a poner a vota- 
ción -repito- letra f ) ,  letra g), letra h)  del ar- 
tículo 2 y las tres primeras lineas del artículo 3. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA.) 

¿Que votan en contra? (PAUSA.) 
¿Que se abstienen? (PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 
21 votos afirmativos, O en contra, 8 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Aprobado todo lo dicho, 
nos tropezamos con la enmienda número 14, for- 
mulada por don Marian0 Zufia, que es una en- 
mienda de adición posterior al primer párrafo del 
artículo 3. El señor Zufía, que ha elzcontrado ya 
el texto, tiene la palabra. 

SR. ZUFIA: Gracias, señor Presidente. Este ar- 
ticulo 3 trata de concretar cuáles son las áreas de 
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actuación de los servicios sociales e inicia la estruc- 
tura del artículo, va hacia áreas sectoriales, como 
son la infancia y juventud, tercera edad, minusvn- 
lías, reinserción social y actuaciones especiales y fa-  
milia y comunidad. 

Pero nos encontramos con que este apartado 
último, e ) ,  de familia y comunidad, más que ser 
un servicio sectorial son unos servicios de base que 
sirven para toda la población. Por lo tanto, la en- 
mienda que mantengo únicamente tiende, por un 
lado, a reestructurar el articulo dividiéndolo en dos 
grandes apartados: a), que comprender f a  este apar- 
tado e.) que figura en el dictamen, que serian los 
servicios de base para toda la población; y un se- 
gundo que serian los servicios sectoriales que com- 
prendería a todo el resto de los apartados del ar- 
ticulo 3 del dictamen. 

Creo que es claramente diferenciador este servi- 
cio de base que comprende a toda la población en 
una función de informar, concienciar, orientar y tra- 
tar la problemática social de toda la población de 
la zona, respecto a las atenciones -insisto- ya 
sectoriales que luego se contemplan. 

Y ,  finalmente, la enmienda concreta, amplía el 
texto del dictamen, del apartado e) ,  diciendo que 
estos servicios de base servirán de infraestructura 
y apoyo a los diferentes servicios y actuaciones sec- 
toriales, canalizando y coordinando los recursos en 
materia de servicios sociales. 

Estas son las dos modificaciones que pretende 
la enmienda, por un lado la mejor estructuración 
y,  por otro lado, el complementarla marcando que 
estos servicios de base tienen que ser esta infraes- 
tructura y apoyo para el resto de los servicios sec- 
toriales. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, sefior 
Zufia. 

¿Hay algún Grupo Parlameiitario que vaya a 
apoyar la enmienda número 14 que acaba de de- 
fender el señor Parlamentario del Grupo Mixto? 
(PAUSA.) 

¿Hay alguien que gaya a hablar en contra? 
(PAUSA): señores Bados y Ferret de nuevo. Tie- 
nen la palabra por ese orden. 

SR. BADOS: Señor Presidente, desde aquí, con 
su permiso, y ,  por lo tanto, siempre ateniéndome 
a la enmienda y así seremos más breves. 

Este Grupo Parlamentario y este Parlamentario 
no aprecia sustanciales diferencias entre el conte- 
nido de la enmienda propuesta y el párrafo e )  del 
texto original. No obstante, la conceptuación de fa-  
milia y comunidad hace referencia a unos núcleos 
más próximos a las personas y,  en definitiva, son el 
objeto en que habitualmente se producen los pro- 
blemas que demandan una atención en servicios so- 
ciales. 

En la enmienda de adición se observa en prin- 
cipio una intencionalidad de consolidar unas exi- 

gencias repetidas a nivel de las Escuelas de Asisten- 
tes Sociales, entendiendo que dicha reivindicación 
podria ser aceptable en un marco socio-económico 
muy superior al que tiene nuestra comunidad foral 
y que, presumiblemente, tampoco podrá conseguir 
en un tiempo prudencial. 

El texto originario del proyecto, que se deno- 
mina familia y comunidad, pretende en su defìni- 
ción afrontar no solamente funciones de informa- 
ción, sino colaboración firme en la gestión adminis- 
trativa correspondiente de los municipios grandes 
o de las mancomunidades de municipios. Por lo tan- 
to, nos vamos a oponer porque estamos totalmente 
conformes con el texto. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ba- 
dos, portavoz de UPN. 

El señor Ferrer, portavoz centrista, continuan- 
do el turno en contra de la enmienda número 14. 

SR. FERRER: Señor Presidente, senorías, en 
principio nos ha extrañado el que el señor Zufia 
-por lo menos así lo he entendido yo- considere 
a la familiu como un servicio de base. Terminoló- 
gicamente me parece una equiparación ambigua, 
creemos que la familia es algo mucho más serio 
y mucho más importante, 

Pero, de hecho, las razones por las cuales nos- 
otros nos oponemos a esta enmienda son diversas 
y vamos aquí a exponerlas. No se trata, a nuestro 
entender, de informar, de concienciar y de orien- 
tar, etc., etc., sino, creemos, de solventar los pro- 
blemas reales. Nuestra hipótesis de partida es que 
quien necesita servicio social, llámese familia y /o  
persona, es consciente de su problema. Los margi- 
nados saben muy bien que lo están, los minusvá- 
lidos no necesitan que se les conciencie sino que lo 
que requieren es trabajo y un entorno adecuado. 

Creemos que el espiritu que anima esta en- 
mienda nos parece que es ligeramente paternalista, 
da a entender como si los marginados fueran me- 
nores de edad. 

En segundo lugar, queremos decir que nuestra 
negativa se fundamenta en un argumerlto muy pri- 
mario. Estimamos que la sociedad no necesita de 
tanta infraestructura informadora que trate de la 
problemática social, sino que los municipios lo que 
deben hacer es gestionar bien sus propios recursos, 
llevar a cabo una política adecuada, informativa 
y activa respecto a sí mismos y respecto al Gobier- 
no de Navarra. 

Y ,  en última instancia, queremos aquí subrayar 
que este proyecto nos parece un proyecto funcional, 
un proyecto técnico, abierto y -permítanme sus 
señorias- basado sobre la solidaridad y no sobre 
otros supuestos ajenos. 

De otro lado, y en este contexto de opinión p de 
afirmaciones sobre el contenido de la enmienda 
y las relaciones que existen entre la enmienda y el 
texto, yo quiero añadir que no nos parece convin- 
cente hablar de toda la sociedad ya que ésta no es 
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un ente abstracto -permítanme ustedes que vaya 
hacia los conceptos-, sino un complejo entramado 
de personas, familias y comunidades. Nada más. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchm gracias, señor 
Ferrer. 

El señor Zufía, idesea replicar? 

SR. ZUFIA: Yo únicamente quiero aclarar que 
la enmienda no ha agregado todos estos aspectos 
de información, concienciación, orientación y ase- 
soramiento que están en el texto del dictamen y es- 
taban en el proyecto. Y ahí el propio texto habla 
de la creación de los servicios socides de base. 
Por lo tanto, lo que la enmienda ha pretendido era 
-vuelvo a repetir lo que antes he dicho- reestruc- 
turar para que estos servicios sociales de base sean 
contemplados independientemente de los servicios 
sectoriales. 

Efectivamente, la modificación que se intro- 
ducía también es que en ver de hablar de fam2ia 
y comunidad, pues, se habla de servicios sociales 
para toda la población. Y o  no sé si familia más 
comunidad no es toda la población. Quizás se pue- 
da decir que existe algcín otro colectivo que no es 
familia y que no es comunidad. Entendiendo que 
los dos recogían toda la población, esto es lo que 
pretendia la enmienda. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Zufía. 

Vamos a someter a votación la enmienda nú- 
mero 14 del señor Zufía Urrizalqui. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA. ) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Hay alguna abstención? (PAUSA. ) 
Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 
8 votos a facor, 20 en contra, 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la enmienda 
número 14 del señor Zufía, que era una enmienda 
de adición al primer párrafo del articulo 3 .  

Nos viene la enmienda número 16, también del 
señor Zufia, enmienda de sustitución al articulo 3, 
que ha sido sustituida por una eizmienda «in voce» 
firmada por los portavoces señor Zufia, el PNV,  
de UCD y de UPN que dice así: «Sustitución del 
artículo 3 .  apartado a ) ,  punto 1 por el siguiente 
texto: Se promoverán actuaciones tendentes a pa- 
liar las situaciones carenciales familiares o de tu- 
tela y protección cuando su situación familiar asi 
lo demande, o de reeducación cuando los modelos 
de su comportamiento resulten inadaptados, evi- 

(PAUSA. ) 

tando, siempre que sea posible, los internamientos 
y el desarraigo de si6 medio familiar». 

¿Están todos los portavoces de los Grupos Par- 
lamentarios de acuerdo en que se debate, es decir, 
no se oponen a que se debata esta enmienda «in 
voce»? (PAUSA). Parece que no. Por tanto, da- 
mos V i a  al debate de esta enmienda «in vote». ¿La 
va a defender el señor Zufía también? Adelante, 
señor Zufía. 

SR. ZUFIA: Manteniendo la filosofía ya expre- 
sada en mi primera intervención de que es abso- 
lutamente preciso el esfuerzo para impedir evitar 
los internamientos y el desarraigo de su medio de 
todos los que reciban estos servicios sociales, la 
enmienda trata o incorpora un párrafo final que 
asi lo expresa: ((evitando en lo posible los inter- 
namientos y el desarraigo de su medio familiar». 

La enmienda inicial que yo mantenía termi- 
naba diciendo «el desarraigo de su medio», por 
entender que era un término más amplio que el 
exclusivamente familiur y que el desarraigo hay que 
evitarlo tanto del medio familiar como de su medio 
social, del medio en que viva el beneficiario de 
este servicio social. Sin embargo, en aras a la efi- 
cacia o de la eficacia y al objeto de conseguir una 
mayoria que permita que la enmienda salga a flote 
y ,  por lo tanto, que se exprese esta indicación, ha 
sido agregada la palabra final de «evitando en lo 
posible los internamientos y el desarraigo de su 
medio familiar». Por lo menos se conseguirá que 
este primer punto, la asistencia, el servicio social 
por lo menos trate de evitar estos internamientos, 
cosa absolutamente importante, y el desarraigo 
-insisto- al menos del medio familjar. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Zufía. 

¿Intervenciones en favor de la enmienda «in 
voce»? (PAUSA): señores Bados y Ferrer. El señor 
Bados tiene la palabra. 

SR. BADOS: Señor Presidente, brevísimamente 
porque este era un tema en el cual no estuvimos 
de acuerdo en Comisión porque, aunque entendi- 
mos que el señor Zufía cuando hablaba de evitar 
los internamientos en todo lo posible, en su texto 
parecía que era en toda la serie de ocasiones. N o  
era as;, in mente, desde luego, estuvimos totalmen- 
te conforme. 

Al presentar la enmienda «in voce», efectiva- 
mente, anadia en la inicial *evitando siempre que 
sea posible los internamientos y el desarraigo de su 
medio». Esa ultima pequeña frase, esa preposición 
adjetivo y sustantivo no estábamos totalmente de 
acuerdo porque «de su medio» podía tener un ám- 
bito que a lo mejor era posible su internamiento, 
aunque sería 10, 12 ó 15 kilómetros dentro de la 
comarca. Por lo tanto, nos parece mucho más pre- 
ciso y estaba mucho más de acuerdo, aparte de que 
siempre es algo susceptible a este grupo la palabra 
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familia, «de su medio familiar». Y ,  como así ha 
estado de acuerdo el enmendante, por supuesto 
estamos de acuerdo en ello. Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Bados. 

Tiene la palabra el señor Ferrer, por el grupo 
centrista. 

SR. FERRER: Señor Presidente, realmente son 
dos términos los que ha introducido el señor Zufía 
para enriquecer el producto, el uno es un verbo 
«evitar», y el otro un concepto, una realidad muy 
querida para todos, el término «familia». Nosotros 
aprovechamos esta ocasión para señalar el carácter 
prioritario que el ambiente familiar tiene, por su 
idoneidad, para que la familia, todas las personas 
normales o carentes desplieguen sus virtualidades 
humanas. Por eso nos agrada esta enmienda «in 
voce» porque introduce la palabra familia, es ese 
primer nivel jerárquico donde se hace realidad la 
primera prevención, la más importante, la más opor- 
tuna, la que se hace cada día en la convivencia, en 
el marco de los vínculos afectivos, entrañables, for- 
mativos directamente y enriquecedores de la per- 
sonalidad. Nada más. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Gracias a usted, señor Ferrer. 

¿En el turno en contra de la enmienda «in vo- 
ce» van a intervenir? (PAUSA). No hay intervencio- 
nes. Por tanto, podemos pasar a su votación. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 
la enmienda «in voce»? (PAUSA. ) 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

(PAUSA.) 
{Señores Parlametnarios que se abstienen? 

(PAUSA. ) 
Por unanimidad de la Cámara, ha quedado 

aprobada la enmienda «in voce» que sustituye al 
articulo 3, apartado a), punto 1, presentada por 
diversos Grupos Parlamentarios. 

Se entiende, por tanto, que no se somete a vo- 
tación el apartado puesto que ha sido sustituido y ,  
sin embargo, se puede, si sus señorías lo creen con- 
veniente, someter a votación los puntos 2, 3, 4, 5 . .  . 

(EL SEÑOR ZUFÍA PIDE LA PALABRA.) 

Si, señor Zufía. 

SR. ZUFIA: Señor Presidente, quería advertir- 
le a la Presidencia, para agilizar el debate, que la 
enmienda número 20, tras la enmienda «in voce» 
presentada, carece ya de sentido y, por lo tanto, 
queda retirada. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Zufia. 

Con lo cual se puede ampliar el bloque de 
materias que someter a debate y votación conjunta. 

SR. ZUFIA: Sefior Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Si, señor Zufia. 

SR. ZUFIA: Lo mismo quiero decir de la en- 
mienda número 26, al no haber sido admitida la 
enmienda número 14, también carece de sentido la 
26 que pretendía la supresión supuesto que se bu- 
biera admitido en su lugar la enmienda 14. Al no 
haber sido así, queda retirada. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Perfectamente. Muchas gracias, señor Zufía, 
con lo cual se facilita la lcbor de debate y de apro- 
bación. 

Vamos a someter a debate y votación, primero 
a debate, el conjunto de los puntos artículo 3, npar- 
tado a )  2, 3, 4, 5, apartado b )  completo -la ter- 
cera edad-, apartado c )  completo, d )  -reinser- 
ción social- completo y e )  -familia y comuni- 
dad- completo, que cierra lo que es el articulo 3. 

¿Señores Parlamentarios que van a intervenir en 
el turno a favor del dictamen? (PAUSA.) 

¿En el turno en contra? (PAUSA.) 
Entonces, señorias, vamos a proceder a vottzr. 
¿Señores Parlamentarios que votan a favor del 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contr-q? 

¿Señores Parlamentarios que sz abstienen? 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
23 votos afirmativos, O negativos, 7 abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por tanto, ha quedado aprobado el resto del 
artículo 3." y podemos pasar a debatir el artículo 4." 
ya que al articulo 5." hay alguna enmienda concreto. 

Artículo 4.", ¿turno a favor? (PAUSA). ¿Turno 
en contra? (PAUSA). Pasamos a su votación. 

¿Señores Parlamentarios que están de acuerdo 
con el dictamen? (PAUSA.) 

Gracias. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

¿Abstenciones? (PAUSA. ) 
Gracias. 
SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 

23 votos afirmativos, O negativos, 7 abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por tanto, ha quedado aprobado el artículo 
4." del texto del dictamen. 

Verán sus señorias que al articulo 5 hay pre- 
sentada la enmienda 31, la enmienda 37 y hay rrna 
enmienda «in voce» que los servicios de la Cámara 

texto del dictamen? (PAUSA.) 

( PAUSA. ) 

( PAUSA. ) 

(PAUSA. ) 

27 



Parlamento Ford de Navarra 21 de abril de 1983 

han facilitado a los portavoces de los Grupos Par!a- 
mentarios que se refiere al párrafo g ) .  Por tanto, 
nuestro trabajo ahora va a ser relativo al apartsdo 
a) .  En todo caso, si sus señorías presentan alguna 
enmienda «in voce» aI párrafo g )  y ,  en cualquier 
caso, discutir la enmienda 37 que es de adición de 
un párrafo s). Por tanto, procedemos a debatir en 
primer lugar el primer párrafo del artículo 5 que no 
teine ninguna enmienda: «El Gobierno de Navarra 
además del ejercicio de la iniciativa legislativa y 
de la potestad reglamentaria en la materia, osten- 
tará la instancia superior en las funciones de». 

no 

23 

¿Señores Parlamentarios que hacen uso del tur- 
a favor? (PAUSA. ) 
¿Turno en vontra? (PAUSA.) 
Procedemos a votar. 
{Votan a favor del dictamen? (PAUSA.) 
Gracias. 
¿Votan en contra del dictamen? (PAUSA.) 
¿Se abstienen? (PAUSA.) 
Gracias. Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
votos afirmativos, 0 negativos, 7 abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Ha quedado aprobado, por tanto, el párra- 
fo 1." del artículo 5. Y pasamos a debatir y ,  en su 
caso, votar la enmienda 31 que se refiere al aparta- 
do a )  del articulo 5.  Para su defensa tiene la pala- 
bra el proponente, que supongo que es el señor 
Zufía. 

SR. ZUFIA: Sí, señor Presidente. Esta enmien- 
da ha sido mantenida, lógicamente, por entender 
que no había sido admitida en Comisión, sin duda 
por error mío, y que, por lo tanto, no se había in- 
corporado al dictamen. Sin embargo, aprecio en el 
dictamen que está incorporada. Por lo tanto, no sé 
si obedecerá a un error del ejemplar que yo tengo 
pero, si no es así, lógicamente quedaría retirada. Y o  
pediría a la Presidencia que se leyese el apartado a )  
del artículo 5 del dictamen, a ver si efectivamente la 
frase final «así corno crear y gestionar los servicios 
de ámbito provincial» figura en el dictamen. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Está así incluida en el texto del dictamen. 

SR. ZUFIA: Entonces está recogida la enmien- 
da y ,  por lo tanto, fue un error y queda retirada. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : De acuerdo. Muchas gracias, señor Zufía. 

Con lo cual, en definitiva, procede someter a 
debate y votación, en su caso, los apartados a), b ) ,  
c) ,  d ) ,  e )  Y f ) .  

¿Turno a favor del dictamen? (PAUSA. ) 
¿Turno en vontra? (PAUSA. ) 
Señores Parlamentarios, vamos a votar. 

¿Votos a favor del texto del dictamen? (PAU- 

Gracias. 
¿Votos en contra? (PAUSA. ) 
¿Abstenciones? ( PAUSA. ) 
Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 
22 votos afirmativos, O negativos, 7 abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Por tanto, han quedado aprobados los párra- 
fos señalados con las letras a), b ) ,  c) ,  d ) ,  e )  y 
f )  del artículo 5. 

Para la letra g) del artículo 5 los servicios de 
la Cámara habían sugerido la posibilidad de pre- 
sentación de alguna enmienda «in voce» pero la 
Mesa no conoce la presentación de enmiendas «in 
voce» por ningún Grupo Parlamentario ¿o existe 
alguna intención? (PAUSA). Parece ser que no exis- 
te intención. 

Tampoco tenemos enmiendas presentadas a la 
letra h ) .  Por lo tanto, pueden ser sometidas a de- 
bate y votación conjuntamente. 

¿Señores Parlamentarios que van a hacer uso 
de la palabra a favor? (PAUSA). ¿En contra? ( PAU- 
SA). Pasamos a votarlas. 

¿Señores Parlamentarios que votan de acuerdo 
con el proyecto? (PAUSA). 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Gracins. Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 
23 votos afirmativos, O negativos, 7 abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Ha quedado, por tanto, aprobadas las letras 
a )  y h )  del articdo 5. 

Hay una enmienda, la número 37, que supongo 
presentada por el infatigable señor Zufía, no, en este 
caso es del «Partido Nacionalista Vasco», no menos 
infatigable en cuestión de enmiendas, que tiene la 
palabra si lo desea para defender su propia en- 
mienda. 

SR. ORTIGOSA: El contenido de la presente 
enmienda trata de dos aspectos no incluidos en el 
proyecto. Por una parte, la elaboración de las 
estadísticas necesarias para una bueva información 
previa a la planificación, tarea en la que deberán 
colaborar las instituciones más directamente reln- 
cionadas con los ciudadanos y el medio social a que 
se destina esta ley. Con ello pretendemos introdu- 
cir un elemento tan esencial y operativo como es el 
de la estadistica que hoy se utiliza en casi todos los 
sectores. 

SA. ) 

(PAUSA. ) 

(PAUSA. ) 
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El otro apartado de la enmienda entendemos 
que es de lógica aplastante, ya que en materiía de 
servicios sociales ni hay ni debe haber fronteras de 
ningún tipo y ,  por tanto, proponemos que en 
esta finalidad la Diputación entable la consiguieate 
colaboración con todo tipo de organizaciones e ins- 
tituciones. 

Y no quiero dejar pasar este momento para re- 
ferirme a la intervención del portavoz de UCD en 
Comisión que intentó presentar este apartado como 
si fuese poco menos que un stibmarino de algún 
contubernio inconfesable. Pues bien, yo le pediria 
que deje de ver en esta enmienda un intento de 
poner a prueba su obsesiva imaginación porque 
entendemos, como ya decía antes, que es necesario 
una colaboración con todos en esta materia y lo 
mejor es establecerla en la propia ley como una 
de las funciones que realizar por la Diputación Fo- 
ral. Nada más. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias. 

Consumido el turno de presentación de la en- 
mienda, se abre el turno a favor. ¿Señores Parla- 
mentarios que van a hacer uso de la palabra? (PAU- 
SA). Abrimos el turno en contra (PAUSA): señor 
Bados y señor Ferrer. El señor Bados, por UPN, 
tiene la palabra. 

SR. BADOS: Lo que se pretende añadir, señor 
Presidente, como adición, creemos que resulta inne- 
cesario puesto que las estadísticas deberán ser des- 
arrolladas en base a una solicitud del Gobierno por 
la oficina correspondiente a la Dirección de Infor- 
mática y Estadística. Por lo tanto, estamos total- 
mente conformes con el texto del proyecto. Muchas 
gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Bados. 

El señor Ferrer tiene su palabra. 

SR. FERRER: Señor Presidente, no creo que 
baya nadie en esta Cámara en este momento que 
piense que yo voy a entrar ahora en la dialéctica 
del submarinismo. 

Esta enmiendtz nos parece innecesaria, se sobre- 
entiende que el Gobierno de Navarra elaborará y 
coordinará las estadísticas sociales pero, cuidado, 
en la enmienda se dice «planificando su diseño en 
colaboración con los Ayuntamientos, Mancomuni- 
dades». Nos parece que esta afirmación que hace 
el Partido Nacionalista Vasco no tiene sentido no 
sólo en la Navarra de hoy sino en el contexto esta- 
dístico general en que nos movemos en 1983. El 
diseño o modelo estadístico de una región autonó- 
mica, de un país moderno tiene que responder a 
pautas internacionales y ,  por supuesto, nacionaks. 
Y o  me permito decir aquí que hace ya años que un 
Instituto de Estudios Comunales emplazado en 
Viena se planteó el problema de la uniformización 

de las estadísticas municipales para luego extender- 
las al ámbito provincial, regional y nacional. 

De otro lado, quiero señalar también que la 
Comunidad Económica Europea tiene una oficina, 
que se llama Euroestat, en donde se controla toda 
la información de los países miembros y que esta- 
blece las normas comunes, repito, las normas co- 
munes respecto a la recogida, elaboración y tra- 
tamiento de los datos. Quiere eso decir que no 
podemos movernos aquí con un espíritu aldeano, 
que tenemos que adaptarnos a una normativa in- 
ternacional, así hemos funcionado por cierto hasta 
ahora y así debemos seguir funcionando. Léase, 
por ejemplo, nuestras relaciones con el Instituto 
Nacional de Estadística o con otros organismos cen- 
trales. 

En fin, el tema de la estadística es suficiente- 
mente importante para que yo haya salido aquí, y ,  
sobre todo, de esta estadística de tipo social, es 
decir, la estadísticd de los indicadores de bienestar 
social, que es una estadística nueva, es decir, que ha 
surgido en la Europa de los años 50, de los años 60, 
en la Europa del Estado del bienestar, del estado 
que se hace cada vez más protagonistu en la aten- 
ción de la calidad humana de los servicios sociales 
y ,  por lo tanto, empieza a recabar información a 
este respecto que sirve para mejorar los servicios 
correspondientes. 

No entendemos tampoco en la enmienda del 
Partido Nacionalista qué relaciones a efectos esta- 
dísticos hay que entablir con otras Comunidades. 
Ya en lo que hemos dicho anteriormente está im- 
plícito en que todo tratamiento y elaboración esta- 
dístico tiene que haber una jerarquía desde el Ayun- 
tamiento, la provincia, en su caso la Comunidad 
Autónoma y a la Nación, al País que recibe las 
estadísticas de los otros entes ya previamente tra- 
tadas o no tratadas, depende de qué tipo de esta- 
dísticas, y elabora, por otra parte, unas estadísticas 
que le son propias, que le son específicas. Alterar 
este funcionamiento generalizado internacional sería 
ocasionar serias distorsiones. 

Permítanme sus señorías subrayar en este mo- 
mento la importancia de la información estadística, 
su trascendencia, la trascendencia del análisis del 
tratamiento sistemático de los datos y recordar 
también aquí el hecho de que nosotros contamos 
con una Dirección de Estadística e Informática, cen- 
tro neurálgico realmente importante del Gobierno 
de Navarra, puesto que es obvia la importancia de 
la información y lo va a ser cada vez más en el 
futuro. 

En conclusión, y termino, hoy en día la des- 
agregación estadística va en contra de las modernas 
técnicas estadísticas. La homogeneidad en el tra- 
tamiento de la información es fundamental, lo que 
requiere centralización y coordinación. El térmirlo 
planificación y diseño se debe entender no como algo 
autónomo sino en estrecha dependencia con las 
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normas nacionales e internacionales. Muchas gra- 
cias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Ferrer. 

El Partido Nacionalista, si lo desea, tiene dere- 
cho a réplica. 

SR. CLAVERIA: Si me permite el señor Pre- 
sidente lo haré desde el escaño. Simplemente para 
hacer notar que viene siendo ya sintomático en esta 
Cámara que cuantas enmiendas presenta el Parti- 
do Nacionalista son rechazadas por unanimidad. In- 
discutiblemente, creo que nos podemos equivocar 
en alguna ocasión pero, vamos, no siempre. 

De todas maneras, el señor Ferrer, al aludir a 
nuestra enmienda, ha tenido una intervención en 
la cual ha hecho referencia al aldeanismo. Yo creo 
que las características de nuestra enmienda como 
la defensa que mi compañero ha hecho de la misma 
en ningún momento reflejan este aspecto, sino todo 
lo contrario cuando nosotros tratamos precisamente 
de introducir un elemento tan esencial y operativo 
como es la estadistica y cuando en la propia en- 
mienda nosotros estamos pidiendo entablar la co- 
rrespondiente relación con los organismos del Esta- 
do o de las Comunidades Autónomas o de otros 
ámbitos competentes en la materia. No acabo de 
comprender esa alusión a nuestra política de aldea- 
nismo, ni esas sospechosas que aquí se han mante- 
nido porque nosotros hacemos una referencia so- 
mera a las Comunidades Autónomas y sabemos 
hacia dónde van estos recelos. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Clavería. 

Procedemos, pues, a votar la enmienda presen- 
tada por el Partido Nacionalista Vasco, 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA. ) 

Gracias. 
(Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Gracias. 
(Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Gracias. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr., Jaime) : 
3 votos a favor, 20 en contra, 7 abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Ha quedado, por tanto, rechazada la enmien- 
da 37 presentada por el Partido Nacionalista Vasco. 

Y pasamos, por tanto, a debatir el artículo G.", 
al cual hay presentadas las enmiendas 38, la en- 
mienda 40 también del señor Zufia y ,  por último, 
una de adición, la 43, al artículo 6. ¿El señor Zufia 
mantiene sus tres enmiendas? (PAUSA). Las man- 
tiene. En ese caso, vamos por la primera enmienda, 
la 38, que afecta al articulo 6, párrafo primero. El 
señor Zufia tiene la palabra para defenderla. 

( PAUSA. ) 

(PAUSA. ) 

SR. ZUFIA: Con permiso de la Presidencia, in- 
asequible al desaliento y sin que piense que va a ser 
rechazada por unanimidad sistemáticamente, se lo he 
demostrado al Partido Nacionalista que esa unani- 
midad en sus enmiendas al menos no existe el re- 
chazo unánime, si me permite, puedo hacer la de- 
fensa de las tres enmiendas simultáneamente. 

La primera de las enmiendas, la número 38, 
propone la introducción de una frase en su comienzo 
que diga que los Ayuntamientos ejercerán «como 
competencia propia». La introducción de esta frare 
tiende a remarcar que no es un servicio marginal 
de los Ayuntamientos los servicios sociales, que es 
una obligación por lo menos tan importante como 
cualquier otra porque creo que existe siempre ese 
riesgo. Esto, en todo caso, será una obligación de 
la Diputación y el remarcar que es competencia iam- 
bién de los Ayuntamientos -insisto- creo que 
era conveniente. 

Y finalmente se agrega otra frase que dice: 
«gestionándolos a través de una organización politi- 
Co-administrativa específica». Si hemos de buscar 
cauces de participación, y aquí se ha señalado ya 
como uno de los principios básicos o fundamentales 
de estas acciones de servicios sociales, la participa- 
ción de todos los sectores. Creo que, por lo tanto, 
aquí debe buscarse esta organización politico-admi- 
nistrativa eJpecífica, con participación de diversos 
sectores de la población, etc. 

La enmienda número 40, que defiendo seguida- 
mente, trata de indicar en el articulo 6, tras SU 
párrafo 2.", la agregación de dos párrafos que indi- 
quen, por un lado, la necesidad que existirá de 
agrupación desde una perspectiva comarcal y, por 
otro lado, la necesidad quizá que existirá de redircir 
el ámbito de actuación allí dolzde la comunidad, 
por las diversas condiciones que existan, lo exijon. 
Al mismo tiempo que se indica también la necesi- 
dad de determinar que los servicios de base, ser- 
vicios de base que están en el texto del dictamen, 
servicios de base que no figuraban exclusivamente 
en la enmienda que no ha sido admitida, que deben 
ser el instrumento de coordinación y apoyo de 
los servicios sociales y la estructura base para el 
estudio de las necesidades sociales. 

Y ,  finalmente, la enmienda número 43 tratd de 
concretar, también propone la concreción de que 
el análisis de las necesidades sociales debe de reali- 
zarse por las corporaciones locales como una obli- 
gación de los Ayuntamientos, quienes deben parti- 
cipar asimismo en la planificación de los servicios 
sociales comarcales y forales. Con esto se pretende 
nuevamente dar esa participación de los Ayunta- 
mientos, no solamente en el análisis de las necesi- 
dades sino en toda la planificación y estructuración 
de los servicios sociales tanto comarcales como 
forales. Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Gracias, señor Zufia. 
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En cualqujer caso, la licencia de defender tres 
enmiendas en un solo turno es para quien presenta 
la enmienda pero, lógicamente, la Presidencia tizne 
que permitir los turnos correspondientes enmienda 
por enmienda. 

En relación con la enmienda número 38, ¿algún 
Parlamentario o Grupo Parlamentario desea hacer 
uso del turno a favor? (PAUSA). ¿Del turno en 
contra? (PAUSA): señor Bados y señor Ferrer. El 
señor Bados tiene la palabra. 

SR. BADOS: Señor Presidente, ¿no es posible 
a la vez hacer el turno en contra de las tres en- 
miendas? Bien. Gracias. 

La gestión a través de organizaciones político- 
administrativas específicas ya está perfectamente 
definido, asi entiende este grupo, este Parlamenta- 
rio, en el texto originario porque los Ayuntamientos 
tienen su propia composición politica y su propia 
organización administrativa, no faltaba más. Muchas 
gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Bados. 

El señor Ferrer. 

SR. FERRER: A propósito de la enmienda nú- 
mero 38 que se debate en este momento, quiero 
señalar en primer lugar que la competencia propia 
de los Ayuntamientos ya está contemplada en el 
artículo 4.".1. 

También quiero señalar aquí respecto a esta en- 
mienda que no nos parece oportuno hablar de una 
organización politico-administrativa específica. A 
nosotros nos parece que lo procedente es dejar en 
libertad a los Ayuntamientos, es decir, a su propia 
iniciativa, a su capacidad de innovación, a su fun- 
cionamiento como centros de decisión, a su prota- 
gonismo en última instancia, para que actúen en 
consonancia. 

Y me permito ahora hacer aqui una alusibn a 
esa rica libertad del fuero que hace posible la liber- 
tad de gestión. Yo me permito, para terminar, poner 
aquí un ejemplo, el hecho de que la gran mayoría 
de las instituciones destinadas a la tercera edad están 
bajo el cuidado y el esmero de las religiosas. LOS 
Ayuntamientos han encomendado, en uso de su 
libertad de gestión, a quienes consideraban realiza- 
rían mejor las atenciones debidas a los ancianos. Y 
nada más. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Ferrer. 

Abrimos turno a favor de la enmienda número 
40, que también se refiere al artículo 6 (PAUSA). 
¿Turno en contra de la enmienda 40? (PAUSA): 
señor Bados y señor Ferrer. El señor Bados tiene la 
palabra. 

SR. BADOS: Como es mi costumbre, señor Pre- 
sidente, con toda brevedad. La potestad organizati- 
va de los Ayuntamientos no puede ser condicionada 

de antemano y los servicios de base no pueden ser 
responsabilidad de la Administración Foral porque 
sería ir en contradicción con lo expuesto en anterio- 
res regulaciones de esta propia ley y que aquí se ha 
expresado. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Bados. 

Tiene la palabra el señor Ferrer. 

SR. FERRER: En principio voy a comenzar se- 
ñalando que el señor Zufia no ha hecho, como hizo 
en Comisión -quizá esté yo equivocado en este 
momento- una mención al concepto de grandes 
zonas urbanas, sobre el que ya dije las oportunas 
palabras que me parecian a mí para aclarar dicho 
concepto. Permítaseme aquí subrayar de nuevo el 
hecho de que no se puede hablar de grandes zonas 
urbanas a nivel de Navarra, sólo hay una que es 
el área metropolitana de Pamplona. Pero, bueno, 
esta es una precisión que yo quería hgcer y voy al 
nudo de lu enmienda, es decir, al hecho de ìor 
servicios sociales de base, al que aquí se hace 
alusión, a nosotros nos parece mucho más realista 
el proyecto, el contenido del proyecto que admite 
la función, la creación, organización y gestión de 
los servicios sociales por el Ayuntamiento. 

De otro lado, queremos añadir que se hace una 
precisión conceptual de los servicios y a la obliga- 
toriedad de esa desconcentración. Y yo me pregun- 
to, en orden a esa precisión conceptual, si más que 
de desconcentración no habria que hablar de remo- 
delación, creo que sería el término más justo. En 
fin, los acatamientos sociales, las dotaciones relacio- 
nadas con la ley que no tienen objeto el beneficio 
sino el servicio a los demás, es decir, la respuesta 
social -y de ella hay buenos y abundantes ejem- 
plos en Navarra- no han actuado, y nos parece 
interesante señalar esto en este momento, por cri- 
terios de optimización locacional sino para facilitar 
la accesibilidad. 

Y termino, me parece que la sabiduría de la ley 
está en no apartarse de la realidad a la cual se 
dirige. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Ferrer. 

El señor Zufía, como proponente de las dos cn- 
miendas, si lo desea, puede consumir un turno de 
réplica. 

SR. ZUFIA: Unicamente respecto a la enmien- 
da número 40 creo que he indicado que es necesa- 
rio proceder de acuerdo con la situación, de acuer- 
do con las necesidades y,.por lo tanto, está implí- 
cita la desconcentración que figura en la enmienda 
de los servicios a las grandes zonas urbanas; depen- 
derá de a qué le llamamos grandes zonas urbanas 
y si únicamente puede tener referencia a Pamplo- 
na, si no la tuviese mas que a Pamplona, bueno, 
pues ya tendria sentido, pero creo que hay otras 
poblaciones en Navarra, por ejemplo, Tudela que 
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también tiene una zona urbana alejada de la zona 
tradicional o antigua, que puede considerarse como 
una zona con vidil propia y ,  por lo tanto, esta nece- 
sidad, esta obligación de los Ayuntamientos a tratar 
de desconcentrar estos servicios creo que también 
es válida para Navarra. Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Zufia. 

Debatidas las enmiendas que afectan al articulo 
6, procede que sometamos a debate el texto del ar- 
tículo 6 del dictamen, 

¿Señores Parlamentarios que desem hacer uso 
del turno a favor? (PAUSA). ,¿Turno en contra? 
(PAUSA). En ese caso, vamos a proceder sucesiva- 
mente a votar la enmienda 38, la enmienda 40 y ,  
por último, el artículo 6.". Como saben sus señorías, 
es a continuación de la votación del articulo 6." 
cuando podremos poner a debate y votación la en- 
mienda número 43 por ser de adición. 

¿Señores Parlamentarioss que votan a favor de 
la enmienda 38 del señor Zufia? (PAUSA. ) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Gracias. Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 
A favor, 1; en contra, 20; abstenciones, 7. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Ha quedado, por tanto, rechazada la enmien- 
da 38. 

Procedemos a votar la enmienda 40, también 
presentada por el Parlamentario Sr. Zufia. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA.) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Abstenciones? (PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 
A favor, 8; en contra, 20; abstenciones, O.  

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Ha quedado, por tanto, rechazada la enmirn- 
da 40 del Parlamentario señor Zufía. Y podemos, 
por tanto, someter a votación el artículo 6 del texto 
del dictamen. 

¿Señores Parlamentarios que están conformes 
con el texto del dictamen? (PAUSA.) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra 

(PAUSA. ) 

(PAUSA.) 

(PAUSA. ) 

del artículo 6? (PAUSA. ) 

¿Señores Parlamentarios que se abstiencn? 

Gracias. Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
A favor, 20; en contra, ninguno; abstenciones, 8. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Ha quedado, por tanto, aprobado el artícu- 
lo 6." tal y como aparece en el dictamen. 

Y es ahora cuando podemos someter a debate 
y votación, en su caso, la enmienda número 43, 
presentada por el señor Zufia. 

¿Turno a favor? (PAUSA). ¿Turno en contra? 
(PAUSA): el señor Bados tiene la palabra. 

SR. BADOS: Señor Presidente, tener que re- 
petir mi brevedad en este tema porque la participa- 
ción de los Ayuntamientos se recoge doblemente a 
través de la Junta Superior de Servicios Sociales y 
de las Juntas Municipales. Por lo tanto, nos parece 
que el proyecto en este aspecto, en este punto 
precisamente estamos totalmente conformes. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Bados. 

Es su turno, señor Ferrer. 

SR. FERRER: Señor Presidente, señorias, nos- 
otros vamos a seguir como siempre, dando una vi- 
sión realista, siguiendo el cariz de nuestras inter- 
venciones a lo largo de este debate sobre el análisis 
de las realidades sociales a que se hace alusión en la 
enmienda. 

Desde dentro, es decir, desde los Ayuntamientos 
se puede aportar los sintomas, es decir, acopiar do- 
cumentación y hacer una descripción sintomatoló- 
gica. Hacer el estudio, investigar es propio de 
equipos centralizados. El Ayuntamiento debe sobre 
todo aportar los datos y hacer la supervisión y con- 
trol del análisis y de los resultados de este último. 
Esta limitación respecto al análisis de las necesida- 
des la llevamos también incluso a las Mancomuni- 
dades que puedan crearse de municipios, que debie- 
ran ser conscientes, en su caso, en caso de que se 
creen, de sus propias posibilidades. 

Lo expresado con anterioridad no excluye el 
que haya, naturalmente, cuestiones relacionadas con 
el bienestar social propids del Ayuntamiento, el 
análisis y solución de problemas sencillos por parte 
de los Ayuntamientos es un tema ya muy viejo y 
conocido, de forma que constituye parte importante 
de nuestra tradición y praxis política; no se trata de 
hacer descubrimientos, la praxis politica tradicional 
lo ha resuelto -repito- muy bien. 

Pero hay cuestiones cuyo estudio rebasa con 
mucho a los Ayuntamientos y a las comunidades. 
Se podría incurrir en falta de calidad de los estu- 
dios. Ni siquiera, permítanme sus señorias añadir, 
en los países más desarrollados existen a nivel co- 
marcal expertos con la suficiente competencia y sol- 
vencia, salvo el caso de niveles municipales de tipo 

(PAUSA.) 
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metropolitano o de niveles municipales que abar- 
quen una gran población. 

Lo más lógico es que se constituyeran comisiones 
a nivel comarcal que se dirigieran a la Diputación o 
a organismos regionales, y fíjense ustedes que añado 
nacionales e, incluso, internacionales, públicos o 
privados. Pienso, por ejemplo, en la USLIZ, que es 
m organismo destinado a los estudios de bienestar 
social y que acoge toda clase de inrciativas, de 
información y de problemas a nivel de las Naciones 
Unidas y cuya sede es Ginebra. 

Termino para decir que la iniciativa la deben 
de tomar los Ayuntamientos en este análisis a que 
se refiere la enmienda y ,  en su caso, por supuesto, 
las comunidades que conocen los problemas y que 
acudirán, en uso de su libertad, a quien estimen 
más conveniente. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Ferrer. 

Concluido el turno en contra, si el señor ZufSa 
lo desea, puede hacer uso del turno de réplica. 

SR. ZUFIA: Sí, muy brevemente para decir que 
en absoluto, en ningún lugar del dictamen se con- 
templa la posibilidad o la obligación del Ayun- 
tamiento de realizar los análisis de las necesidades 
sociales por ellos mismos y que tampoco en ningún 
lugar se le da a los Ayuntamientos función en la 
planificación de los servicios sociales comarcales y 
forales, que es lo que expresamente proponía la en- 
mienda. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Zufía. 

Con lo cual, la enmienda número 43 está lista 
ya para ser votada y pido a sus señorías que quie- 
nes estén a favor lo expresen. (PAUSA.) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Votos en contra? (PAUSA.) 
Gracias. Pueden sentarse. 
¿Abstenciones? (PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
8 votos a favor, 20 en contra, O abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por tanto, ha quedado rechazada la enmien- 
da número 43, presentada por el Parlamentario se- 
ñor Zufía. 

Había circulado por la Cámara alguna sugeren- 
cia, a instancias de los servicios jurídicos de la 
Cámara, sobre la posibilidad de presentar alguna 
enmienda «in voce» en relación con la supresión de 
los artículos 8, 9 y 10, pero la Mesa no tiene 
conocimiento de ninguna enmienda «in voce». Por 
lo tanto, vamos a someter a votación el artículo 7 
y el artículo 8 conjuntamente, ya que al artículo 9 
hay presentadas enmiendas en forma. 

¿Señores Parlamentarios que van a hacer uso 
de turno a favor del cottjunto formado por los ar- 

ticulos 7 y 8? (PAUSA). ¿Turno en contra? ( PAU- 
S A ) .  Entonces los sometemos a votación conjuntn- 
mente. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor del 
texto del dictamen? (PAUSA). 

Muchas gracias. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
20 votos a favor, 0 en contra, 7 abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Por tanto, han quedado aprobados los artícu- 
los 7 y 8, conforme aparecen en el texto del dicta- 
men. 

Y ahora sí que entramos en lo que es la dis- 
cusión del articulo 9... 

(EL SENOR URRALBURU PIDE LA PALABRA.) 

Sí, señor Urralburu. 
SR. URRALBURU: Señor Presidente, yo no sé 

si me permitirá explicar el voto en relación al 
artículo 8 porque se me ha pasado la intervención 
que queria hacer inicialmente. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Tiene derecho. 

SR. URRALBURU: Muy brevemente además y 
lo haré desde aquí. Gracias, señor Presidente. Se- 
ñora y señores Parlamentarios, el artículo 8, como 
otros que tendré ocasión de referirme posteriormen- 
te, es uno de los que no debieran sostenerse por tos 
que sostienen este proyecto por cuanto creo que 
conculca un principio básico de nuestro ordenamien- 
to y es que hay una previsión legislativa para orga- 
nizar la Administración, de la misma manera que 
hay una previsión en el Amejoramiento del Fuero 
para organizar el Gobierno. Y aquí ya por ley 
parcial, y sin tener en cuenta lo que pueda decidir 
esa Ley de Gobierno de la Administración, se crea 
primero una Dirección General de Servicios Socia- 
les en lo que se refiere a la Administración Foral. 
Y creo que puede resultar falsa esta afirmación y 
esta aprobación del artículo 8." porque pudiera su- 
ceder que los principios que la ley competente, 
que es la Ley de Gobierno y Administración, fijara 
para crear direcciones -y yo he visto ya un pro- 
yecto publicado en el Boletín Oficial del Parlamento 
y todos los Parlamentarios lo habrán visto-, in- 
cluyera condiciones precisas para crear direcciones 
generales. Y ,  no sé si han asegurado el hecho de 
que esta Dirección cumpla aquellas condiciones, en 
todo caso, cumpliendo aquellas condiciones que 
aquella ley establece, se hace reserva reglamentaria 
para la creación de estas direcciones en favor del 
Gobierno de Navarra o Diputación Foral. 

Me extraña ya mucho más que en una ley como 

( PAUSA. ) 

(PAUSA.) 
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esta se organicen departamentos municipales de 
servicios sociales. Qué podría decirse del respeto a 
la autonomía municipal, que tantas y tan fanáti- 
camente iba a decir, retiro la palabra, tantas 
erróneas veces se alude cuando se quieren retirar 
de nuestro ordenamiento jurídico instituciones tan 
en desecho como las Juntas de Veintena, Oncena 
y Quincena y que en este momento no tienen ningún 
escrúpulo los autores y los defenrores de la Ley en 
introducir en los Ayuntamientos este iipo de orga- 
nización administrativa que, en todo caso, si es corn- 
petencia del Parlamento dictar normas de adminis- 
tración local -que lo es- no es precisamente en 
esta ley. 

Por esta razón, se nos ha pasado a mi Grupo 
Parlamentario la intervención inicia!, explico el 
voto, lametitando el no haberlo podido hacer antes 
porque, probablemente, las personas inteligentes, 
que las hay en todos los Grupos Parlamentarios, 
hubieran tomado la decisión razonable de haberse 
opuesto con nosotros, en su momento, a esto que 
me parece que introduce no ya el carácter de inne- 
cesario que tiene todo lo mterior de la mal llamada 
norma, sino además graves conflictos en relación 
con futuras normas que tiene, en todo caso, que 
aprobar este Parlamento. Pero, en fin. a lo hecho 
pecho, se ha hecho así y momento habrá de que 
con nuevas mayorías estas malas normas se modiji- 
quen, primero se deroguen y luego se modifiquen. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Urralburu. 

Pasamos pues a considerar las enmiendas 56 y 
58, ambas del señor Zufía, que afectan al articulo 9. 
En primer lugar, la 56 que afecta al apartado b) .  
El señor Zufía, si lo desea, puede hacer la defeilsa 
de la misma. 

SR. ZUFIA: Muchas gracias, señor Presidente. 
Muy brevemente para decir que el artículo 9 trata 
de la creación de la Junta Superior de Servicios So- 
ciales, de su composición y de sus funciones. Y 
entre las funciones, en el apartado b )  se habla de 
informar preceptivamente sobre una serie de extre- 
mos. La enmienda propone que además de los ex- 
tremos de información preceptiva que incluye el 
dictamen, se incluya el de la planificación. Esta es 
la única variación que existe sobre el texto del 
proyecto: informar preceptivamente sobre la pla- 
nificación, expedientes de creación, transformación 
y supresión, etc. Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Zufia. 

Abrimos el turno a favor de la enmienda ( PAU- 
S A ) .  ¿Turno en contra? (PAUSA): el señor Bados 
y señor Ferrer. El señor Bados tiene la palabra. 

SR. BADOS: Esta vez, señor Presidente, más 
breve. La potestad de planificación es exclusiva del 
Gobierno de Navarra, o será si es que ése va n ser 
el nombre, y ,  por supuesto, cómo no, de los polí- 

ticos que la compongan. Por lo tanto, no estamos 
de acuerdo con la enmienda y sí con el texto ori- 
ginal. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Señor Ferrer, es su turno. 

SR. FERRER: Nosotros somos coherentes con 
el proyecto, en el artículo 9, primer párrafo, se le 
otorga a la Junta un carácter consultivo y nos pre- 
guntamos si son necesarias más atribuciones. Lo que 
tiene que hacer la Junta es colaborar, emitir infor- 
mes, exponer sus iniciativas -bienvenidas sean- 
para su estudio y consideración. Pero quién es 
el que planifica. La Administración, se acaba de 
decir aquí, de acuerdo con los objetivos y prin- 
cipios políticos. El informe preceptivo sobre la pla- 
nificación podría entorpecer a esta última. Nos pa- 
rece obvio, es mucho más apropiado el que tenga 
un carácter consultivo, que es el que le adscribe, 
el que le da el proyecto. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Gracias a usted, señor Ferrer. 

El señor Zufia si desea ejercer el derecho de 
réplica. 

Sñ. ZUFIA: Yo no sé si de la lectura, por no 
emplear otros términos, si de la lectura de esta en- 
mienda se puede desprender que aquí nadie pre- 
tende eliminar competencias de Parlamentos ni de 
Gobiernos ni de Ayuntamientos. Vuelvo a repetir 
que de lo que se trata es de informar preeeptiva- 
mente, informar preceptivamente no es acordar, no 
es aprobar, es decir, que para realizar toda esta serie 
de funciones tendrá obligación de escuchar el in- 
forme, preceptivamente por lo tanto, de esta Junta 
Superior y que lo único que la enmienda agregaba, 
que ya existe en el dictamen el informe preceptivo 
para los expedientes de creación, transformación, 
supresión, etc., etc., y lo único que la enmienda 
agregaba era que se hiciera extensivo este informe 
preceptivo a la planificación, que se escuchara, por 
lo tanto, a esta Junta a la hora de establecer una 
planificación sobre estos arbitrios. Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Gracias, señor Zufia. 

Vamos pues con la enmienda número 58, tam- 
bién presentada por el Parlamentario señor Zufia. 
Si lo desea puede defenderla. 

SR. ZUFIA: Esta enmienda propone que se ha- 
ga extensivo el asesoramiento por parte de la Junta 
Superior de Servicios Sociales, el asesoramiento de 
la elaboración de la legislación foral sobre servicios 
sociales y de las legislaciones sobre las áreas que la 
actual ley recoge que se le dé otra fórmula más 
amplia, al objeto de que pueda recoger toda la le- 
gislación de competencia foral que pueda o deba 
repercutir en cualquiera de las áreas de actuación 
que la presente ley recoge. Recogiendo el mismo es- 
píritu -entendemos- que tiene el dictamen, trata 
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de completar, de decir que cualquier disposición que 
pueda afectar a estos servicios sociales será necesa- 
rio el asesoramiento o será una de las funciones 
la de asesoramiento por parte de esta Junta Supe- 
rior de Servicios Sociales. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Zufia. 

Abrimos turno a favor de 10 enmienda número 
58 (PAUSA): ¿señor Bados? 

SR. BADOS: Si, señor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Adelante. 

SR. BADOS: Para que no tenga que decir el 
señor Zufia que alguna de sus enmiendas, aparte de 
la enmienda «in voce», no aprobemos, ésta nos 
parece correcta y más vale tarde que nunca y pa- 
rece que ettriquece, a nuestro parecer, el texto. 
Por lo tanto, vamos a apoyarla. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Bados. 

¿Turno en contra? (PAUSA). No hay ninguna 
intervención. Por lo tanto, salvo que el señor Zufia 
quiera ejercer el derecho a réplica, que parece que 
no tiene demasiado sentido puesto que los turnos 
han sido a favor de la enmienda, vamos a some- 
ter a debate el texto del articulo 9, tal como apa- 
rece en el proyecto. 

¿Turno a favor? (PAUSA). ¿Turno en contrd 
(PAUSA). En ese caso, sometemos a votación suce- 
sivamente la enmienda 56, la enmienda 58 y, en 
su caso, el texto del articulo 9. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 
la enmienda 56 del señor Zufia? (PAUSA.) 

Muchas gracias. 
(Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA.) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
7 votos a favor, 20 en contra, O abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por tanto, ha quedado rechazada la enmien- 
da numero 56. 

Sometemos a votación la enmienda 58 del se- 
ñor Zufia, que afecta al articulo 9, apartado e) .  

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA. ) 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
Parece que ha sido aprobada por unanimidad 

de los presentes, que no son muchos ciertamentc. 
Pasamos, por tanto, a votar el articulo 9, ya con 

la inclusión del apartado e )  que ha sido aprobado 
en virtud de la enmienda número 58. 

(PAUSA.) 

¿Señores Parlamentarios que están a favor del 

Pueden sentarse. 
(Señores Parlamentarios que votan en contra? 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Gracias. Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
20 votos a favor, O en contra, 7 abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por tanto, ha quedado aprobado el texto 
del articulo 9 del dictamen con la modificación que 
aporta la enmienda número 58, que ha sido apro- 
bada con anterioridad. 

Los servicios de la Cámara también han hecho 
circular sendos escritos hablando sobre la posibi- 
lidad de que se pudieran presentdr enmiendas uin 
voce» en relación con la disposición adicional pri- 
mera y con la disposición transitoria, pero la Mesa 
no ha recibido ninguna enmienda «in voce» al res- 
pecto. Por tanto, y teniendo en cuenta que no hay 
presentada ninguna otra enmienda al resto del pro- 
yecto, si les parece a sus señorias, sometemos con- 
juntamente a debate y votación ... 

El señor Urralburu hace que nones, supongo 
que querrá pedir alguna intervención singular. 

SR. URRALBURU: Yo, señor Presidente, para 
aclararle que quiero intervenir al articulo 12, a la 
disposición adicional primera y a la disposición tran- 
sitoria, esas tres intervenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): ¿El señor Viguria, también pide alguna in- 
tervención singularizada? 

SR. VIGURIA: Si y al articulo 10 nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : De acuerdo. En ese caso, abrimos el debate 
al artículo 10. 

¿Señores Parlamentarios que van a intervenir 
en el turno a favor? (PAUSA): el seiior Viguria, 
tiene la palabra. 

SR. VIGURIA: Desde aqui, si me permite el 
señor Presidente. 

Dice: «Asimismo, en cada Ayuntamiento o man- 
comunidades de servicios supramunicipales se crea- 
rá una Junta Local de Servicios Sociales, con com- 
posición y funciones similares a su nivel a los de 
la Junta Superior de Servicios Sociales». He aquí 
una forma de legislar que, realmente, no me con- 
vence personalmente y entonces por qué nuestro 
Grupo va a votar a favor. Cuando no estoy de 
acuerdo en la expresión, en la formulación de este 
voto de afirmación al texto, corro el grave riesgo 
que, por no mostrarme de acuerdo con el seiior 
Urralburu, pues, puedo pasar por no inteligente, 

texto cotz esa incorporación? (PAUSA. ) 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 
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porque él ha dicho: hay personas inteligentes en 
otros Grupos que estarán de acuerdo conmigo. Y o  
en lo material sí que estoy de acuerdo con él, es 
decir, legislar casi de modo estéril a la vista de los 
propósitos existentes en esta Cámara y de los Gru- 
pos Parlamentarios de reorganizar la Administra- 
ción mediante una ley, Ley de Gobierno, pues pa- 
rece que es legislar estérilmente. Pero mi duda está 
en lo siguiente: podemos someter las necesidades 
actuales legislativas al futurible de que va a cer 
aprobada, si' o no. 

Bueno, no me parece que este modo de proce- 
der de esta ley, me parece un poco utópico y fuera 
de una realidad próxima o que todos deseamos que 
sea próxima. Y lo mismo cuando se refieren otros 
artículos a la cantidad de dinero que se ha de des- 
tinar de los presupuestos generales, puesto que eso 
es inconsistente absolutamente. Cada año en los 
presupuestos se establece la ley temporal que dice 
cómo ha de ser y el Parlnmento autoriza el 6 %, 
o el 8 % o el 3 % o ningún porcentaje. 

Pero, en definitiva, me parece que son salva- 
bles todos estos defectos puesto que si realmente, 
y como es el deseo de este Grupo, tenemos Ley de 
Gobierno, sufrirán todas las demás leyes anterio- 
res, sin importarme, porque el rango este no es 
mayor que el de la Ley de Gobierno, sin ìmportiir- 
me eso. De manera que sufrirá la correspondiente 
modificacióti y adaptación. 

Y que es cierto que quizá a los Ayuntamientos 
se les dice por dónde debe ir. Como ya antes he 
dicho que es una ley poro taxativa y ,  sin embargo, 
de ahí que me guste a mí porque no trata de or- 
ganizar las menudencias, aquí hay un4 especie de 
contradicción dentro de la propia ley o de la propia 
mente del legislador, del autor del proyecto. Pero, 
bueno, por algo hay que pasar porque si acierta en 
lo más, qué importa errar en lo menos, según Pe- 
dro Crespo, pero además es que es perfectamente 
rectificable. De abi que, poniéndole estas peque- 
ñas pegas que no llegan a disuadirnos de emitir el 
voto a favor, cosa que haremos en lo sucesivo a 
todos los artículos. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Viguria. 

¿Hay alguna intervención en el turno en con- 
tra? (PAUSA): ¿el señor Ferrer? 

SR. FERRER: Señor Presidente, yo rogaría un 
receso para tratar de un tema relacionado con la 
disposición adicional primera y la disposición tran- 
sitoria. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): El señor Ferrer está pidiendo el receso en 
este momento o en el momento en que se vaya 
a tratar la disposición adicional. 

SR. FERRER: Antes. 
SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 

rrea) : Antes, por supuesto, 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, ¿y no 
seria bueno primero el debate y luego el receso? 
A mí me gustaría intervenir antes. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : De momento lo que es claro es que estamos 
en el articulo 10, yo tomo nota de las aspiraciones 
de los dos Grupos Parlamentarios que lo han mani- 
festado y que estamos en el turno en contra, en 
su caso, del articulo 10 (PAUSA). No hay inter- 
venciones en contra, por tanto se somete a vota- 
ción. 

{Señores Parlamentarios de acuerdo con el texto 
del dictamen? ( PAUSA. ) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios en contra del articulo 

(Abstenciones? (PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 
A favor, 20; en contra, nadie; abstenciones, 7. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por tanto, ha quedado aprobado el artículo 
10 tal y conforme aparece en el dictamen. 

Comoquiera que se ha pedido UYI debate sirz- 
gularizado en el articulo 11, vamos, pues, con el 
artículo 11 singularizado. 

¿Señores Parlamentarios que quieren intervenir 
a favor? (PAUSA,) 

¿Intervención en contra? (PAUSA) : el señor 
Urralburu tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, secora 
y señores Parlamentarios, esta mal llamada ley, en 
los pocos preceptos que se les pueden denominar 
como tales de carácter normativo, resulta que, por 
mucha inteligencia que se use -y la usa mucho el 
señor Viguria-, pues es injustificable. S i  resulta 
que ya está previendo que una ley posterior ua a 
modificar lo que acaba de aprobar, pues, para qué 
aprobarlo, mejor no aprobarlo y esperar a la ley 
posterior. 

Pero, en fin, aqui ya no solamente podemos 
normar ineficdzmente, sino que además podemos 
crear unas expectativas tan falsas, porque hablamos 
de dinero, que yo quiero llamar a la prudencia de 
los señores Parlamentarios que quizá vayan a vo- 
tar a favor, que tuvieran intención de votar a favor 
de este artículo 11. Este articulo 11, como quien no 
quiere la cosa, dice lo siguiente: «que en los pre- 
supuestos de Navarra se consolidará un gasto del 
G %», se entiende que mínimo porque no deberá 
ser inferior, para los servicios sociales. Y si ya es 
una técnica que nadie utiliza en afectar con normas 
anteriores o con otras normas los presupuestos, ex- 
cepto en las normas tributarias, desde luego ya el 
que se diga que el G % de los presupuestos se va a 
gastar en los servicios sociales, además de ineficaz 
porque esta norma tiene el mismo rango que los 
presupuestos, es grave porque significa que los au- 

10 del dictamen? (PAUSA.) 
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tores de esta norma no se han enterado, ni de poco 
ni de mucho, de lo que son los presupuestos. Y es 
grave que personas que hacen normas desde la 
Administración, Ponentes que sostienen estas nor- 
mas, Gobiernos que aprueban las mismas y Parla- 
mento que, al parecer, va a ratificar, no se hayan 
enterado de que el principal instrumento de Gobier- 
no, que es el presupuesto, no pueda ser afectado por 
un precepto tan inusual y tan descalificador para 
sus autores. 

Porque voy a poner sólo un ejemplo para ilus- 
trar la tamaña torpeza de los autores de este ar- 
tículo 11. Figúrense ustedes que, por diversas obli- 
gaciones contraídas por la Administración Foral 
-y algunas ustedes las tendrán muy en la memo- 
ria porque ascienden a muchos miles de millones-, 
aumentaran de un ejercicio presupuestario a otro 
las obligaciones de responsabilidad financiera de la 
Administración Foral en, por ejemplo, 16.000 mi- 
llones de pesetas, y una Administración Foral que 
gasta 40.000 millones tuviera que sostener en un 
solo acto parlamentario 16.000 nuevos millones 
de pesetas, que son 56.000, viera aumentados auto- 
máticamente -porque son presupuestos- los gas- 
tos en servicios sociales en otros, pues, el 6 % de 
16.000 millones debe ser tanto casi como 800 nue- 
vos más millones. Es decir, que cuanto mayor gasto 
no voluntario sino por obligaciones derivadas de 
lo mal que está la vida y de lo mal que está la eco- 
nomía, pues, la Administración tuvierca que dedicar 
necesariumente, aunque todos los servicios socia- 
les estuvieran cubiertos al 100 %, tendria que dedi- 
car un 6 % más, es decir, 800 millones de pesetas 
más a servicios sociales. Y o  creo que esto ya no hay 
que dejarlo para otra norma, es mejor cargárselo 
aquí, con todos los respetos a quien lo ha hecho 
porque creo que quien lo ha hecho no tiene nin- 
gún sentido de lo que es gobernar y de lo que es 
presupuestar. E igual resultará que, si tenemos su- 
ficiente dinero, introducimos un gasto por valor 
del 10 % en los presupuestos porque esto del por- 
centaje es muy relativo, por eso es porcentaje, si 
el presupuesto asciende a 40.000 millones, pues, el 
10 % es 4.000, pero si asciende a 80.000 sólo con 
el 5 % estaremos satisfaciendo de la misma ma- 
nera la atención a los servicios Sociales. 

Por esta razón, aqui ya no se trata de ningún 
prurito juridico, hay otros sobre los que me gus- 
tará ilustrarles a los Parlamentarios todavia presen- 
tes que no tiene relación con esto pero creo que 
en esta materia, que crea expectativas de derecho, 
que van a hacerse colas ante la Administración por- 
que en vez de haber consolidado 2.000 millones 
-pongo por caso- en el presupuesto de servi- 
cios sociales se han consolidado 1 J O O  porque no se 
podía hacer otra cosa, y jurídicamente el Gobierno 
y el Parlamento tendrán derecho a incumplir este 
precepto, pero politicamente ustedes saben que 
aprobando esto van a crear una expectativa falsa 
y ,  probablemente, van a crear sobre todo una diná- 
mica de frustración que no es bueno que, conscien- 

temente al menos, hagan ustedes con su voto. Yo 
por eso pido que se anule este articulo porque es 
mejor para ustedes, en el supuesto de que tengan 
que gobernar y ,  desde luego, si somos nosotros, 
cuando estén en la oposición probablemente tam- 
poco nos lo van a poder demandar. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Gracias, señor Urralburu. Este es un turno 
en contra del artículo II. 

Por tanto, lo sometemos a votación. 
¿Señores Parlamentarios que votan a favor del 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Muchas gracias. 
SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 

A favor, 21; en contra, 6; abstenciones, O. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por tanto, ha quedado aprobado el artículo 
11 tal como aparece en el texto del dictamen. 

¿El señor Astráin desea alguna cuestión de or- 
den? 

SR. ASTRAIN: N o  realmente sino una petición 
a la Presidencia. Con anterioridad se ha concedido 
al Partido Socialista una explicación de voto, bien 
que tardia porque estábamos es  el debate de otro 
artículo distinto. Pero sobre los conceptos que ha 
presentado el portavoz del Partido Socialista, qui- 
siera ahora hacer una explicación de voto a este 
artículo. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : ¿Señores Parlamentarios que quieren hacer 
uso de la explicación de voto? (PAUSA): señores 
Astráin, Viguria y Zufía. El señor Zufía tiene la 
palabra. 

SR. ZUFIA: Yo, en primer lugar, quiero acla- 
rar que este articulo 11,  con esta imposición, con 
esta obligatoriedad de consignar un 6 % de los pre- 
supuestos para estas atenciones venía ya en el pro- 
yecto que nos envió la Diputación. Y que, bueeo, 
yo defendí en Comisión esto, que creo que es bue- 
no, todos sabemos que no obliga de una manera 
absoluta al Parlamento a la hora de aprobar los 
presupuestos, pero creo que es bueno que si por lo 
menos a la Administración, al Gobierno se le fuerce 
para que considere que ésta es tma necesidad prio- 
ritaria, una necesidad importante y que no debe 
ser la cola del presupuesto, que no deben ser pri- 
mero todos aquellos aspectos que traten de cubrir 
otras atenciones y ,  si al final quedan tres pesetas, 
pues, vamos a dedicarlas a estos servicios sociales. 
Que es buerao y que, respecto a lo que aquí se ha 

texto del dictamen? ( PAUSA. ) 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 
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dicho en el turno en contra, pues, creo que tene- 
mos un precedente que, si no es lo mismo, sí por lo 
menos la reforma de haciendas locales crea un fon- 
do y dice en qué cuantía va a estar formado ese 
fondo y que el resto, bueno, pues, supongo que' del 
sentido común de quien haya de aprobar finalmen- 
te por parte del Parlamento esos créditos extraordì- 
narios o esas operaciones financieras, etc., etc., en 
ese sentido común entrará el no incluir aquello 
que se considere que no estaba en el espíritu de lo 
que aquí se determina. Aquí lo que se determina es 
que se dedique un 6 % del presupziesto ordina- 
rio y que si hay algo de tipo excepcional por la 
razón que sea no tiene por qué incluirse. 

Yo, con todo esto, insisto, creo que es bueno 
esta manifestación de voluntad de la que el se- 
ñor Urralburu nos ha hablado en su primera in- 
tervención, que decía que esto no podía ser más 
que eso, porque esta manifestación de voluntad del 
Parlamento de que un G % de los presupuestos 
se destine a estas atenciones creo que es bueno 
y luego -insisto-, sobre la marcha, se verá si 
hay una circunstancia extraordinaria que, después 
de habernos comprometido a esto, obligue a reba- 
jarlo, como puede obligar -y este año la Dipu- 
tación así lo creía-, a rebajar, de acuerdo con su 
interpretación que no era por supuesto la mía, el 
fondo de participación de los Ayuntamientos. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Gracias, señor Zufía. 

Para la explicación de voto del Grupo Cen- 
trista interviene el señor Astráin. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Se- 
ñorías, muy brevemente también. Para afirmar el 
voto de nuestro Grupo Parlamentario a este ar- 
tículo 11 tal como venia establecido en el dicta- 
men porque la razón de los argumentos que se han 
aducido en contra ha sido toda ella del tenor de 
imputar un 6 % de 16.000 millones, imputar la 
cantidad de 800, son 960, si no me equivoco. Por- 
que aparte de que sean 960, de ese mismo tenor ha 
sido toda la argumentación. Naturalmente que el 
Parlamento puede crear criterios que establezcan 
dotaciones mínimas en circunstancias normales para 
unas atenciones determinadas, y lo hemos hecho 
y lo ha dicho mi predecesor en esta tribuna el se- 
ñor Zufía y lo hicimos para el fondo municipal al 
tratar de las haciendas locales, y lo podemos vol- 
ver a hacer. 

Y esta norma no es que tenga una vocación de 
ser inmediatamente derogada, lo que tiene es uva 
vocación operativa general que no va a estar en 
contradicción en que, en un momento determinado, 
pueda una norma presupuestaria, en atención a unas 
circunstancias extraordinarias para un año concreto, 
también poder derogarla parcialmente en el ámbito 
que tiene de vigencia la norma presupuestaria. Y 
eso no le resta capacidad de vigencia o vocación de 
vigencia. 

Creemos que señalar a la Administración que 
en el proyecto de sus presupuestos establezca unas 
cantidades minimas de atención a los servicios so- 
ciales es algo que permanevtemente puede plantear 
este Parlamento, que lo hace a través de esta norma, 
que no va en contra en absoluto de la teoría presu- 
puestaria y de los poderes de presentación del pro- 
yecto de presupuestos que tiene la Administración 
y que, naturalmente, los va a seguir teniendo el 
ejecutivo, no van en contra de esta teoría como 
aqui ha podido aparecer. Ha habido un escándalo 
de la barbaridad que se estaba cometiendo, cuando 
no existe tal barbaridad, cuando se ajusta perfecta- 
mente al poder del Parlamento y al poder que le 
está atribuido al ejecutivo para presentar sus pro- 
yectos de presupuestos y que, si hay circunstancias 
extraordinarias, medios legales hay para suspender 
temporalmente esta norma a través de una norma 
presupuestaria. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Astráin. 

Cierra el turno de explicación de voto el selior 
Viguria, en nombre de «Unión del Pueblo Na- 
varro». 

SR. VIGURIA: Muchas gracias, señor Presi- 
devte. No puedo anadir nada nuevo a lo dicho ante- 
riormente por mi y a lo que posteriormente se ha 
dicho. Pero no tiene otro valor y otro alcance el 
cifrar aquí un porcentaje sobre el presupuesto que 
el de acicate a la Administración. Yo he dicho an- 
tes que esta ley no es una ley bien normada, reco- 
nozco que no lo es, pero supone en sustancia un 
autorreto que el legislativo navarro se hace para 
el futuro, para que no quede a la apreciación del 
momento los aspectos sustantivos, sino que la apre- 
ciación del momento y las necesidades habránse de 
ver con vistas a la ley presupuestaria, que, por te- 
ner el mismo rango, queda automáticamente elimi- 
nado este precepto, que permanecerá y nuevamente 
en el siguiente o siguientes presupuestos podrá 
aumentarse o disminuirse. De manera que no es te- 
ma de preocupación, aunque realmente se lo podia 
haber evitado con una simple indicación. 

Que la ley contiene crasos errores de orden le- 
gislativo es claro porque en alguna adicional y al- 
guna transitoria anda rozando los mismos temas de 
qué se ha de hacer con el personal que venga, cuan- 
do es objeto de tratamiento específico en la asun- 
ción de servicios, etc. Pero como todo eso se ha 
de hacer, por lo menos con el mismo rango que 
la presente ley, pues, quedará derogada y no pasará 
nada más que eso. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Viguria. 

Terminado el turno de explicación de voto del 
artículo Ii, la Presidencia se propone someter a 
debate y votación conjuntamente los artículos 12, 
13 y 14, con objeto de poder contemplar las dispo- 
siciones adicionales y,  en su caso, la transitoria de 
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otra forma, después del receso que ha pedido el 
Grupo Parlamentario Centrista. 

El señor Urralburu. 

SR. URRALBURU: El 11 y el 12, que tienen la 
misma naturaleza, se pueden votar a la vez, los de- 
más como ha dicho el señor Presidente. El 11 que 
ya  se ha debatido, que se vote, es nuestra voluntad, 
conjuntamente con el 12. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Es que el 11, señor Urralburu, se ha vo- 
tado ya. 

SR. URRALBURU: Bueno, pues que se vote 
ahora el 12 separadamente de los demás. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Es decir, lo que me está pidiendo es una 
intervención singularizada en el artículo 12, vota- 
ción, de acuerdo. 

En ese caso, abrimos el debate cotijunto de los 
articulos 12, 13 y 14. ¿Turno a favor? (PAUSA). 
¿Turno en contra? (PAUSA). No lo hay. Vamos a 
someter a votar en primer lugar el articulo 12 y en 
un bloque los artículos 13 y 14. Artículo 12 del 
dictamen. 

¿Señores Parlamentarios que votan con el pro- 
yecto? ( PAUSA. ) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contrn? 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA.) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
20 a favor, 6 en contra, ninguna abstención. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Por tanto, ha quedado aprobado el articulo 
12 conforme aparece en el texto del dictamen. 

Y ahora sometemos a votación los artículos 13 
y 14 conjuntamente. 

¿Señores Parlamentarios que están de acuerdo 
con el texto del dictamen? (PAUSA.) 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

(Abstenciones? (PAUSA. ) 
Gracias. Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
20 a favor, ninguno en contra, 6 abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): En ese caso, han quedado aprobados los ar- 
tículos 13 y 14 que aparecen en el texto del dic- 
tamen. 

Y atendiendo a la solicitud del portavoz en este 
caso del Grupo Centrista, la Presidencia concedería 

(PAUSA.) 

( PAUSA. ) 

un receso de cinco minutos. Se suspende la sesión 
por cinco minutos. 

(SE SUSPENDE LA SESI6N A LAS 21 HORAS Y 
20 MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESI~N A LAS 21 HORAS Y 
30 MINUTOS.) 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Se reanuda la sesión. 

A la Mesa se ha presentado una enmienda «in 
vocea suscrita por los Grupos Parlamentarios Cen- 
trista, «Unión del Pueblo Navarro» y por el Par- 
lamentario señor Zufia. La enmienda «in voce» pre- 
tende, en relación con la disposición adicional pri- 
mera suprimir del texto las palabras «las compe- 
tencias» que aparecen en la segunda linea del texto 
tal como aparece en el Boletin del 17 de marzo 
de 1983. 

Como saben sus señorías, para la admisión a 
trámite es preceptivo que ningún Grupo Parlamen- 
tario se oponga a la admisión. Por tanto, es mi obli- 
gación hacer la pregunta: ¿existe alguna oposi- 
ción para que esta enmienda se admita a trámite? 
(PAUSA). Se entiende que no, no existe oposición 
y ,  por tanto, está admitida a trámite. 

Procedemos, pues, al debate y votación de la 
enmienda «in voce». ¿Quién va a intervenir, si es 
que hay alguna intervención, en turno de defensa 
de la enmienda? (PAUSA): el señor Astráin tiene 
la palabra. 

SR. ASTUIN: Gracias, señor Presidente. Muy 
brevemente para dejar constancia que no se trata 
más que de suprimir una expresión no feliz del dic- 
tamen y que hablaba de que «una vez efectuadas 
las transferencias de las competencias» y creemos 
que no tenemos por qué atribuir en este momento 
las competencias actuales, hablamos de transferen- 
cia de servicios y evitamos realmente un posible 
debate doctrinal sobre a quién podían corresponder 
las competencias. Además lo que se transfiere real- 
mente es el servicio y los efectos que va a tener esta 
disposición adicional primera si se aprueba la en- 
miendj «in voce» van a ser exactamente los mis- 
mos que lo que se preveía en el dictamen, pero 
soslayando de alguna forma algo que podía ser obje- 
to de un debate, que no queremos eludir pero que, 
de alguna forma, nada aporta a la operatividad de 
esta disposición adicional. Nada más, señor Pre- 
sidente. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Astráin. 

¿Turno a favor? (PAUSA) : el señor Urralburu 
tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señora 
y señores Parlamentarios, el señor Astráin nos ha 
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dicho que era una cosa no demasiado importante, 
no sabía cómo salir del paso, probablemente porque 
era consciente de que era un gravisimo atentado a 
la Ley Orgánica del Amejoramiento del régimen 
foral de Navarra, que dice cuáles solt las compe- 
tencias de titularidad de Navarra, taxativamente 
además dice cuáles son con carácter exclusivo, c d -  
les en desarrollo y cuáles en ejecución. Es decir, 
que esta ley ni es competente ni nada de eso psra 
discutir la titularidad de las competencias y el Es- 
tado no nos tiene que transferir ninguna compe- 
tencia, que todas las que son nuestras ya lo son 
porque está en vigor, y algunos parecen no haberse 
enterado, por lo menos los autores materiales de la 
norma y el Ponente de Sanidad no se han debido 
enterar que la Ley Orgánica de Amejoramiento del 
Régimen Foral ya ha decidido, y con el carácter 
de orgánica y con el carácter de pactada, cuáles son 
las competencias de Navarra, es decir, las compe- 
tencias que figuran en los articulos 44 y siguien- 
tes de la Ley Orgánica del Amejoramiento ya se 
han establecido. 

De qué se puede hablar aqui. Pu,os, exclusiva- 
mente de lo que dice la disposición transitoria cuar- 
ta  del Amejoramiento que, para el conocimiento de 
todos, lo voy a decir: la transferencia a Navarra de 
los servicios relativos a las facultades y compe- 
tencias que conforme a la presente Ley Orgánica le 
corresponden se ajustará a las siguientes bases. 

Bien, en definitiva, no era un problema de dos 
palabras, era un problema fundamental. Menos mal 
que esta ley es tan mala que nadie se la va a creer. 
Pero si la hubieran aprobado, como han aprobado 
otra serie de -dicho suavemente- inexactitudes, 
pues, en fin, alguien podría haberla recurrido, con 
todo rigor además, al Tribunal Constitucional y ha- 
ber ganado el recurso contra este Parlamento por- 
que hubiera podido demostrar que, como la Consti- 
tución establece y como la propia Ley Orgánica 
también lo establece, Ea transferencia, el reconoci- 
miento de la titularidad sobre competencias exige 
nuestro ordenamiento jurídico el rango de ley orgá- 
nica. Ahora bien, la transfrrencia de servicios para 
el ejercicio de esas competencias, ni siquiera exige 
el rango de ley, se puede hacer por decreto. 

Por estas razones nos alegramos que, aunque al 
final y no corrigiendo todo lo corregible, en esto 
que era de carácter dogmático, pues, se haya en- 
mendado lo que no se enmendó antes. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Urralburu. 

¿En el turno en contra, alguna intervención? 
(PAUSA). No existe. Por tanto, podemos someter 
a votaciórt ya la enmienda «in voce». 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 
la enmtenda «in voce»? (PAUSA.) 

Muchas gracias. Pueden sentarse. Ha quedado 
aprobada por unanimidad de los presentes. 

Nos encontramos con el bloque de la disposi- 
ción adicional segunda y tercera, sobre las cuales no 

se ha pedido ningún debate singularizado y que, por 
tanto, se someten a debate y, en su caso, votación 
conjunta. 

(Turno a favor? (PAUSA). ¿Turno en contra? 
(PAUSA). Pasamos pues a la votación. 

¿Señores Parlamentarios que están de acuerdo 
con la disposición adicional segunda y tercera con- 
forme aparece en el dictamen? ( PAUSA. ) 

Pueden sentarse. Muchas gracias. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

LSeñores Parlamentarios que se abstienen? 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 

Votos a favor, 20; en contra, nadie; abstencio- 
nes, 6. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) ; Por tanto, han quedado aprobadas las dispo- 
siciones adicionales segunda y tercera conforme apa- 
rece en el dictamen. 

Pasamos, pues, al debate y votación, en SU 
caso, de la disposición transitoria. Algún Grupo 
Parlamentario nos había anunciado la presentación 
de una enmienda ein voce», pero tal enmienda «in 
voce» no está en este momento en la Mesa. Por 
tanto, abrimos debate y votación singularizada, 
como se ha pedido, de la disposición transitoria. 

¿Señores Parlamentarios que van a intervenir 
a favor? (PAUSA). ¿En contra? (PAUSA): seno- 
res Urralburu, Bados y Astráin. El señor Urralburu 
tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, por ha- 
cerlo brevemente. Respecto al primer grave error 
que introduce este nuevo hablar de transferencia 
de competencias, no reitero lo dicho ya, pero luego 
contiene otro mayor y es que esta norma, parece, no 
es ya sólo expresión de que hay voluntad de parte 
de los servicios de la Administración Foral en la 
Asistencia Social de coordinarse con el Estado, sino 
que dice que, reconociendo que hay servicios que 
son del Estado, establece la obligatoriedad de coor- 
dinarse también con los de Navarra. Yo, señor Pre- 
sidente, señores Parlamentarios, menos mal que he 
visto que han anunciado el voto y la intervención 
en contra los que han sostenido la ley, porque ya 
no faltaba más que en el Estado de las autonomías, 
que ya es difícil el sostenerlo y sobre todo el des- 
arrollarlo, se pudiera consentir que una disposición 
obligara no a la Administración dependiente de la 
Comunidad Foral de Navarra, sino que una dispo- 
sición propia de esta Comunidad obligara a la coor- 
dinación de la Administración del Estado. En f in,  
señor Presidente, una más de esta llamada ley. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Urralburu. 

El señor Bados, por «Unión del Pueblo Na- 
varro». 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 
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SR. BADOS: Señor Presidente, nuestro Grupo, 
juntamente con el Centrista, ha decidido, después 
de pensar si presentar una enmienda «in voce», 
rechazar esta disposición transitoria y no quiero 
abundar porque el rechazo ha sido contundente 
y sus argumentos me han servido o me sirven del 
representante del Partido Socialista. No obstante, 
decir que en esto si estamos en desacuerdo y es ob- 
vio e innecesario, pero no nos gusta que tanto se 
hable de esta mala ley, sí de ésta y por eso la re- 
chazamos. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Gracias, señor Bados. 

Cierra el turno el señor Astráin, portavoz del 
Grupo Centrista. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Su- 
pongo que puedo defenderlo desde el escaño por- 
que voy a ser muy breve. Voy a defender la posi- 
ción de mi grupo y no por las razones que realmen- 
te ha establecido el portavoz del Partido Socialista. 
Yo creo que la vocación que tenia esta disposición 
transitoria no era dirigirse, porque no podía, na- 
turalmente que no puede dirigirse al Estado, sino 
dirigirse a la Diputación, dirigirse a la Diputación 
y a los órganos navarros, que sí están bajo la de- 
pendencia de esta ley y lo único que dice, y creemos 
que no es decir nada, esta disposición que estos 
servicios funcionarán coordinadamente con los or- 
ganismos competentes del Estado, le está imponien- 
do a los servicios de aquí forales el funcionar co- 
ordinadamente con los del Estado, no está coordi- 
nando a los del Estado con éstos. Ahora, realmente 
esto no es más que una buena voluntad, una buena 
voluntad o una medida de prudencia que deben de 
tener todos los que regenten los servicios. Por lo 
tanto, creemos que nada aporta, puede crear confu- 
sión y, efectivamente, vamos a votar en contra de la 
misma, pero no es tal el disparate que se pretendía 
con este dictamen, sino que, realmente, es algo 
superfluo que no vale la pena de que conste en la 
ley. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Gracias, señor Astráin. 

En tal caso, vamos a someter a votación la dis- 
posición transitoria. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA). 

¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 
(PAUSA.) 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
Es evidente que, por unanimidad de la Cámara, 

ha sido rechazada la disposición transitoria, al me- 
nos por unanimidad de los presentes. 

El señor Viguria levantaba la mano con inten- 
ción de pedir ... 

SR. VIGURIA: Queria hacer una sugerencia, 
que ya sé que no hay ningún artículo, pero algzrien 

me ha enviado un papel que me dice: «¿no se han 
conmovido tus entrañas foralistas al ver la expresión 
provincial en el articulo 5.a)?». Realmente si, pero 
yo no me había dado cuenta hasta muy tarde. Por lo 
tanto, como sugerencia urreglamentaria, si en la 
redacción la Cámara opina que podía ser sustituido 
por el de «regional» ese término. Nada más. Gra- 
cias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Bien, así constará en acta y ,  por supuesto, co- 
mo es una corrección de términos simplemente gra- 
matical, la Mesa tiene facultades para hacerlo y re- 
coger esa sugerencia, sobre todo si ninguno de los 
Grupos Parlamentarios aquí presentes se opone. 

Señor Urralburu. 

SR. URRALBURU: Para adherirme a la pro- 
puesta del señor Viguria y además hacerla extenriva 
a todas las expresiones que no sean las más acerta- 
das en derecho en cada caso. Nosotros damos plena 
confianza a los servicios de la Cámara para, si son 
capaces, pues que mejoren quizá lo que no ha salido 
demasiado bien. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Bien, sugerencia que es recogida y que, por 
supuesto, los servicios de la Cámara propondrán a ta 
Mesa del Parlamento, en su caso, para considerar si 
es una simple corrección de términos gramaticales o 
de técnica jurídica. 

En tal caso, estamos ante la disposición final. 
Senorías, salvo que alguien pida una intervención de 
turno a favor o en contra de una disposición final, 
vamos a someterla a votación. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA). 

Gracias. Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

(PAUSA). 
Gracias. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 
Muchas gracias. 

(PAUSA.) 

SR. SECRETARIO SEGUNDO ( Sr. Jaime) : 
A favor, 19; en contra, rzadie; abstenciones, 6. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Con lo cual es evidente que ha quedado apro- 
bada la disposición final del dictamen y ,  por tanto, 
ha quedado aprobado el dictamen en los términos 
de los pronunciamientos que se han ido haciendo 
a lo largo del debate. 

No habiendo más asuntos que tratar, señores 
Parlamentarios, se levanta la sesión. 

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 21 HORAS Y 40 
MINUTOS. ) 
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